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Resumen 

En la presente investigación buscamos recoger los significados sociales de los daños colectivos 

del conflicto armado y su impacto en los pilares del Plan de Vida del Pueblo Yanacona, teniendo 

en cuenta un enfoque diferencial según género y generación, en el Resguardo Ancestral 

Ríoblanco. Esto con el fin de realizar un aporte al proceso de reparación colectiva que adelanta 

esta comunidad indígena. Hicimos uso de una metodología cualitativa desde un enfoque 

colaborativo, acogiendo los principios de la teoría fundamentada. En territorio Yanacona, 

realizamos grupos de discusión, talleres reflexivos con niños(as) y entrevistas en profundidad, 

prestando atención a las distintas posiciones del sujeto en el campo social. También realizamos 

entrevistas a funcionarias de la UARIV con el objetivo de integrar la mirada y experiencia 

institucional. Encontramos que el conflicto armado trastocó todos los pilares del Plan de Vida del 

pueblo, los cuales están interrelacionados y es necesario fortalecerlos de manera integral en la 

reparación. Lo anterior, evidente en la desestructuración del sistema productivo propio, los 

cambios en la relación Humano-Naturaleza, la fragmentación del tejido social, la privatización 

del daño y sus efectos en la construcción de memoria histórica. Por tanto, es necesario trascender 

lo límites conceptuales del actual Programa de Reparación Colectiva, para entender la 

historicidad del daño y consolidar a las víctimas como centro de sus procesos; Esto implica 

garantias en la articulación interinstitucional, y continuidad en los procesos ante cambios 

políticos coyunturales de cara a cumplir el Plan de Reaparición en todas sus dimensiones y 

reducir efectos de revitimización. 

Palabras clave: Significado social del daño, sujetos colectivos, Pueblo Yanacona, conflicto armado, 

reparación colectiva, Plan de Vida. 

Abstract 

This investigation sought to collect the social meanings of the damages caused by the armed 

conflict as well as its impact on the pillars of the Life Plan of the Yanacona People, with a 

differential approach according to gender and generation, in the Resguardo Ancestral Ríoblanco, 

in order to contribute to the collective repair process of this indigenous community. Qualitative 

methodology was used with a collaborative approach and the grounded theory methodology. 

There were discussion groups, reflexive workshops and profound interviews looking closely to 

the positions of the subject in the social area. We interviewed workers of the UARIV with the 

objective of integrate the approach with the institutional experience. It was found that the armed 

conflicto upset the pillar of the Life Plan of the Yanacona People, which are interconnected and 

therefore it is necessary to fortify integraly in the reparation process. These impacts can be seen 

in the fragmentation of social relations, naturalization of violence, ruptura of the relation Human 

– Nature, privatization of the damage and its consequent silencing, and its effects on the 

construction of historical memory. To repair this is necesarry for victims to be in the center of 

the processes, and that the historicity of damage is taken into account. This demands the 

interinstitutional articulation to be strenghted, and processes to be continued even with political 

changes in the country, rebuilding the confidence lost by the communities with the state. 
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Introducción 
El Pueblo Yanacona recibe el 21 de Enero de 2016 la resolución No. 2016-18350, que lo 

constituye como sujeto colectivo de reparación en el marco del conflicto armado, y con esta, el 

principio de una conquista histórica por visibilizar los daños que la guerra interna que vive 

Colombia ha dejado en el paso por sus territorios. Más de 50 años enterrando líderes y lideresas, 

huyendo de sus hogares y territorios sagrados, viendo sus valles y montañas ocupadas por 

batallones, y viéndose involucrados en un proceso de deterioro y abandono de prácticas 

ancestrales.  Más de 50 años de sufrimiento y resistencia: 

Es una historia dolorosa de recordar. Se han vivido las masacres, se han tenido que 

recoger a los muertos, se han vivido situaciones sin tranquilidad, las comunidades han 

vivido en zozobra por culpa de los grupos armados (...). Las masacres se dan por la 

reclamación de derechos humanos y fundamentales y territoriales. Han quedado hijos 

huérfanos, familias descompuestas y destruidas, hay daños psicológicos, emocionales, 

espirituales y humanos (Pueblo Yanacona, 2014, p. 6). 

Este reconocimiento permite dar inicio al desarrollo de la ruta de reparación colectiva de 

la Unidad de Atención y Reparación Integral a Víctimas (UARIV), la cual contempla 7 fases
1
 

que van desde la identificación del sujeto de reparación colectiva hasta la implementación y 

seguimiento del Plan de Reparación. Dicha ruta tiene como fase más importante la 

Caracterización del Daño, en tanto ésta, al identificar los hechos ocurridos, los derechos 

vulnerados, las afectaciones sufridas y las dinámicas de la victimización, es el sustento de las 

medidas de reparación a implementarse más adelante. Esta fase, representa un reto institucional 

para lograr recoger la información necesaria, así como para generar condiciones de participación 

activa de la comunidad, pues de esto dependerá que el Plan de Reparación que se implemente 

recoja las formas en que la comunidad se vio afectada y que así, dicho Plan
2
 resulte en una 

estrategia eficaz en el camino de su reparación. 

Es precisamente en el reto de lograr la caracterización del daño desde una mirada propia, 

que el Cabildo Mayor Yanacona, máxima autoridad Pueblo Yanacona, decide adelantar una 

investigación interna que le permita un análisis profundo sobre las formas en que los daños 

                                                           
1
 Acercamiento, registro, alistamiento, caracterización del daño, formulación del plan de reparación, 

implementación, seguimiento. 
2
 Compuesto por medidas de indemnización, restitución, rehabilitación, satisfacción y garantías de no repetición. 
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colectivos en el marco del conflicto armado impactaron a cada uno de sus resguardos. Y a través 

de esta, tener insumos que complementen las investigaciones institucionales, permitiendo un 

cuerpo analítico más robusto, que les brinde argumentos suficientes para la construcción de un 

Plan de Reparación Colectiva adecuado a las particularidades contextuales del pueblo Yanacona. 

Lo anterior, considerando que: 

En realidad, en los casos de procesos de negociación, la definición de la reparación 

colectiva se relaciona con: a) la capacidad de las comunidades afectadas de hacer 

presión para que se escuchen y tengan en cuenta sus demandas; b) la posibilidad de 

contar con estudios técnicos que prueben las afectaciones o daños desde una perspectiva 

amplia; c) la actitud más o menos abierta de las empresas o los Estados a tener procesos 

de diálogo franco y abierto con garantías para el cumplimiento posterior; d) el 

acompañamiento a estos procesos por parte de organizaciones de la sociedad civil y 

sectores del Estado con capacidad de veeduría de dichos procesos (Beristain, 2010, p. 

194). 

En el marco de esta gran tarea que decide emprender el Cabildo Mayor Yanacona se 

desarrolla la presente investigación, tras conocer, desde mediados del año 2015, a diferentes 

líderes y lideresas del pueblo Yanacona en distintos escenarios de Bogotá y el Cauca. En los 

primeros acercamientos se fue construyendo una relación de confianza que nos permitió empezar 

a sumergirnos en la historia del Pueblo Yanacona, y es precisamente en aquellos encuentros en 

los que compartimos intereses y experiencias donde se abrió el camino de esta investigación 

tejida entre ambos. Así, María Ovidia Palechor Anacona, del Departamento de Defensa a la Vida 

y al Territorio del CRIC, Jairo Enrique Narváez, coordinador de la Guardia Indígena del 

Territorio Sur Yanacona, y Ferley Quintero, Gobernador del Cabildo Mayor Yanacona, y con 

apoyo de los directivos del Cabildo Mayor, nos hacen la propuesta de involucrar nuestro trabajo 

de tesis al proceso de reparación colectiva que adelanta el pueblo y así configurar un análisis 

conjunto del mismo. Consensuamos configurar la investigación de la tesis como un piloto que, 

centrado en el Reguardo Ríoblanco (uno de los 5 resguardos ancestrales del pueblo Yanacona), 

diera algunos aportes metodológicos y conceptuales para ampliar la discusión sobre las formas 

en que se han experimentado daños colectivos en sus territorios. Nos preguntamos entonces 
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¿Cuáles son los significados de los daños colectivos causados por el conflicto armado al 

Pueblo Yanacona y su impacto en los pilares de su Plan de Vida?  

Esto, reconociendo la importancia del enfoque diferencial, y su relación con los distintos 

significados sociales que, al estar marcados por diferencias culturales, permiten unas 

interpretaciones particulares de las afectaciones vividas en el marco del conflicto armado, 

atravesadas por configuraciones identitarias y una cosmovisión particular. De este modo, una 

investigación centrada en recoger los significados sociales permite un acercamiento a los 

imaginarios que construye la colectividad sobre cómo el conflicto los ha afectado y, de acuerdo a 

esto, hacia dónde se deben proyectar las medidas de reparación colectiva: ¿qué aspectos de su 

vida ha trastocado?, ¿cómo, de acuerdo a sus formas particulares de asumir la existencia, han 

experimentado los diferentes hechos victimizantes que ha producido el conflicto armado en sus 

territorios?, entre otras preguntas que surgen.  

En este sentido nos planteamos como objetivo general: 

Analizar los hechos victimizantes, significados sociales y daños colectivos del conflicto 

armado en los pilares del Plan de Vida del Pueblo Yanacona, a partir de los relatos de sujetos con 

distintas posiciones en el campo social (género y generación), en el Resguardo Ríoblanco. 

Objetivos Específicos: 

(1)                      Identificar los hechos victimizantes generados en el marco del conflicto 

armado, experimentados por el Pueblo Yanacona en el Resguardo Ríoblanco. 

(2)                      Analizar los significados sociales y daños colectivos del conflicto armado al 

Pueblo Yanacona, en el Resguardo Ríoblanco, en relación a sus pilares del 

Plan de Vida, según género y generación. 

(3)                      Aportar al proceso investigativo que está adelantando el Cabildo Mayor del 

Pueblo Yanacona, en el marco de la reparación colectiva de este Pueblo 

Indígena, desde un enfoque diferencial. 

Para desarrollar dichos objetivos, trazamos una ruta metodológica que se describe a 

continuación. 
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Algunas consideraciones metodológicas 

Decidimos desarrollar una investigación cualitativa que tiene como objetivo centrarse en 

la comprensión de significados de un fenómeno desde sus aspectos particulares, que se reconoce 

fruto de un proceso histórico de construcción, intentando acercarse lo mejor posible a las formas 

en que se configura la lógica y el sentir de sus protagonistas, es decir, acercarse a la perspectiva 

interna de la comunidad con la que se adelanta la investigación (Glasser y Strauss, 1967).  

El diseño investigativo se estructuró en el marco de la teoría fundamentada de Glasser y 

Strauss (1967) con el propósito de explicar “las relaciones subyacentes en una realidad 

determinada” (Hernández, Herrera, Martínez, Páez y Páez, 2011, p. 6). Esta teoría permite 

explicar las relaciones que existen entre las distintas categorías de la realidad observada, lo cual 

implica su conceptualización en categorías que sirvan de soporte a la investigación o para la 

expresión lingüística de un área del conocimiento determinada. Esto se da en una 

retroalimentación constante entre las categorías, explicaciones o lineamientos sistematizados, y 

los sentimientos y saberes de la comunidad, así como integrando las percepciones y valores de 

los investigadores, evitando emplear categorías predeterminadas.  

En este sentido, acogimos el enfoque colaborativo como forma de trabajo desde la cual 

iniciamos la búsqueda de un horizonte compartido de sentido y significado al punto que todas las 

partes involucradas aprenden-enseñan, y se hacen co-creadoras del producto. Efectuando así, una 

conexión dialógica que construye el contexto de la relación desde la multiplicidad de voces, y 

permite que, al ser cada quien dueño del proceso que se adelanta, se reconozcan los problemas, 

deseos y recursos propios (Rapacci, Rodríguez y Nensthiel, 2011). Bajo este enfoque el 

conocimiento, el lenguaje y las relaciones interpersonales son ámbitos inseparables; el 

conocimiento es relacional en tanto se crea y se transforma en el intercambio social, y el lenguaje 

es generativo pues conforma el principal vehículo de interacción y permite infinitas posibilidades 

de ser y hacer en el mundo (Anderson, 1997). Como investigadores participamos en una 

exploración compartida donde el intercambio toma forma a partir del lenguaje, las descripciones 

y narraciones de la comunidad con la que trabajamos, y en conjunto se definen las cuestiones 

relevantes para el proceso investigativo. 
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El enfoque colaborativo es una forma de ser en relación con el otro, que permite 

reflexionar los conocimientos y sesgos de las partes (Anderson, 1997), y co-construir 

significados y alternativas desde las lógicas, necesidades, deseos y recursos de la 

persona/comunidad (Anderson, 1997 en Rapacci, Rodríguez y Nensthiel, 2011). 

Para materializar lo anterior, se tomó un muestreo intencional (Glasser y Strauss, 1967), 

no con el objetivo de establecer generalidades en la comunidad de Ríoblanco, sino como 

propuesta para ampliar el espectro de datos, buscando la recolección de la mayor cantidad de 

información posible de múltiples realidades y posiciones de sujetos y, así, poner en discusión los 

resultados encontrados. Para toda actividad se firmó consentimientos informados
3
, los cuales por 

cuestiones éticas y para conservar la confidencialidad no serán publicados, y únicamente podrá 

acceder a los formatos. Se recogió información con autoridades y líderes de la comunidad, a 

partir de la cual estructuramos el proyecto investigativo, para después planear e implementar 11 

grupos de discusión
4
: ocho (8) grupos mixtos que corresponden a cada una de las veredas de la 

comunidad (Chapiloma, Ríoblanco, La Floresta, Las Cabras, Salinas, Puebloquemado, Pusquines 

y Mambiloma), uno con mujeres, uno con adultos mayores y médicos tradicionales, y uno con 

jóvenes. En esa misma línea, efectuamos un taller reflexivo
5
 para niños y niñas hasta los 12 años. 

También realizamos tres (3) entrevistas semiestructuradas a profundidad
6
: a un exgobernador del 

resguardo, un profesor y médico tradicional de Ríoblanco, y al actual Gobernador Mayor del 

Pueblo Yanacona. Adicionalmente, utilizamos la técnica de registros etnográficos para ampliar y 

profundizar la información durante nuestro tiempo en el territorio Yanacona. 

Por otro lado, con el fin de poner en discusión la mirada institucional y los procesos que 

se adelantan desde el Estado colombiano, con la UARUIV como la entidad que lo representa 

para el tema de la reparación a sujetos colectivos, realizamos tres entrevistas semiestructuradas a 

profundidad
7
 que no estaban contempladas al inicio de la investigación: a la coordinadora de 

                                                           
3
 Los consentimientos informados firmados están en el Apéndice G. 

4
 Ver guiones de los grupos de discusión en el Apéndice A. 

5
 Ver planeación del taller en Apéndice B y dibujos producto del mismo en el Apéndice C (CD). 

6
 Ver guion de entrevistas a profundidad en Apéndice D. 

7
 Ver guion de entrevista a profundidad a funcionarias de la Unidad de Victimas en Apéndice E. 
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reparación a sujetos colectivos en el territorio sur, a la profesional social de su equipo encargada 

del área psicosocial y a la coordinadora de reparación a sujetos colectivos étnicos. 

Todo lo anterior fue transcrito y analizado por los investigadores a partir de las categorías 

por pilar y teniendo en cuenta dos categorías emergentes: significados sobre el conflicto armado 

y fragmentación del tejido social. En el apéndice F se incluye un fragmento de un grupo de 

discusión para evidenciar dicho análisis narrativo. 

Para el desarrollo del trabajo en terreno, implementamos como técnica, la observación 

participante con el objetivo de adentrarnos en la cotidianidad de la comunidad de Ríoblanco y 

poder así, acercarnos a la significación que tienen diferentes elementos del mundo social para sus 

habitantes. Estos significados, como, propone Blumer (1969), son modificados en un proceso de 

interpretación que cada persona desarrolla al responder a objetos y situaciones, se construyen a 

través de la interacción en sociedad y son la base sobre la cual se configura la acción humana.  

Por tanto, decidimos empezar a conocer la comunidad desde su territorio y en su 

cotidianidad, de manera que realizamos cinco viajes en distintos momentos del año: En el 2015, 

en Septiembre asistimos al Killa Raimi, festividad celebrada a la luna y la fertilidad en Puertas 

del Macizo Colombiano; en  Octubre asistimos a la Minga del Pensamiento Indígena realizada en 

el Resguardo Ríoblanco; durante casi un mes entre Diciembre y Enero de 2016, asistimos a 

reuniones con los directivos del Cabildo Mayor y acompañamos a María Ovidia Palechor, con el 

CRIC, a la protocolización de las medidas de reparación colectiva en el Cabildo de Kitek Kiwe, 

comunidad desplazada del Río Naya del pueblo indígena Nasa; En el 2016, en Marzo 

participamos en Popayán de diferentes reuniones con las directivas del Cabildo Mayor del 

Pueblo Yanacona; y mediados de Junio y durante un mes, para la recolección de información 

según todo lo discutido y acordado con las directivas del Cabildo Mayor, convivimos con la 

comunidad de Ríoblanco y participamos de diferentes actividades como las Mingas, Juntas de 

Acción Veredal, Asambleas, posesión de cabildantes, eventos deportivos e innumerables 

actividades cotidianas que se realizan entre familias, amigos y vecinos de la comunidad. Lo 

anterior estuvo acompañado de reuniones realizadas en la ciudad de Bogotá con María Ovidia 

Palechor, Ferley Quintero y otros miembros del Cabildo Mayor, en distintos momentos en que, 

por motivos del proceso de la organización indígena, estuvieron en esta ciudad.  
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Con esto, el texto a continuación presenta en el Capítulo 1 el marco conceptual desde el 

cual observamos y realizamos nuestro análisis, abarcando significados e imaginarios sociales 

desde el enfoque del construccionismo social, los daños, el enfoque diferencial y la reparación a 

sujetos colectivos. En un segundo capítulo, titulado El Pueblo Yanacona. Territorio, sujeto 

colectivo y Plan de Vida de una comunidad en resistencia, incluye dos grandes temas: la cultura 

y organización político-administrativa de esta comunidad, y el Plan de Vida Yanacona como una 

apuesta de la recuperación del saber a futuro. En el capítulo 3 narramos los hechos victimizantes 

vividos por la comunidad, que constituyeron a ésta como sujeto colectivo de reparación.  

Posteriormente, en el Capítulo 4. Comprendiendo el significado del conflicto armado y su 

impacto en los pilares del Plan de Vida del Pueblo Yanacona (Resguardo Ríoblanco), 

realizamos un análisis de los impactos de los hechos victimizantes mencionados en cada uno de 

los pilares del Plan de Vida Yanacona, haciendo especial énfasis en las diferencias de los 

significados según género y generación. En el quinto capítulo realizamos un análisis crítico de 

los procesos de reparación a sujetos colectivos en Colombia, evidenciando las tensiones y retos 

en el diálogo de la mirada institucional y los procesos comunitarios. Finalmente, en el último 

capítulo recogemos las consideraciones finales y recomendaciones, tanto para el Pueblo 

Yanacona en su proceso de reparación colectiva, como para otras comunidades indígenas o 

grupos étnicos que busquen la reparación colectiva de su comunidad, y para la UARIV y el 

Estado como encargado de garantizar procesos de reparación colectiva integrales. 

Justificación 

La puesta en marcha de la ley 1448 de 2011 abrió una ventana para la construcción de un 

Programa de Reparación Colectiva que permitiese medidas de restitución, compensación, 

rehabilitación, satisfacción y garantías de no repetición a todos los grupos, pueblos, y 

organizaciones sociales y políticas que han sufrido violaciones de derechos en el marco del 

conflicto armado colombiano. Este proceso, que apenas tiene 5 años, ha representado un desafío 

para identificar los sujetos colectivos, caracterizar sus daños e implementar las medidas de su 

reparación, especialmente si nos preguntamos ¿desde dónde y bajo qué criterios se repara a las 

víctimas? 
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En este sentido, la presente investigación busca ampliar la discusión sobre las formas en 

que socialmente se configuran los significados de los daños, centrado en el caso del pueblo 

indígena yanacona del resguardo Ríoblanco. Se toman elementos de la sociología y la 

psicología para elaborar insumos que enriquezcan conceptual y metodológicamente lo que la 

Unidad para la Atención y Reparación Integral a Víctimas (UARIV), reconoce como la fase más 

importante del proceso de reparación: la caracterización del daño. Este trabajo permite 

evidenciar la puesta en marcha del enfoque diferencial como método de análisis a las 

dimensiones políticas, materiales y simbólicas de los daños en el marco del conflicto armado, y 

realizar un balance de las formas en que se vienen desarrollando los conceptos y técnicas desde 

las cuáles el Estado colombiano ha implementado el programa de reparación a sujetos colectivos 

étnicos. 

Capítulo 1. Marco Conceptual. 
1.1. Significados e imaginarios sociales. Enfoque del construccionismo social. 

En la investigación, los significados e imaginarios sociales se comprenden desde una 

perspectiva socioconstruccionista, en la que el lenguaje, las experiencias individuales y 

colectivas, los lazos sociales y las condiciones estructurales que los enmarcan tienen un lugar 

central. En este sentido, según Gergen y Gergen (2011) el sujeto es y se construye en relación 

con otros y su contexto, y desde ahí cada uno comprende el mundo. Así, al analizar todo el 

proceso de construcción social de la realidad, se debe tener en cuenta que los significados 

sociales tienen un carácter histórico y que responden a “un conjunto de propensiones aprendidas, 

las cuales podrían ser alteradas por el paso del tiempo y las circunstancias” (Gergen, 2007, p. 

14), de modo que se van reconfigurando y transformando las creencias, comportamientos y 

aprendizajes a partir de los cuales se significa la realidad, y esta se retroalimenta, cambia. 

Así, “todas las preposiciones con sentido acerca de lo real y de lo bueno tienen sus 

orígenes en las relaciones sociales” (Gergen, 2007, p. 218), de manera que la generación del 

conocimiento es un proceso continuo y colectivo. Esto implica que no hay un único significado 

que se le dé a los hechos y que el significado no depende únicamente del receptor o de quien da 

el mensaje, sino que, por el contrario, existen secuencias relacionales ante las cuales los sujetos 

actúan formando un potencial de significado que se opone a muchas otras posibilidades. Así, es 
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fundamental comprender los significados sociales que existen en torno a una problemática 

particular, en este caso los daños del conflicto armado para el Pueblo Yanacona, desde las 

narrativas propias de la comunidad, para un adecuado y positivo proceso de reparación colectiva.  

Esto implica, como lo proponen Berger y Luckmann (1968) “tratar de clarificar los 

fundamentos del conocimiento en la vida cotidiana, a saber, las objetivaciones de los procesos (y 

significados) subjetivos por medio de los cuales se construye el mundo intersubjetivo del sentido 

común” (p. 35). Y, como el lenguaje marca las coordenadas de la vida en sociedad y llena la vida 

de objetos de significado, es a partir de su comprensión traducidos en narrativas, que se llegan a 

comprender las maneras en que los sujetos o comunidades viven y ven el mundo.  

Esto cobra especial importancia en la construcción de la memoria de los hechos vividos, 

como lo propone Ricoeur (2003, citado en Prada y Ruiz, 2007), la memoria es incorporada a la 

constitución de la identidad a través de las narraciones que hacemos de nuestra vida, siendo estas 

mismas producto de memorias previas y al mismo tiempo, configuradoras de nuevas maneras de 

ser. Sin embargo, dichos relatos pueden significar una trampa cuando poderes superiores toman 

la dirección de la configuración de esta trama e imponen un relato canónico mediante la 

intimidación o la seducción, el miedo o la idealización. Se utiliza aquí una forma ladina de 

olvido, que proviene de desposeer a los actores sociales de su poder originario de narrarse a sí 

mismos (Ricoeur, 2003, citado en Prada y Ruiz, 2007). Esto evidencia la importancia de 

identificar dichos poderes constituyentes de una memoria impuesta, para dar paso a un ejercicio 

de reconocimiento de una historia con memorias propias, un ejercicio de emancipación que se 

encamine al empoderamiento de la comunidad frente a sus propias historias, desde sus propios 

sentires, de tal forma que los relatos que desde allí se configuren,  

Por esto, la importancia de comprender los significados sociales de una comunidad radica 

en que el funcionamiento de la misma depende de estos, y es a partir de dichos imaginarios 

colectivos y cotidianos que se cohesiona la sociedad. En últimas, dichas significaciones van 

conformando la institucionalidad (Castoriadis, 2004), en retroalimentación con los universos 

simbólicos que permean la vida cotidiana de la gente en una sociedad (Berger y Luckman, 1968). 

De este modo, narrativas, hechos, lenguaje, costumbres, valores, discursos, prácticas, historia, 
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confluyen como un entramado de significados subjetivos e intersubjetivos que dan lugar y 

sentido a la vida en colectivo, y valor a la historia vivida como comunidad. 

1.2. Concepción sobre los Daños. 

Los daños son comprendidos como los efectos de la violencia, en este caso, del conflicto 

armado colombiano, a una persona o comunidad. En otras palabras, “los daños pueden definirse 

como el resultado de acciones criminales que vulneran los derechos de una persona o de una 

colectividad” (CNMH, 2014, p. 10), causando sufrimiento a las víctimas y afectando distintas 

dimensiones que lo soportan, destruyendo las redes de apoyo, fragmentando el tejido social y 

amenazando la estabilidad, seguridad y capacidad de las personas de decidir sobre sus vidas. 

Ahora bien, para visibilizar la complejidad de los daños, es importante profundizar en la 

comprensión del daño psicosocial, el cual, según Bello y Chaparro (2009), es producido por las 

diferentes manifestaciones de violencia represiva y tiene unas características propias y 

específicas, particularmente en su sociogénesis, es decir, “el hecho que es producto de un 

accionar político. Es un daño que fue inflingido de modo planificado y sistemático a 

determinados sectores de la sociedad” (p. 24). De esta manera, el daño se entiende como 

“resultado de procesos que niegan la dignidad humana y que afectan negativamente las 

relaciones satisfactorias al punto de generar situaciones de carencia o agudizar los estados 

carenciales previos (…). [Así] la situación indeseable que constituye el daño en una persona 

ocurre en el contexto de una relación del ser humano con los otros o con su contexto” (p. 50). 

Frente a esta definición, por un lado, es importante resaltar que el sentido del daño es 

comprendido entonces como un proceso, con sus transformaciones en el tiempo, de manera que 

su comprensión implica la reconstrucción de dicho proceso con sentidos previos y sus 

resignificaciones posteriores como parte del mismo daño. Por otro lado, es importante mencionar 

que dicha definición implica comprender el daño psicosocial como una afectación que no sólo 

tiene una repercusión individual en la persona victimizada, sino que constituye una afectación 

clara en su capacidad de establecer relaciones satisfactorias, de manera que se extiende el 

impacto al sistema al que pertenece el individuo. En este caso, eso implica reconocer que el 

conflicto armado y las violaciones de derechos ocurridas tienen diferentes efectos en una 
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sociedad dependiendo de su contexto cultural, social y político particular, de manera que estos 

factores moldean el significado y los impactos de la violencia (Rebolledo y Rondón, 2010). 

Cuando se valora el daño es importante hacerse la pregunta por las maneras en que se 

alteró o afectó el proyecto de vida de la comunidad, “qué menoscabó sus posibilidades de vivir 

como sujetos libres, dignos, autónomos y con derechos” (CNMH, 2014, p. 11). Así, son 

múltiples los factores que se deben tener en cuenta al comprender los daños del conflicto armado 

en una comunidad, y para las comunidades indígenas esto tiene la particularidad de que los daños 

y sus significados se enmarcan en una cosmovisión propia del pueblo.  

Los daños e impactos del conflicto armado son la consecuencia de violaciones a los 

Derechos Humanos y al Derecho Internacional Humanitario, las víctimas deben reconocer los 

derechos que les han sido vulnerados. Esto implica reconocer daños como “las lesiones físicas o 

mentales, el sufrimiento emocional, la pérdida económica, la vulneración de los derechos 

fundamentales” (CNMH, 2014, p. 16), lo cual ha llevado, para efectos jurídicos, a la 

clasificación de distintos daños en materia del derecho a la reparación integral.  

En este sentido, hay distintos tipos de daños, que en general se pueden clasificar en daños 

materiales o inmateriales. Los primeros refieren a la pérdida o disminución del patrimonio o 

bienes de las personas, y comprende el lucro cesante, daño emergente, cosas y gastos. Por su 

parte, los daños inmateriales tienen que ver con la dimensión humana de las víctimas, incluyendo 

daños morales, físicos o biológicos y daños al proyecto de vida (CNMH, 2014). 

En esta misma línea, existen distintas dimensiones del daño, que permiten precisar las 

afectaciones vividas, entendiendo que un hecho victimizante no solo afecta la subjetividad e 

individualidad de las personas, sino también expresiones familiares y colectivas. Así, una 

primera dimensión del daño tiene que ver con su afectación de forma individual, aquellos 

causados a la víctima, sus familiares o personas cercanas, y daños colectivos, ocasionados a 

comunidades y grupos poblacionales que se han configurado como sujetos colectivos. Ahora 

bien, la dimensión familiar del daño comprende el efecto de la violencia en los roles dentro de la 

familia que cambian de forma abrupta, mientras que la dimensión diferencial del daño permite 

contemplar las diferencias de unas personas, grupos o comunidades de otros (CNMH, 2014). 
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Así, la caracterización del daño tiene que ver con el efecto que un determinado hecho 

generó, y su localización debe estar atada, necesariamente, a lo que este hecho significó para las 

víctimas. “Lo que las víctimas que se han hecho visibles reclaman no es otra cosa que dignidad y 

justicia, y por ese motivo debemos conocer esos daños, debemos desglosar los tipos de injusticia 

que han sufrido, porque hacer justicia pasa por reparar y reconocer el significado de esos daños” 

(Bondía y Muñóz, 2009, p. 74). En este punto es importante resaltar que la manera en la que la 

justicia colombiana viene abordando la conceptualización del daño en el marco del conflicto 

armado interno, con el precedente de la Ley de Justicia y Paz, se ha centrado en "localizar" la 

violencia en diferentes planos geográficos, narrativos o subjetivos, intentando clarificar 

circunstancias de modo, tiempo y lugar (Castillejo, 2013). Esto lo hacen recogiendo historias de 

guerra para la reconstrucción de la memoria histórica a partir de los testimonios de las víctimas: 

“Estas historias certificarían la existencia del "hecho violento" (entendido como "hechos de 

sangre", según la terminología legal), y sus efectos en la sociedad. Esta mediación burocrática, 

que implica la captura de información en un protocolo, le da una realidad judicial al dolor” 

(Castillejo, 2013, p. 5). Sin embargo, Castillejo abre una pregunta: ¿cómo balancear el hecho de 

que el relato de violencia no sea el relato esperado por los funcionarios?
8
 Si las temporalidades, 

la terminología y la manera de confesar lo experimentado se sale de los parámetros que los 

funcionarios determinaron, entonces esos relatos no se hacen parte oficial del proceso, estas 

experiencias de guerra entran, si al caso, de manera complementaria, pues hablan de datos no 

necesariamente relevantes a los ojos de un fiscal. Hay en la Ley una cierta condición endémica a 

no poder escuchar las modalidades de violencia que se salen de los contornos teóricos y las 

arquitecturas conceptuales sobre las que la Ley se basa (Castillejo, 2013). 

“En sociedades en medio de guerras y conflictos armados parte del reto es entender los 

diversos registros que implican la traducibilidad del dolor colectivo y el sufrimiento social” 

(Castillejo, 2014, p. 14). Se necesita entonces de espacios y estructuras de los aparatos judiciales 

para la comprensión de los daños, y de las experiencias de sufrimiento en el marco del conflicto, 

                                                           
8
 Alejandro Castillejo abre esa pregunta recogiendo experiencias de “Justicia y Paz” en comunidades indígenas de 

los llanos orientales, donde los relatos de la violencia de los ancianos Sikuani, por ejemplo, quedaban por fuera de 

los parámetros que los protocolos jurídicos de recolección de información establecían. 
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que permitan legitimidad a la pluralidad de voces y miradas de quienes los viven, en la forma en 

que las viven y la manera cómo las comunidades significan los distintos tipos de daños. 

1.3. Enfoque diferencial. 

Con todo lo anterior se considera necesaria una mirada del conflicto armado, los hechos, 

los daños y lo que significaron para la comunidad, desde un enfoque diferencial, desde el cual 

se reconocen las características y contornos identitarios de hombres y mujeres, de indígenas y 

afros, o de jóvenes y adultos como construcciones sociales e históricas diferentes y cambiantes. 

Desde la propuesta de Montealegre y Urrego (2010) este enfoque permite identificar las distintas 

narrativas y sus implicaciones en términos de poder, reconociendo que dichas características 

identitarias implican diferencias en distintas dimensiones: Política, que refiere a la participación, 

representación y toma de decisiones; Económica, relacionada con los niveles de acumulación de 

capital y acceso a recursos; y Simbólica, en relación a la aceptación y la valoración cultural.  

Para esta investigación se reconoce que los sujetos en una comunidad se ubican en 

distintas posiciones, y que, en este sentido, distintas posiciones de poder pueden implicar 

distintos significados en los daños del conflicto armado. Por ello para la presente investigación 

se diferenciarán dichos significados según género y generación, teniendo en cuenta además que 

es distinta la vivencia de los gobernadores y exgobernadores, comuneros en general, niños, 

jóvenes, adultos, adultos mayores, médicos tradicionales, etc., implicando en la investigación 

una distinción teórica desde el enfoque diferencial. 

Lo anterior, como lo afirma Bourdieu (2002), implica tener en cuenta que la sociedad es 

un campo de posiciones sociales diversas, a la que están asociadas distintas posiciones 

intelectuales y artísticas, miradas de la realidad, “cuyas propiedades dependen de su posición en 

dichos espacios” (p. 119). Esto quiere decir que las posiciones en la estructura social de cada 

miembro en la sociedad están atravesadas por posiciones de poder particulares, que implican 

además unas miradas distintas que son importantes para tener en cuenta en las investigaciones 

sociales, ya que desde ahí se dan unas significaciones particulares de la realidad vivida, con unos 

impactos distintos en la comunidad al estar insertas en sistemas de relaciones entre posiciones. 

Es importante resaltar la inclusión del enfoque diferencial como principio orientador de 

los procesos, medidas y acciones que la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las 
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Víctimas (UARIV) adelanta en la asistencia y protección integral a víctimas del conflicto 

armado. Este principio, se incorpora en la ley 1448 de 2011, en su artículo 13 estableciendo que 

El principio de enfoque diferencial reconoce que hay poblaciones con características 

particulares en razón de su edad, género, orientación sexual y situación de discapacidad. 

Por tal razón, las medidas de ayuda humanitaria, atención asistencia y reparación 

integral que se establecen en la presente ley, contarán con dicho enfoque (UARIV, 

2016). 

Con esto, los programas de reparación individual y colectiva coordinados por la UARIV 

parten del “reconocimiento de que el conflicto armado ha afectado de manera diferente y 

desproporcionada a las personas y grupos más vulnerables”, abriendo paso así a “la 

identificación de prácticas de exclusión, invisibilidad o discriminación que impiden o ponen en 

riesgo la efectiva atención y reparación de sujetos de especial protección constitucional” (2016). 

De esta forma, para los grupos étnicos, la UARIV reconoce las afectaciones históricas, 

ancestrales y territoriales, así como la concepción de sus pueblos y comunidades como sujetos 

colectivos de reparación como consecuencia de infracciones al Derecho Internacional 

Humanitario, los Derechos Humanos y los derechos fundamentales y colectivos vulnerados en el 

marco del conflicto armado (UARIV, 2016). 

1.4. Reparación a sujetos colectivos. 

Según el Centro Internacional para la Justicia Transicional (CITJ), se considera un sujeto 

colectivo de reparación a aquellos “grupos de personas que se asumen no sólo como individuos, 

sino que además comparten un proyecto de identidad común y que han sufrido daños de 

naturaleza colectiva como consecuencia de violaciones graves de sus derechos humanos 

individuales y colectivos” (2010, p. 273). Su reparación busca un carácter integral, que implica 

coherencia entre medidas de reparación, daños y necesidades de las comunidades, y hechos 

vividos. Así, no son una serie de medidas aisladas, sino un conjunto de acciones en pro de 

restituir los derechos de las víctimas y proporcionarles beneficios para mitigar los daños 

producidos por las violaciones, incidiendo positivamente en sus vidas (Beristain, 2009).  

Teniendo en cuenta lo anterior, “las medidas de reparación colectiva entonces deben 

pretender responder a cada uno de los daños identificados en el caso concreto de que se trate” 
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(CIJT, 2010, p. 287). Según investigaciones del Grupo de Trabajo de Memoria Histórica (en 

CIJT, 2010), entre los daños colectivos recurrentes en el contexto colombiano se encuentran: (1) 

Pérdida de la capacidad de reproducirse a sí misma la comunidad; (2) Destrucción o afectación 

de los liderazgos comunitarios, las estructuras organizativas y de gobierno comunitario; (3) Daño 

en el tejido organizativo; (4) Daño en la capacidad de producción económica y profundización de 

la pobreza; (5) Estigmatización y prejuicios contra la comunidad; y (6) Pérdida de infraestructura 

y bienes comunitarios. Esto, teniendo en cuenta que los pueblos indígenas han sufrido con 

intensidad particular la violencia y sus consecuencias, individual y colectivamente; y, que en este 

proceso se han afectado desfavorablemente: “la economía, el ambiente, la salud, los “planes de 

vida”, las prácticas sociales y la cultura de los indígenas colombianos” (CIJT, 2010, p. 297). 

Así, es fundamental tener en cuenta la necesidad de construir y reconstruir los lazos 

básicos de confianza para la cohesión social y la cooperación, sabiendo que lo primero que se 

fractura con la vulneración de los derechos es la confianza cívica entre las víctimas, los 

miembros de la comunidad política y el Estado. Para ello, no solo se deben reconocer y respetar 

los derechos individuales y colectivos, sino que también es fundamental respetar y proteger los 

derechos sobre el territorio, la identidad cultural y la autonomía de los indígenas (CIJT, 2010). 

En esta línea, Beristain (2009) propone algunos aspectos a tener en cuenta para la 

valoración y manejo de la reparación colectiva, que incluyen: poner la reparación en su contexto, 

atender a las diferencias locales y culturales, involucrar los distintos actores comunitarios, tener 

una visión amplia de las necesidades jurídicas, preparar el proceso comunitario frente a 

diferentes escenarios, la participación comunitaria en los criterios de definición de la reparación 

colectiva, vincularse a los procesos locales con las comunidades vecinas, y evaluar el impacto y 

dar seguimiento a la reparación colectiva. 

Finalmente, en este sentido, para que exista realmente la reparación colectiva, las medidas 

deben: (1) relacionarse con el daño colectivo y ser sentidas por la comunidad como reparadoras, 

(2) contribuir a la prevención y generar garantías colectivas para otras comunidades, (3) permitir 

acceder a determinados servicios colectivos orientados a la transformación social, (4) fomentar 

las relaciones y el fortalecimiento comunitario, y (5) promover la protección especial de los 

sectores más vulnerables (Beristain, 2010). 
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Para profundizar en la teorización de la reparación colectiva, el artículo 49 de la Ley 975 

de 2005, conocida como la Ley de Justicia y Paz, determina que el programa nacional de 

reparación colectiva deberá incluir “acciones directamente orientadas a recuperar la 

institucionalidad propia del Estado Social de Derecho particularmente en las zonas más afectadas 

por la violencia; a recuperar y promover los derechos de los ciudadanos afectados por hechos de 

violencia, y a reconocer y dignificar a las víctimas de la violencia” (en CIJT, 2010, p. 269).  

Capítulo 2. El Pueblo Yanacona. Territorio, sujeto colectivo y Plan de Vida de una 

comunidad en resistencia 

 2.1. El Pueblo Yanacona. Cultura y Organización político-administrativa. 

 

Figura 1. Fotografía de la comunidad durante la celebración sagrada del Killa Raimi. Fuente: Elaboración Propia. 

El Pueblo Yanacona con su cosmovisión, creencias y costumbres, ha transmitido de 

generación en generación la historia del Nacimiento del Mundo Yanacona. Un antropólogo 

Yanacona, escribe este mito originario para introducir el Plan de Vida Yanacona (2008), 

plasmando un tejido entre pensamiento indígena, costumbres ancestrales y su cosmovisión. 

“Del amor entre Tapukus [seres hechos de vapor] y K`uishis [Arco Iris] y del aliento del 

Dios Inti [Sol] surgieron los primeros hombres que se alimentaban de vapor y a quienes gustaba 

la noche. Inti los denominó Yanaconas porque quiere decir “gente que se sirve mutuamente en el 

tiempo de la oscuridad”” (Pueblo Yanacona, 2008, p. 1). Cuenta la historia que Dios Inti enseñó 

al hombre Yanacona a trabajar la tierra, entregándole de uno de sus dientes el maíz y de sus 

lágrimas la quinua, mientras que Kúishi compartió con los Yanaconas el cuidado de Waikos 
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[ríos] y Yakus [lagunas]. Wayra [viento] les entrega la semilla de la flauta y con su cuerpo les 

enseña los sonidos, mientras a la mujer Yanacona Dios Inti le enseña a tejer con los hilos de 

Kúishi, y a sembrar la tierra. De manera que Yanaconas son los hombres y mujeres de la 

oscuridad, el agua y el arco iris solar (Pueblo Yanacona, 2008). 

Estos saberes culturales y ancestrales se han venido transformando con el paso del 

tiempo, y en algunos resguardos ancestrales se han venido fortaleciendo de forma particular. Así, 

por ejemplo, en el Resguardo Ríoblanco se ve una gran fortaleza en las chirimías (música 

ancestral), en la cosmogonía y espiritualidad (enlace entre el ser y los espíritus de la naturaleza) 

y medicina tradicional. Guachicono destaca por la agricultura y la ganadería, Caquiona en la 

danza y la música, Pancitrá en la música y la agricultura, San Sebastián en la agricultura y la 

ganadería, y San Juan, resguardo colonial, en los tejidos. Por otro lado, a raíz de distintos hechos 

y situaciones vividas por la comunidad indígena, históricamente se han empezado a visibilizar 

mecanismos de resistencia para la pervivencia de los pueblos indígenas. Ejemplo de esto es la 

justicia propia, que no estaba consolidada de forma originaria, sino que surgió con la llegada del 

conflicto armado a los territorios ancestrales Yanaconas, y se ve fortalecida de forma particular 

en el resguardo Guachicono. 

En este punto es importante ubicar geográficamente al pueblo Yanacona. 

Originariamente, este pueblo indígena está ubicado de forma ancestral en el suroccidente del 

Cauca, en el Macizo Colombiano, lugar en el que se encuentran los cinco resguardos originarios 

ya mencionados: Caquiona, San Sebastián, Guachicono, Pancitará y Ríoblanco; y San Juan, 

Resguardo Colonial. Este territorio se considera una estrella ecológica, tanto a nivel nacional 

como a nivel internacional, debido a que es considerada una reserva de la biosfera por la 

UNESCO, en el territorio conocido como Nudo de Almaguer o “Estrella Fluvial del Sur”, del 

cual hace parte el Macizo Colombiano. En este territorio ancestral del Pueblo Yanacona, nacen 

los ríos Cauca, Magdalena, Patía, Putumayo y Caquetá, además de tener 15 páramos y 65 

lagunas ancestrales (Dávila, Salazar y González, 2016), lo cual explica que en su mito originario 

los Yanaconas sean protectores de ríos y lagunas. Esto implica que el 70% del agua que se 

consume en Colombia proviene de esta región, y convierte al Macizo Colombiano y el Nudo de 



Significado social del daño: Pueblo Yanacona             

25 
 

Almaguer en un centro neurálgico para el país en materia de agua dulce y ambiental (Dávila, 

Salazar y González, 2016). 

 

Figura 2. Ubicación geográfica nacional del Pueblo Yanacona. Fuente: Pueblo Yanacona, 2012. 

En este territorio se presentan diversos fenómenos de exclusión y violencia que vale la pena 

mencionar: Abandono estatal, desplazamiento forzado, crecimiento poblacional e insuficiencia 

de tierras, el desempleo, entre otros, se han efectuado migraciones de gran cantidad de familias a 

lo largo del tiempo (Pueblo Yanacona, 2012). Esto ha llevado a que, en la actualidad, los 

Yanaconas estén distribuidos en distintos territorios del país, e incluso en el exterior, en un 

menor porcentaje. 

Actualmente, según la información recopilada en el Plan de Salvaguarda Yanacona 

(Pueblo Yanacona, 2012), en Colombia hay 45.389 yanaconas pertenecientes a 31 comunidades 

que se encuentran ubicadas en 6 departamentos del país. La mayoría de su población está 

concentrada en los resguardos originarios, y las migraciones se han dado a otros territorios en el 

Cauca (18 comunidades), Valle del Cauca (1 comunidad), Quindío (1 comunidad), 

Cundinamarca (1 comunidad), Huila (6 comunidades) y Putumayo (4 comunidades).  

Dichos cambios demográficos implican transformaciones en la organización político-

administrativa del Pueblo, que actualmente consiste en una estructura interna dentro de los 

cabildos (por comunidad), y una estructura que agrupa las 31 comunidades en el Cabildo Mayor. 

Este último tiene la figura de una Junta Directiva con 5 miembros: Gobernador Mayor, 

Vicegobernador Mayor, Secretario, Tesorero y Fiscal, siendo el Gobernador Mayor el 
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representante legal de la comunidad. Y dentro de las comunidades se replica esta estructura, con 

algunas modificaciones acordadas dentro de cada comunidad (Pueblo Yanacona, 2012). 

Las decisiones en la comunidad son tomadas de forma colectiva a través de asambleas de 

autoridades, asambleas comunitarias y encuentros Yanaconas. “Somos un pueblo que trabaja 

con los sectores sociales, populares y gremiales a través de grandes encuentros, porque 

consideramos que las asambleas son el alma de un Pueblo y la organización el corazón de la 

resistencia indígena y popular” (Pueblo Yanacona, 2012, p. 17). De este modo, la organización 

y la toma de decisiones, sí tiene en cuenta unas figuras representativas de la comunidad, pero 

estas no toman decisiones sin tener en cuenta lo que el pueblo decide en las asambleas. De este 

modo, cada decisión que afecte a la comunidad es consultada y tiene un carácter colectivo. 

2.2. El Plan de Vida Yanacona. Una apuesta a la recuperación del saber a futuro. 

 

Figura 3. Fotografía del Periódico Ríoblanqueño, publicada entre 1883 – 1991. Fuente: Elaboración propia. 

La ley de Origen del pueblo Yanacona, que la comunidad entiende como las “memorias 

que relatan el principio del pueblo que debe ser transmitido de generación en generación como 

legado de nuestro pueblo con perspectiva hacia la Nación Yanakuna” (Pueblo Yanacona, 2012, 

p. 30), es la base de distintas búsquedas de la comunidad. En términos generales recopila la 

ciencia de la sabiduría y el conocimiento ancestral indígena, en lo material y lo espiritual, con el 

fin de garantizar el equilibrio y la armonía, el orden, la vida de la naturaleza y de los seres 
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humanos, regulando las relaciones entre los seres vivientes, desde la unidad y la convivencia en 

los territorios ancestrales. A partir de aquí se desarrolla el ejercicio de la jurisprudencia para el 

Pueblo Yanacona, de modo que enmarca sus procesos políticos, organizativos, culturales y 

espirituales, el fuero indígena, y los principios del Plan de Vida (Pueblo Yanacona, 2012). 

El Plan de Vida Yanacona es una estrategia de la comunidad para recuperar el saber 

ancestral en su caminar al futuro. Teniendo en cuenta esto, y las transformaciones que ha vivido 

el pueblo indígena con el paso del tiempo, el Plan de Vida se concibe como un “proceso de la 

reorganización, organización, reconstrucción, construcción, fortalecimiento, deconstrucción y 

consolidación de la casa y la familia Yanacona” (Plan de Vida, 2008, p. 6), como los cimientos y 

bases de los valores y costumbres del Pueblo Yanacona como comunidad. El Plan de Vida es la 

herramienta que guía nuestro pueblo (…). Toda acción que se adelante en nuestro pueblo, el 

motor de toda acción, es el Plan de Vida” (Gobernador Mayor del Pueblo Yanacona). Este se 

compone por seis pilares fundamentales, que corresponden a las siglas del P.E.S.C.A.R.: 

Político, Económico, Social, Cultural, Ambiental y Relaciones internas y externas, que, si bien 

son seis pilares (…), ningún pilar de esos va desligado de los demás. El Plan de Vida nuestro es 

integral y toda cosa que se adelante, que sea de forma concertada con nuestro pueblo, tiene que 

ir orientado a fortalecer el Plan de Vida (Gobernador Mayor del Pueblo Yanacona). 

El pilar político está centrado en el fortalecimiento de la autonomía en los ejercicios de 

gobierno por parte del pueblo. De esta forma, plantea diferentes programas de pensamiento y 

cosmovisión, jurisdicción especial indígena, derecho interno, y escuelas de líderes que 

consoliden las estructuras organizativas desde las cuales se garantice el gobierno propio de cada 

comunidad sobre su territorio en el cumplimiento del sistema normativo al que responden en 

general como un solo pueblo Yanacona (Pueblo Yanacona, 2008). 

 El pilar económico hace referencia a la consolidación de los sistemas de producción y 

comercialización que valoran el conocimiento ancestral y generan autosuficiencia y 

autosostenibilidad a largo plazo. Se parte allí de la idea de que los sistemas económicos 

vinculados al capitalismo no sólo no han resuelto los problemas de pobreza, sino que han 

generado la peor crisis ecológica de la humanidad, impidiendo, en su desarrollo, el florecimiento 

de diversas formas de vida. Por tanto, busca recoger elementos de las economías solidarias y el 
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cooperativismo que permitan configurar prácticas económicas alternativas que caminan hacia 

una vida digna y una relación armónica con la madre naturaleza (Pueblo Yanacona, 2008). 

El pilar social lo conforman los programas de salud, educación y seguridad social dentro 

de los cuales encontramos los subprogramas mujeres, jóvenes y adulto mayor. Se centra en 

recuperar y revitalizar prácticas culturales de control territorial, y comportamiento individual y 

comunitario, teniendo en cuenta la orientación de los mayores como mecanismo de prevención, 

la concientización de los padres sobre la necesidad de revalorar la cultura desde la casa, y la 

recuperación de la armonía familiar a través de espacios de encuentro. También propende por el 

ordenamiento de la vida cotidiana desde los principios y valores ancestrales Yanacona. En este 

punto, la espiritualidad es el eje central, y a partir de ella se busca regir todo tipo de relaciones: 

hombre-mujer, comunidad-naturaleza, mayores-adultos-jóvenes (Pueblo Yanacona, 2008). 

Retornando al pensamiento ancestral a través de la vivencia espiritual como forma de 

fortalecer el proceso organizativo Yanacona. Este camino implica recuperar costumbres 

como el mambeo de la koka, la alimentación propia, prender el fueguito para calentar el 

pensamiento y diálogo, caminar el territorio, recuperación de los sitios sagrados, 

consolidación del tiempo propio, práctica de la medicina tradicional y la organización 

basada en los principios y valores Yanaconas (Pueblo Yanacona, 2008, p. 19). 

El objetivo del pilar cultural, por su parte, es recuperar, fortalecer y conservar la cultura 

promoviendo la convivencia, la organización e integración comunitaria para compartir los 

saberes ancestrales y mantener una identidad cultural como pueblo Yanacona, fundamentada en 

la reconstrucción del pensamiento y fortalecimiento de la organización, partiendo del valor y 

respeto a los usos y costumbres como resultado de las practicas milenarias de las comunidades. 

A este pilar pertenecen los programas de investigación cultural, la recuperación del idioma 

propio y el fortalecimiento de la cosmovisión Yanacona (Pueblo Yanacona, 2008). 

Por su parte, desde el pilar ambiental se promueve un principio transversal para el resto 

de los pilares y las prácticas que de estos deriven, como la defensa del territorio en el que viven 

los Yanaconas, a través de la reconstrucción de la relación Humano-Naturaleza. Se busca 

recuperar el saber ancestral desde el cual se genera conciencia y se implementan compromisos y 

soluciones que fortalezcan y mantengan el equilibrio humano-naturaleza para continuar 
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sembrando al Macizo Colombiano; territorio considerado por el pueblo como patrimonio cultural 

y ambiental del mundo. El objetivo entonces es incidir, a través de las políticas públicas y las 

transformaciones sociales necesarias, en la consolidación de prácticas armónicas con la 

naturaleza (Pueblo Yanacona, 2008). 

Finalmente, el pilar de relaciones internas y externas establece que las relaciones del 

Pueblo Yanacona se construyen desde la colectividad hacia la individualidad, y busca fortalecer 

los lazos entre las personas de cada comunidad, entre comunidades, y del pueblo con otros 

pueblos indígenas y el Estado colombiano. Se busca entonces la consolidación de redes de 

investigadores de la realidad social cuya labor permita circular los conocimientos y saberes por 

todas sus comunidades, así como apropiarse de conocimientos externos que puedan apoyar y 

proponer desde una cosmovisión propia. El uso y apropiación de las TICs se plantean como una 

herramienta de vital trascendencia en este proceso (Pueblo Yanacona, 2008). 

2.3. Marco normativo y jurídico de la reparación a Sujetos Colectivos en Colombia. 

Ahora bien, todos los procesos que puede adelantar la UARIV están enmarcados en unas 

leyes y normas que, para grupos étnicos y comunidades indígenas, configuran unos parámetros 

que es necesario tener en cuenta. Un primer marco de referencia es la Constitución Política de 

Colombia (1991), en la cual, además de declararse los derechos fundamentales de todos los 

colombianos, se determinan las jurisdicciones especiales frente a la autonomía política y 

territorial de estas comunidades, y de distribución de recursos para su adecuado desarrollo.  

Otra normativa importante es la Sentencia T-025 de 2004, en la cual se buscan 

condiciones para las víctimas de desplazamiento forzado dadas sus condiciones de extrema 

vulnerabilidad, en pro de que tengan garantías del goce efectivo de sus derechos. A raíz de esta 

sentencia, y en relación a los pueblos indígenas, se crea el Auto 004 de 2009, que busca la 

construcción e implementación de un Programa Nacional de Garantías y de 34 Planes de 

Salvaguarda Étnica, para garantizar su pervivencia digna, segura y autónoma. 

Por otro lado, la Ley 1448 de 2011, Ley de Víctimas, dicta las medidas de atención, 

asistencia y reparación integral a víctimas del conflicto armado interno. Ésta establece una norma 

específica para procesos con pueblos indígenas, con el fin de respetar sus usos y costumbres, de 

manera que se crea el Decreto 4633 de 2011. Esta integra el territorio como víctima del conflicto, 
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y determina que los procesos de reparación deben enmarcarse en la normativa propia, el plan de 

vida y la cosmovisión de cada pueblo en particular. 

Finalmente, dos decretos relevantes en la normativa nacional para pueblos indígenas son 

los decretos 1953 y 2333 de 2014, ya que refieren a su autonomía sobre los territorios y su 

funcionamiento, y dan importancia a su relación especial con las tierras y territorios sagrados, 

fuertemente afectados en el marco del conflicto armado colombiano. 

Todo este marco debe ser coherente con convenios y normativas internacionales que 

Colombia ha vetado. La Declaración de las Naciones Unidas (ONU, 2007) sobre los derechos 

de los pueblos indígenas detalla sus derechos fundamentales: vivir con dignidad, mantener y 

fortalecer sus instituciones, culturas y tradiciones, y buscar su propio desarrollo en conformidad 

con sus necesidades e intereses. También se reconocen las injusticias históricas vividas como 

resultado de la colonización y otros procesos que han impedido el ejercicio de sus derechos.  

A su vez, el Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) de 1989, 

sobre los pueblos indígenas y tribales, es un instrumento jurídico ratificado en 20 países, entre 

ellos Colombia, a partir del cual se busca alinear la legislación, políticas y programas necesarios 

para garantizar y proteger las condiciones de vida dignas de los pueblos indígenas. En ella se 

incluye la no discriminación, las medidas especiales para esta población, el reconocimiento de la 

cultura y otras características específicas de esta población, la consulta y participación de los 

pueblos indígenas, y el derecho a decidir las prioridades para el desarrollo (OIT, 1989). 

Todo este marco normativo es fundamental porque bajo este se enmarcan a las víctimas, 

los hechos victimizantes y los daños sufridos por los pueblos indígenas en Colombia
9
.  

Capítulo 3. La comunidad Yanacona como sujeto colectivo de reparación. Violencias y 

hechos victimizantes 
3.1. Pueblo Yanacona. Hechos victimizantes y su reconocimiento como sujeto colectivo de 

reparación. 

El actual conflicto armado colombiano, fuertemente silenciado a nivel nacional, tiene sus 

antecedentes en las guerras bipartidistas que desde finales del siglo XIX desarrollaron liberales y 

                                                           
9
 Para ampliar la información sobre el marco normativo y las definiciones que de él se desprenden sobre estos 

conceptos, revisar Apéndice H. 
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conservadores, constituye un enfrentamiento por la toma del poder entre diferentes grupos 

armados organizados y ha tenido diferentes etapas de recrudecimiento en las cuales sus 

principales actores, así como sus dinámicas se han diversificado y transformado
10

. Tras los 

acontecimientos ocurridos durante la época de la Violencia
11

 y la consolidación del Frente 

Nacional
12

, desde 1960 se organizaron diferentes guerrillas como grupos de oposición al 

gobierno que iniciaron una ocupación progresiva de lugares estratégicos del territorio nacional. 

Desde la década de los años 70, con la participación de algunos hacendados, colonos, ganaderos 

y pequeños industriales, e inicialmente con el apoyo Estatal se empezaron a organizar diferentes 

grupos paramilitares para combatir las guerrillas
13

 (González, 2014). Estos grupos, ya desde el 

marco de la ilegalidad, conformaron una entidad mayor de mando unificado a principios de 1990 

que se denominó Autodefensas Unidas de Colombia (AUC).  Así se configuraron los principales 

actores involucrados en la lucha armada: grupos guerrilleros de extrema izquierda, grupos 

paramilitares de extrema derecha y las fuerzas armadas Estatales. Los enfrentamientos entre 

estos grupos han tenido lugar en territorios habitados por distintas comunidades, generando así 

cerca de 8´230.860 víctimas registradas (de las cuales 260.400 pertenecen al departamento del 

Cauca, y 510 al Resguardo Ríoblanco, Sotará), quienes se han visto afectadas en distintas 

dimensiones de su vida a partir de diversos hechos victimizantes
14

 (RNI, 2016).  

La declaración colectiva del Pueblo Yanacona sobre los hechos victimizantes 

experimentados, que la comunidad entrega al Estado para su reconocimiento como sujeto 

                                                           
10

 En su desarrollo han estado involucrados Carteles de narcotráfico, las denominadas Bandas Criminales 

(BACRIM), grupos empresariales,  
11

 Periodo histórico entre 1948 y 1958 en el que se dieron diversas formas de enfrentamiento entre el Partido Liberal 

y el Partido Conservador, caracterizado por ser extremadamente violento, incluyendo agresiones, persecuciones, 

destrucción de la propiedad privada y asesinatos, entre los cuales uno de los más impactantes para la sociedad 

colombiana fue el del líder político Jorge Eliecer Gaitán en 1948. 
12

 Pacto de repartición del gobierno entre liberales y conservadores, quienes se turnaban el mandato del país cada 

cuatro (4) años, excluyendo así otros partidos políticos, entre 1958 y 1974. 
13

 En el país desde 1960 en adelante se organizaron diversos grupos guerrilleros, entre los más destacados: FARC, 

ELN, EPL, ERP, Movimiento Armado Manuel Quintín Lame, M-19,  
14

 Según el Registro Único de Víctimas (RNI, 2016), los hechos victimizantes incluyen: Abandono o despojo 

forzado de tierras, Acto terrorista/atentados/combates/hostigamientos, Amenazas, Delitos contra la libertad y la 

integridad sexual, Desaparición forzada, Desplazamiento, Homicidio, Minas antipersonal/Munición sin 

explotar/Artefacto explosivo, Pérdida de Bienes Muebles o Inmuebles, Secuestro, Tortura, Vinculación de Niños, 

Niñas y Adolescentes a los grupos armados, y hechos sin información. 
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colectivo de derechos, incluye: minería, militarización de los resguardos, fumigaciones aéreas, 

presencia de grupos armados, homicidio a líderes, reclutamiento forzado de menores, 

vinculación de la juventud a las fuerzas armadas violando lo establecido en la Constitución 

Política, masacres, amenazas e intimidación a líderes, violación a la consulta previa, 

enamoramientos de mujeres indígenas por razones del conflicto armado, señalamientos, 

estigmatizaciones y amenazas por parte de la fuerza pública, violación de la justicia propia, 

desarraigo por el desplazamiento forzado, pérdida de la identidad cultural, desaparición forzada 

de comuneros indígenas por grupos armados y secuestros a autoridades por parte de los mismos 

(Pueblo Yanacona, 2014). El 21 de Enero del 2016, el Estado expide la resolución que reconoce 

al Pueblo Yanacona como Sujeto Colectivo de Reparación. En términos generales, el Pueblo 

Yanacona (2014) declara que 11.920 Yanaconas han tenido que salir del territorio ancestral y se 

han ubicado en 24 comunidades que nombran como territorios discontinuos; reportan asesinatos 

a cinco (5) dirigentes de la Organización Indígena Yanacona, sin incluir al gobernador del 

Resguardo Ríoblanco asesinado en Marzo del 2016; y amenazas, desplazamiento forzado y/o 

tortura de doce (12) autoridades y exautoridades de la comunidad que afectaron el proceso 

político-organizativo y el plan de vida del Pueblo Yanacona. 

Ahora bien, yendo un poco más allá del documento, en conjunto con Ferley Quintero 

Quinayáz, Gobernador Mayor del Pueblo Yanacona, y María Ovidia Palechor, psicóloga y 

miembro del CRIC en el Programa de Defensa a la Vida y al Territorio, se reconstruyen las 

afectaciones vividas por su pueblo indígena en el marco del conflicto armado. En este apartado, 

dicha reconstrucción se complementa con narrativas recopiladas durante el trabajo realizado en 

el Resguardo Ríoblanco, permitiendo ver algunos de los hechos vividos por el Pueblo Yanacona. 

Con el conflicto armado interno de Colombia, una de las afectaciones más grande para el 

Pueblo Yanacona, que destacan diversas personas que participaron en la investigación, ha sido la 

migración y desplazamiento forzado de muchos indígenas que, a raíz del alejamiento del 

territorio, han perdido las costumbres y los saberes que los caracterizaban como Yanaconas. El 

desplazamiento que se ha generado entre 1994 hasta la actualidad está muy relacionado con la 

militarización de la vida civil, debido a que una vez se instalan los batallones de Alta Montaña y 

la Policía Nacional en las cabeceras municipales, se exacerban los señalamientos, la 
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estigmatización, las amenazas y los asesinatos de la juventud, las autoridades y los líderes 

indígenas. Es fundamental resaltar que estos Batallones de Alta Montaña están ubicados en 

territorios sagrados del Pueblo Yanacona, desequilibrando y dañando la relación energética entre 

la comunidad y sus territorios sagrados, lo cual, entendido desde el Decreto 4633 de 2011, 

permite declarar al territorio como víctima del conflicto armado. 

Cuando llega, ya se nos instalan pues los grupos armados, tuvimos ya, tuvimos lo que 

cuenta la gente, muchas consecuencias, miedo, desplazamiento (…). Pues ahora 

contamos [en la vereda] con 25, 40 familias, antes contábamos con 130, 150 familias 

(Hombre Yanacona en la vereda Floresta, Ríoblanco). 

Dicha militarización de la vida afectó a las mujeres indígenas en varios sentidos. Primero, 

tanto miembros del Ejército como de los grupos armados han enamorado y embarazado a las 

mujeres, sin responder por los hijos, dejando en las comunidades madres solteras e hijos sin 

padres. A raíz de esto, también se han presentado varios casos de transmisión de enfermedades 

sexuales. Éstos enamoramientos han tenido el fin de sacar información a través de las mujeres, 

según los relatos de las comunidades. Un segundo efecto ha sido la utilización de las mujeres 

indígenas como servidumbre en los batallones y puestos de los diferentes grupos armados. 

Tanto la guerrilla como el ejército pues [dejaron] muchas, muchos embarazos, hijos que 

no se saben, pues, que no tienen ni apellido, pues (…) hay unos apellidos todos diferentes 

que no concuerdan con los de la comunidad indígena, ¿no?, pues. Entonces, y de igual 

manera también, por ejemplo, en Ríoblanco en ese tiempo también de la bonanza, 

cuando ya vino la guerrilla y el ejército, hubo muchos niños, niños nacidos y botados, 

¿no? Entonces eso también, todo eso es una afectación también para la comunidad, 

¿cierto? (Hombre Yanacona en la vereda de Floresta, Ríoblanco). 

Es así como la comunidad va viviendo una serie de transformaciones en las dinámicas 

cotidianas. Surgen apellidos nuevos, hay niños y niñas sin padres, hay mujeres que quedan como 

madres cabeza de familia y deben responder por hijos de miembros de grupos armados que 

decidieron desaparecer. Y, adicionalmente, niños, niñas y jóvenes son vinculados al conflicto 

armado a través del reclutamiento forzado. El reclutamiento por parte de las FARC y el ELN 

pone en altísimo riesgo la seguridad de las comunidades, y trae como resultado un alto índice de 

desplazamiento forzado de familias enteras por miedo a este fenómeno. Los mecanismos más 
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utilizados para este fin, en éstos territorios, han sido los enamoramientos y, lo que la comunidad 

llama, “la ideologización de la juventud”.  

En relación al primer mecanismo, encontramos relatos de hombres y mujeres que fueron 

enamorados por miembros de grupos armados, para luego ser convencido de unirse a esta fuerza. 

El mecanismo para que éstos enamoramientos tengan lugar, es ofrecer un ascenso dentro de la 

organización guerrillera a aquellos jóvenes que traigan nuevos miembros a las líneas militares.  

La guerrilla se llevó mucha gente, muchas de mis compañeras que tenían como 15 o 16 

años, las enamoraban y se las llevaban. Yo tengo dos amigas muy cercanas que se las 

llevaron hacía allá, y luego tuvieron que entrar al programa de reinserción, tuvieron que 

desaparecerse años de acá, hay unas que nunca volvieron. La vida de ellas les cambió 

por completo, de pronto no podían aparecerse porque las mataban, ya los paramilitares 

y el mismo ejército los estaban buscando para matarlos (…). Y lo digo es porque ella, 

hace poquito nos encontramos [con una de las dos compañeras que se llevaron], ella 

trabajó conmigo un tiempo, y ella nos contaba (…) que ellos [la guerrilla] lo que hacían 

era como mandar a los guerrilleros más simpáticos a hablarles y a decirles “vea pues…” 

(con tono coqueto), y ellas, no por la ideología sino por irse detrás de ellos, se iban pa’ 

la guerrilla (Mujer Yanacona de 25 años, Ríoblanco). 

Ahora bien, en relación a lo que la comunidad nombra como ideologización de la 

población, lo que se encuentra es que la ideología de izquierda, promovida por los grupos 

guerrilleros, permeó toda la vida de la comunidad: el colegio, la juventud, la organización 

política. Los grupos armados convocaban reuniones dentro de los territorios a los que la 

comunidad tenía que asistir, entregaban implementos de aseo y alimentos en los colegios, y 

sostenían fuertes discursos en contra del Estado, que eran bien recibidos debido al abandono 

estatal que históricamente han vivido los pueblos indígenas. Todo esto incidió en niños, niñas y 

jóvenes quienes decidían unirse a los grupos armados. 

Y a los muchachos si les metían era mucha psicología de izquierda. Entonces ellos 

encartados con eso (...). Acá en el colegio eran muy de izquierda, todo el mundo, todo el 

mundo, o sea, incluso la guerrilla era de verdad como el defensor del pueblo. No sé si se 

acuerdan muchachos, pero incluso nos daban cosas y, en el mismo colegio, nos 

mostraban cosas y uno decía “sí, el Estado es lo peor”, y eso sí lo sigo pensando, no ha 
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cambiado, pero sí éramos muy tirados al lado izquierdo. (Mujer Yanacona de 25 años, 

Ríoblanco). 

Por otro lado, se ha presentado otra forma de reclutamiento a jóvenes indígenas, en esta 

ocasión por las fuerzas armadas del Estado. En Colombia, los jóvenes que cumplen la mayoría 

de edad son llamados a prestar el servicio militar, pero los pueblos indígenas están exentos según 

la normativa nacional e internacional. Aun así, se han presentado casos en los que jóvenes 

indígenas Yanacona son llevados a las filas del ejército, para prestar servicio militar o ser 

informantes de estas fuerzas. Es así como, miembros del Cabildo Mayor Yanacona (2016) nos 

relatan que, con apoyo del CRIC, ha sido necesario adelantar procesos para que esto no siga 

ocurriendo, y poder desvincular a los jóvenes reclutados de esta fuerza armada. 

Pero la vinculación a las filas de los grupos armados no ha sido la única manera en que la 

comunidad se ha visto inmersa en dinámicas del conflicto armado. Uno de los hechos que más ha 

trastocado la comunidad en los territorios ancestrales, que ha tenido un impacto en todos los 

pilares del Plan de Vida del pueblo, ha sido la bonanza amapolera. La presencia de cultivos de 

amapola en los territorios, con fines distintos a los saberes ancestrales de las comunidades, en un 

principio se dio sin la conciencia de que el fin de su comercialización era el procesamiento y 

tráfico ilícito de estupefacientes por parte de los grupos armados. La presencia de estos cultivos 

dio pie a muchos fenómenos que desarticularon a la comunidad, desequilibraron el Pueblo y 

transformaron las dinámicas de vida de sus habitantes. Con el dinero ganado en los cultivos y las 

peligrosas relaciones entabladas con foráneos a las comunidades, surgen el consumo excesivo de 

alcohol, la consecuente necesidad de muchos comuneros de armarse y la presencia de violencia 

en los resguardos ancestrales, expresada en asesinatos que iban aumentando, entre otros.  

Por ejemplo, hubo un proyecto de leche, que es el más claro, porque antes cada quién 

tenía su potrero, su vaca, su leche, hacían sus productos y eso, y con la bonanza 

amapolera la gente vendió las vacas, cogió los potreros y sembró. Hubo muchas muertes, 

mucha delincuencia, robos, atracos, que una amapola estaba a punto de ser cortada y 

aparecían los muertos y la sustancia desaparecía. Y llegaron, dicen que llegó un punto 

en que eran tantos los muertos que hubo una funeraria acá (Mujer Yanacona de 27 años, 

Ríoblanco). 
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Y, como consecuencia de estos cultivos en los territorios indígenas, el Estado implementa 

las fumigaciones aéreas con glifosato en éstos territorios, contaminando los alimentos, el agua, y 

afectando la vida en general. Llegaron enfermedades, la muerte, las plagas y la escasez. 

En el tiempo de las fumigaciones, ya hace creo que más de 20 años (se escuchan 

comentarios de que en el 2002 fueron las fumigaciones), las fumigaciones sí hicieron 

muchos daños, por lo menos pa’ la parte alta, donde viven mis padres (empieza a llorar). 

Eso fue muy malo, porque realmente pasaron fumigando y mi madre fue la que fue más 

afectada de los bienes comunes, y realmente fue afectada porque habían pasado 

fumigando cuando ella, sinceramente, estaba ordeñando las vacas y le había quedado 

todo el polvo sobre ella. Y eso, realmente, nos afectó mucho porque mi madre falleció 

(Mujer Yanacona de la vereda Floresta, Ríoblanco). 

Durante este periodo, y con las fumigaciones aéreas teniendo lugar, el periódico de la 

comunidad Yanacona publica un artículo con una fuerte crítica al Estado y su proceder para la 

erradicación de los cultivos de amapola. A continuación, presentamos una fotografía: 

 

Figura 4. Fotografía del periódico Unidad Yanacona, artículo por Omar Chicangana, 2000. Fuente: Elaboración 

propia. 

Finalmente, es importante mencionar que se fueron desarrollando megaproyectos de 

construcción y explotación, afectando los territorios ancestrales y sagrados, extinguiendo la vida 

de la naturaleza e impactando de forma colectiva al Pueblo Yanacona, tanto en lo material como 

en lo inmaterial. Proyectos que no fueron consultados previamente con las comunidades ni las 
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autoridades yanaconas. La instalación de una base de alta montaña en Valencia, Caquiona, es 

una de las grandes preocupaciones de líderes y lideresas políticos y espirituales de la comunidad, 

al estar ubicada en territorio de páramo, lugar sagrado para ésta comunidad indígena. 

El macizo colombiano está en peligro y seguirá en peligro. Primero que todo, las fuerzas 

militares que llegaban al macizo colombiano se detecta lo siguiente: Es que las fuerzas 

militares van, a sea como sea, con el tiempo, a futuro, van a tomarse la posesión de estos 

territorios por la minería y los recursos que hay (…). Hay cantidad de concesiones que 

están por el lado de Guachiocono y Ríoblanco, y lo otro por el lado de Caquiona, San 

Sebastián, Pancitará, bueno (Hombre y líder Yanacona de la comunidad, Ríoblanco). 

Todos estos hechos han afectado de forma directa la autonomía y la integridad del Pueblo 

Yanacona, en distintas dimensiones de su colectividad, de su cosmovisión y de su Plan de Vida. 

Los significados de éstos daños y su impacto en cada uno de los pilares de vida del pueblo, en la 

comunidad del resguardo Ríoblanco, son recogidos en el capítulo 4. 

Capítulo 4. Comprendiendo el significado del conflicto armado y su impacto en los pilares 

del Plan de Vida del Pueblo Yanacona (Resguardo Ríoblanco). 
4.1. Comprensiones del conflicto armado. Historias de silencio, desconocimiento y 

confusión. 

Durante nuestro trabajo de campo se hace evidente que los significados que distintas 

porciones de la comunidad ríoblanqueña otorga al conflicto armado se ven claramente 

diferenciados según la generación. Así hay dos elementos que marcan los relatos frente a la 

comprensión del conflicto armado: el cúmulo de experiencias individuales, es decir, la historia 

de vida de cada sujeto en relación a la historia del conflicto y abandono estatal, y los discursos 

públicos a los que accede el mismo según la posición social de los sujetos. Así, adultos mayores, 

médicos tradicionales, autoridades políticas, adultos, mujeres, jóvenes, niños y niñas, tienen una 

comprensión y significación particular del conflicto armado relacionada directamente con 

aquello que han vivido o escuchado en los entornos en los que participan. 

De esta forma, se encuentran narrativas en las que la delimitación temporal del conflicto 

armado en Colombia excede los “parámetros oficiales” que normalmente vinculan su inicio con 
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el origen de las guerrillas en la década de los 60
15

. Así, los niños, por ejemplo, lo comprenden 

desde la época de la colonización, identificando entre los actores tanto a colonizadores (y sus 

carabelas), como a los grupos armados contemporáneos legales e ilegales: FARC, ELN, 

ESMAD, y Policía. Para los niños y niñas del Pueblo Yanacona, el conflicto es definido a partir 

de las dinámicas de guerra, “situaciones en la que hay peleas entre personas”, y la presencia de 

“pistolas, armas, bombas, tiros, escopeta, ametralladora, revolver” (taller reflexivo con niños).

                                                           
15

 Hay una especie de consenso general de relacionar al actual conflicto armado con la aparición de las guerrillas en 

la década de los 60 aunque no hay una única versión oficial sobre el inicio del conflicto armado. Incluso la Comisión 

Histórica del Conflicto y sus Víctimas presenta un informe en 2015 con multiplicidad de concepciones sobre el 

origen del conflicto y los actores implicados en su desarrollo. 
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Figura 5. Un niño de 7 años representa una escena 

del conflicto armado en la que arriba hay dos 

hombres con armas contemporáneas. Abajo diferentes 

barcos llegan al territorio, según él, por el Río 

Mochique (que geográficamente no es un río 

navegable): Estos son los españoles, cuando llegaron 

se encontraron con la guerrilla. Ah, no mentiras, no. 

Pelearon con los que habían acá, con los indígenas 

(Niño Yanacona). Fuente: Elaboración propia. 

 

Figura 6. Imagen realizada por un niño de 7 años, en 

la que narra, para representar el conflicto armado, que 

Vinieron los extranjeros y pelearon con los indígenas, 

dibujando además un miembro de algún grupo 

armado en su uniforme contemporáneo, con las armas 

utilizadas en el conflicto armado reciente, en una 

misma escena con el barco de la conquista. Agrega, 

este es un soldado y la guerrilla lo mató (Niño 

Yanacona). Fuente: Elaboración propia.

Por otro lado, los adultos y adultos mayores conciben el conflicto armado existente 

incluso antes y más allá de la presencia de los grupos guerrilleros y demás grupos armados en sus 

territorios. En consecuencia, a esto, expresan la necesidad de que en este proceso de reparación 

colectiva sean tenidos en cuenta los daños relacionados con el abandono estatal histórico en 

materia de salud, infraestructura/vivienda y educación, y no exclusivamente bajo los parámetros 

de la Ley 1448 de 2011, en el marco del conflicto armado. Esto evidencia que para estos grupos 

poblacionales han existido una serie de violencias que han afectado su soberanía político-

administrativa, la autosostenibilidad y que han trastocado la preservación de saberes ancestrales 

de generación en generación, las cuales, han sido ejercidas por diferentes actores y en diferentes 

momentos históricos. De esta forma lo que se entiende como “conflicto armado” es la expresión 

de una violencia continua en contra de su comunidad, que no se reduce a la presencia de los 

grupos armados que desde hace 60 años han invadido y controlado sus territorios.  
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En cuanto a las comprensiones sobre el desarrollo del conflicto armado y sus dinámicas 

en el territorio ríoblanqueño, hay un hito que nos permite identificar una brecha generacional 

importante: la bonanza amapolera. Este fenómeno es identificado por los jóvenes como un hecho 

aislado al conflicto armado, es entendido como generador de transformaciones en las dinámicas 

económicas, sociopolíticas y culturales, pero sin relacionarlo al rol que juega en la financiación 

de los grupos guerrilleros que operaban en la zona. Esta disonancia entre la concepción del 

conflicto armado y la bonanza amapolera como un hecho aislado del mismo, se hace evidente en 

el relato de dos jóvenes:  

Para mí también es importante conocer la historia porque a mí me contaron más que todo 

de la bonanza amapolera, a mí no me contaron de la guerra (Hombre joven Yanacona de 

16 años en Ríoblanco), aquí se habla más del cambio del resguardo después de la 

bonanza amapolera, el cambio que tuvo el resguardo antes de eso. Y uno no ha tenido la 

experiencia ni sabe si estuvo involucrada la guerrilla, porque el ejército sí, porque hasta 

ahora hace poco no más el ejército venía a rociar la amapola acá. Pero entonces yo no 

sabría si todo fue como junto, pero sí se sabe del cambio que tuvo el resguardo antes y 

después de la bonanza amapolera (Mujer Yanacona de 25 años).  

Esto hace evidente la manera en que un discurso público que no concibe dicha relación, 

permea las concepciones que los jóvenes tienen sobre el conflicto armado, y los hechos que a él 

se vinculan. 

Ahora bien, los adultos y adultos mayores, hombres y mujeres, tienen una narrativa 

distinta de la bonanza amapolera. La que la identifican como el hecho más significativo del 

conflicto armado en su territorio, haciendo referencia a la cadena de venta y producción de 

estupefacientes, los actores armados implicados y las dinámicas de violencia enmarcadas en este 

hecho.  

Llegan los guerrilleros y primero ellos manifestaban ser defensores de los cultivadores, 

que sí, defensores que actuaban en contra de las autoridades que los perseguían, que los 

requerían para que dejaran eso, o si se dejaban pillar con eso, se iban pa’ la cárcel, 

entonces ahí venía la guerrilla y que ellos los defendían, pues ese era el tema de ellos, 

mmm. Pero pasa el tiempo y se convierten en lo contrario, ya no defienden, sino que 

empezaron a sacarles plata a los cultivadores de eso (Exgobernador de Ríoblanco).  
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La dimensión temporal del conflicto armado, así como los actores implicados allí, se 

configura principalmente por los hechos que los grupos generacionales han experimentado de 

primera mano, y a medida que aumenta la distancia temporal entre las etapas del ciclo de vida de 

los sujetos y los hechos victimizantes, se rompe la confluencia de las narrativas, incrementando el 

número de versiones, permitiendo vacíos y confusiones que generan relatos desde el 

desconocimiento. A esto se agrega que, por las dinámicas mismas del conflicto armado al interior 

del Resguardo, existen miedos profundos y la imposición de silencios que han trastocado la 

transmisión de la memoria histórica del conflicto armado en la comunidad de Ríoblanco.  

Uno miraba, por ejemplo, por allá, caminando ocho horas con las vacas, donde estaban 

unos muchachos, uno tenía que pasar calladito, porque apenas se veían donde habían 

sepultado a una persona, entonces uno tenía que callar, porque si uno decía algo 

entonces ya decían que uno es un sapo, y lo estaban esperando, ya, preguntando ¿quién 

sapeó? Entonces uno tiene que callar por supuesto, todo, todo. Después ya uno le dice al 

vecino, vea, en tal parte mataron a alguien. Pero antes uno veía que alguien parece 

estarse muriendo por ahí y tiene que callar y no puede hacer nada (Hombre Yanacona). 

 En este sentido, las marcadas diferencias en las comprensiones del conflicto armado se 

relacionan en los adultos y adultos mayores, con las circunstancias de violencias sistemáticas que 

vivieron y la historia de su comunidad cercana a ellos. Mientras que, por su parte, en niños, niñas 

y jóvenes, los hechos victimizantes y sus diversos significados están atravesados precisamente 

por la temporalidad de los hechos, y los silencios y vacíos transmitidos en los discursos y 

narrativas dentro de la comunidad, con un marcado carácter intergeneracional. Estos tres 

elementos, circunstancias, temporalidad y lenguaje, configuran el carácter histórico de los 

significados sociales (Gergen, 2007), que el mismo conflicto armado se ha encargado de romper. 

Se generan así vacíos de significado que al mismo tiempo fragmentan los lugares de la resistencia 

y la lucha por los derechos en las generaciones más jóvenes.   

4.2. Pilar político. Efectos de la fragmentación a la organización social en una comunidad 

que busca autonomía. 
Lloremos 

Lágrimas de sangre; lloremos desesperadamente, a gritos; 

Lloremos, que el sol para siempre la luz a sus ojos nos quitó. 
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No miraremos más su frente, no oiremos más su voz; 

ni su mirada cariñosa velará por su pueblo. 

Poema anónimo, en honor a los compañeros Yanaconas desaparecidos y asesinados. Periódico Ríoblanqueño (1990). 

El pilar político del Plan de Vida del pueblo Yanacona es uno de los que mayor impacto 

ha tenido en el marco del conflicto armado colombiano. Por un lado, los asesinatos a líderes 

juveniles y exgobernadores, ocurridos entre los años 80 y la primera década del nuevo milenio, y 

que se repite en el 2016 con el asesinato del Gobernador, recién electo, Alexander Oimé, 

fragmentaron la organización sociopolítica de la comunidad. Dicha situación impacta a la 

comunidad desestructurando los procesos que se encabezaban (Juntas de Acción Comunal, 

Mingas, denuncias/investigaciones, grupos de trabajo generacional, asociaciones, entre otros) y, 

sobre todo, instalando una fuerte desmotivación hacia los procesos formativos de nuevos líderes 

y lideresas, que, en consonancia con el Plan de Vida, rompe “el alma de un Pueblo y la 

organización, el corazón de la resistencia indígena y popular” (Pueblo Yanacona, 2008).  

Desgraciadamente estamos mal, qué van a investigar y nadie dice nada, las cosas se van 

a quedar así, hay gente que quiere trabajar bien y sacar el pueblo adelante y ahí mismo 

los van matando, y no solo es la guerrilla, porque ellos han pasado y todo, pero ahí está 

metido el Ejército y quién sabe quién más. Uno qué hace entonces, se llena de miedo, 

quién va a querer ser gobernador o líder, o decir algo (Mujer del Grupo de Mujeres de 

Acción Social). 

 

Figura 7. Mural en memoria del gobernador 

Alexander Oimé, Gobernador electo en Enero del 

2016 y asesinado el 02 de Marzo del mismo año. 

Fuente: Elaboración propia. 

 

Figura 8. Foto de Ciro Campo, joven líder asesinado 

en la década de los 90. El retrato es sostenido por su 

madre, Carmen Tulia. Fuente: Elaboración propia.
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Estos hechos consolidaron un mensaje en el imaginario colectivo del pueblo, donde 

emprender procesos de liderazgo comunitario es correr un altísimo riesgo. Resulta más seguro no 

vincularse a estos procesos o asumirlos como un ejercicio que evite ciertos temas álgidos. 

Entonces ahora cualquiera que haga cosas por 3 meses, ya toca considerarlo líder, porque los 

verdaderos líderes que querían meterse en procesos duros y cumplir con la organización, ya no 

suben, los mataron o se fueron (Mujer Yanacona).  

Que sacamos hoy con hablar de Ley de Víctimas y no sé qué, si de nada sirve porque ya el 

daño está hecho, ahora disque los líderes, que más que líderes son cabildantes, prefieren 

taparse las cosas entre ellos mismos, y no decir nada. porque sí, se habla mucho de que el 

Estado hizo, o que la guerrilla, pero si ahora lo que tenemos es un cabildo que no 

denuncia, no es como “la cobija Yanacona” con la que quería agruparnos al final 

Alexander, ahora los de cuello blanco son nuestros propios cabildantes (Mujer Yanacona 

de la vereda de Pueblo Quemado). 

Estos asesinatos selectivos, junto con los procesos de desplazamiento forzado impactan 

directamente los diferentes espacios y formas de trabajo organizado históricamente desarrollados 

por la comunidad, como la minga o la Junta de Acción Veredal que empiezan también a 

fragmentarse. Pierden credibilidad y disminuyen su aforo, su impacto y poder de cohesión social 

y con esto, su legitimidad en la toma de decisiones de interés comunitario. 

 

Figura 9. En el dibujo, una niña yanacona de 11 años, primero define el conflicto que asegura vive su pueblo como: 

“que no respetan las opiniones de los demás”. Y lo representa con una escena que dice presenciar en ocasiones, en la 

que un comunero a la izquierda propone “quiero hacer una minga comunitaria con los demás” y dos comuneros a su 

derecha comentan “arruinémosle la minga, anda a decirle que nadie quiere eso”, y “claro, de qué sirve eso”. Fuente: 

Elaboración propia.
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La constante presencia de “foráneos” que llegaban para la comercialización de la amapola 

desde finales de los años 80, sumado a la presencia y tránsito de tropas guerrilleras y del ejército 

a lo largo y ancho del territorio, amenazaron el poder de las autoridades Yanaconas, en relación a 

la regulación del orden cívico y las relaciones entre comuneros. De esta forma, se debilitaron las 

estructuras de gobierno y derecho propio, y se reconfiguraron los roles de autoridad y protocolos 

de cumplimiento de las normas de convivencia cívica. 

Ahora nos tocaba era pedirles permiso a ellos (los guerrilleros), ellos querían ser los que 

decían si podíamos usar ese camino, o, por ejemplo, si algún comunero tenía un 

problema con otro entonces empezó a pasar que se lo contaban era a ellos para que lo 

arreglaran, por la fuerza será (hombre Yanacona y adulto mayor de la vereda de 

Chapiloma). 

Y, con todo lo anterior, no solo se evidencia el miedo al liderazgo ante las 

estigmatizaciones, amenazas y asesinatos que aún hoy continúan, sino una ruptura del tejido 

social que ha generado impactos en la confianza y credibilidad de los procesos político-

organizativos en la comunidad ríoblanqueña, tal y como lo menciona un exgobernador de este 

resguardo ancestral: En los últimos tiempos el cabildo ha sufrido descenso en su autonomía. 

Adicionalmente, con toda esta fragmentación de los procesos políticos de la comunidad, también 

se han perdido procesos importantes, propuestos desde los mismos comuneros, como lo fue la 

Escuela de Jóvenes Líderes en el resguardo. Así, cuando se valora el daño es importante tener en 

cuenta que el conflicto armado, el despojo y las diversas violencias contra el pueblo Yanacona ha 

alterado y afectado el proyecto de vida de la comunidad, menoscabando sus posibilidades de vivir 

como sujetos libres, dignos, autónomos y con derechos (CNMH, 2014). 

4.3. Pilar económico. Cambios en los proyectos productivos y su papel en la transmisión de 

saberes 

Teniendo en cuenta las condiciones estructurales de exclusión en las que se ha enmarcado 

históricamente la producción económica del pueblo, como la insuficiencia de vías para la 

comercialización de la producción local o la dificultad en el acceso a fertilizantes para 

producción masiva, la llegada de “los caqueteños” y otros compradores de amapola a Ríoblanco 

desde los años 80, es vista por la mayoría de las familias como una oportunidad de aumentar sus 
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ingresos
16

. Así pues, niños, jóvenes y adultos empezaron a dedicar su tiempo y su conocimiento a 

la siembra y cosecha de la flor (y durante poco más de 20 años), generando una clara 

transformación en la transmisión de los saberes ancestrales 

Frente a las dinámicas económicas y la autosostenibilidad de la comunidad, como eje de 

este pilar, es la bonanza amapolera el fenómeno que marca de forma drástica y evidente las 

transformaciones ocurridas. Antes de la bonanza era un pueblo que producía bastante comida 

para vender a otros sitios. Y después de la bonanza dejaron de cultivar su papa y su maíz solo 

por cultivar droga, digámoslo así, solo porque daba más plata, simplemente por eso (hombre 

Yanacona de 22 años, Ríoblanco).  

En esta línea, como escasearon los alimentos de producción local y aumentó la capacidad 

adquisitiva de las familias, se evidenció un acrecentamiento del consumo de alimentos enlatados, 

embutidos y todo tipo de alimentos procesados. A su vez, la comunidad empezó a utilizar el 

dinero en la compra de tecnología (televisores, celulares y reproductores DVD), y aumentó el uso 

y compra de los vehículos de transporte como las motocicletas. En paralelo a esta situación, se 

disparó el consumo de bebidas alcohólicas dentro del resguardo ancestral, acompañada también 

por la compra y venta de armas, necesarias, según algunos comuneros, para la protección de sus 

cultivos y su nuevo capital en crecimiento. 

Todo lo anterior configuró un nuevo sistema económico dentro del resguardo, que 

fragmentó la autosostenibilidad y autosuficiencia que garantizaban antes las huertas familiares y 

el comercio local, creando una dependencia a territorios aledaños al resguardo, a quienes debían 

comprarles alimentos y otros productos básicos. Adicionalmente, estas nuevas dinámicas de 

producción y consumo, llevaron a la pérdida del valor del conocimiento ancestral frente al uso de 

la tierra, hasta el momento transmitido de generación en generación: tenemos la facilidad de las 

cosas, de dar a conocernos en otros sitios nuestros productos, pero no lo hacemos, solo 

queremos salir de estudiar y seguir estudiando y conseguir una forma de vida más fácil, y nos 

olvidamos de nuestra cultura. Pues ya no queremos cultivar la tierra, como dijo un primo mío: 

                                                           
 
16

 Según testimonios de la comunidad, una parcela sembrada exclusivamente de amapola producía ganancias de 

hasta 5 veces más que aquellas que se destinaban a las legumbres, cereales u otros alimentos tradicionales de la zona. 
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“No, yo a Ríoblanco no vuelvo porque no tengo necesidad de ensuciarme las uñas” (Hombre 

Yanacona de 22 años, Ríoblanco). Esto fue generando una ruptura de elementos de las economías 

solidarias y el cooperativismo que permitían configurar prácticas económicas alternativas al 

capitalismo, y que la comunidad caminara hacia una vida digna y una relación armónica con la 

madre naturaleza, ejes esenciales del pilar económico que ahora se busca sean restaurados. 

Lo anterior evidencia que las afectaciones en este pilar conllevan transformaciones en 

otros pilares del Plan de Vida Yanacona. Así, por ejemplo, los cambios en la alimentación y la 

pérdida del valor del conocimiento ancestral frente al uso de la tierra, están fuertemente 

relacionados con la desestructuración del sistema educativo ríoblanqueño propio del pilar social, 

la pérdida de prácticas ancestrales de la medicina tradicional recogidas en el pilar cultural y los 

cambios en la relación humano-territorio / humano-naturaleza parte del pilar ambiental. 

4.4 Pilar social. Impactos del conflicto armado en la salud, educación y seguridad de la 

comunidad. 

 Uno de los grandes impactos que la comunidad relaciona con las fumigaciones aéreas 

tiene que ver con la salud física y psicológica de los comuneros. En este sentido, varios 

relacionan con este hecho, la aparición de enfermedades que antes no se presentaban en la 

comunidad: de enfermedades también, porque ya, antes no se veía la muerte de personas sobre 

todo por cáncer (Mujer Yanacona en la vereda la Floresta). Hacen referencia específicamente al 

cáncer de estómago, hígado y próstata, Pero de lo que yo recuerdo uno casi no veía ni oía que la 

gente se muriera por cáncer sino por otras cosas, agrega. También reportan enfermedades en 

niños, en las que los químicos rociados por todo el territorio generaron parálisis y meningitis en 

menores de edad, así como muertes en comuneros de distintas edades: Realmente pasaron 

fumigando y mi madre fue la que fue más afectada de los bienes comunes, y realmente fue 

afectada porque habían pasado fumigando cuando ella, sinceramente, estaba ordeñando las 

vacas y le había quedado todo el polvo sobre ella. Y eso, realmente, nos afectó mucho porque mi 

madre falleció (Mujer Yanacona de la vereda La Floresta). 

Adicionalmente, las fumigaciones aéreas indiscriminadas también fueron rociadas por 

encima de colegios, como lo cuenta una profesora de una de las instituciones educativas: En la 

época de la fumigación se hizo también por esta escuela, entonces la fumigación se hacía por 
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encima de aquí, las avionetas pasaban por aquí, y hay veces en que los estudiantes se salían del 

salón (Mujer yanacona, vereda La Floresta), generando enfermedades en la población escolar. 

Por otro lado, una de las dinámicas de los actores armados en los territorios estuvo 

relacionada con la toma de las instituciones educativas como lugares de concentración, tanto del 

ejército como de la guerrilla. Así, las escuelas fueron foco de propaganda ideológica para el 

reclutamiento de jóvenes, y en ocasiones tanto la infraestructura de las escuelas como sus 

alrededores eran usados de campamento de estos grupos armados.  

 

Figura 10. Escuela de la vereda de Salinas, cuya infraestructura fue usada como campamento guerrillero, desde 

donde se ejecutaron hostigamientos y amenazas a la comunidad. Fuente: Elaboración propia. 

La llegada de, tanto del ejército como de la guerrilla, acá la zona escolar era tomada, 

entonces llegábamos nosotros por la mañana y estaban en todos los pasillos, y toda la 

escuela llena de ejército, cuando llegaron cuando estuvieron acá (Mujer Yanacona y 

antigua profesora en La Floresta). 

Esta situación generó transformaciones ideológicas, políticas e incidió en la toma de 

decisiones de los jóvenes ríoblanqueños. Así lo muestra el relato de una joven, en ese tiempo 

estudiante de la escuela: Acá en el colegio eran muy de izquierda, todo el mundo, todo el mundo, 

o sea, incluso la guerrilla era de verdad como el defensor del pueblo. No sé si se acuerdan 

muchachos, pero incluso nos daban cosas (la guerrilla) y, en el mismo colegio nos mostraba 

cosas y uno decía “sí, el Estado es lo peor”, y eso sí lo sigo pensando, no ha cambiado, pero sí 

éramos muy tirados al lado izquierdo (Mujer Yanacona de 25 años, Ríoblanco).  

Un profesor Yanacona y médico tradicional de la comunidad ríoblanqueña relata: Era 

muy difícil, porque los jóvenes los veían como un ejemplo (a los guerrilleros) usando armas, 
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teniendo autoridad sobre sus autoridades tradicionales, manejando dinero y convencidos de su 

ideología, pues así el colegio pasaba a no importar, mejor aprender de la guerrilla.  

En este escenario, de toma de los colegios por parte de los grupos armados, no sólo fueron 

los jóvenes quienes se vieron directamente influenciados por esta presencia, sino que niños y 

niñas también tuvieron un contacto directo con miembros de estos y sus armas: Por eso aquí 

empezaban los niños llegando a donde ellos estaban, siempre estaban y empezaban a hacer que 

ellos manipularan las armas también, a enseñarles cómo era para manipular las armas (Mujer 

Yanacona y antigua profesora de la vereda la Floresta). 

Adicionalmente, las escuelas se convirtieron en un lugar peligroso, porque aquellos 

jóvenes reclutados por la guerrilla que habían podido regresar a los territorios, fueron víctimas de 

persecuciones sistemáticas por parte de miembros de la fuerza pública, y el primer lugar al que 

acudían en su búsqueda era a los colegios:  

Él (un joven de la comunidad) se fue a la guerrilla, él se fue y lo volvieron a recoger con 

la guardia y volvió a entrar al colegio (...). Entonces yo recuerdo que una vez llegó el 

ejército buscando los pelados que habían estado en la guerrilla, y ellos se tuvieron que 

volar, los que estudiaban ahí, y desaparecer por un tiempo y volver a aparecer cuando no 

estuviera el ejército acá. Yo me acuerdo de esa historia perfectamente, porque lo venían a 

sacar. Debían tener por ahí unos 18 años, o 20. Entonces llegó el ejército a quererlos 

sacar (Mujer Yanacona de 27 años, Ríoblanco). 

Y, sumado a todo el miedo que generaban los hechos mencionados, los caminos 

acostumbrados por los pobladores de las veredas para ir a las escuelas y colegios, y para la 

movilización en general, fueron cooptados por tropas guerrilleras que ponían “pasacalles” con 

propaganda guerrillera, o por parte de sus ejércitos haciendo control territorial e impidiendo o 

regulando el paso de los comuneros. En ocasiones, el ejército también ponía centros de control, 

impedían el paso de la gente y la movilidad estableciendo toques de queda. En medio del miedo, 

los padres les pidieran a sus hijos no transitar ciertas rutas y zonas del resguardo o que incluso 

preferían no enviar a sus hijos al colegio por miedo a que en los caminos les pasara algo, o que, 

en el colegio, como se nombró, éstos fueran convencidos de hacer parte de los grupos armados. 
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Figura 11. Piedra marcada con “Peligro ELN” en el camino que conecta los resguardos Ríoblanco y Guachicono, la 

única vía transitable en chiva y camioneta en esta zona del Macizo Colombiano. Fuente: Elaboración propia. 

La influencia a niños, niñas y jóvenes, por parte de los grupos armados, y de forma más 

clara por parte de la guerrilla, se hacía visible en comentarios de la cotidianidad, en los que 

manifestaban como una solución clara y posible a distintos problemas, el vincularse a los grupos 

armados: Había el pelado que llegaba y decía “no, es que mis papás pelean mucho, yo mejor me 

voy pa’ la guerrilla”, ¿si me entiende? O el pelado que iba mal en el colegio y la solución era 

coger a la guerrilla, pues (...) los niños creían que la solución más fácil a un problema, pues, era 

ir pa’ la guerrilla. De ahí que muchas personas fueron o todavía están por allá (Hombre 

Yanacona de 15 años). 

Por otro lado, la bonanza amapolera también tuvo un impacto en la educación, ya que al 

aumentar los ingresos monetarios de las familias incrementó la deserción de niños y jóvenes de 

los últimos grados, pues preferían quedarse cosechando la baba de la amapola que les daba más 

ingresos que los graduados que veían por ahí sin trabajo, entonces para qué estudiar si les iba a 

ir mejor con la amapola (profesor y médico tradicional indígena). Así, los niños, muchos dejaron 

de estudiar, porque era mil veces mejor irse a ganarse un día de trabajo que estar en una 

escuela o un colegio (Mujer Yanacona de 25 años), ya que esto proporcionaba un beneficio 

económico inmediato, tanto a los niños y jóvenes, como a sus familias.  

En términos generales, la deserción escolar se ve con claridad, no solo por el miedo que 

generaba la exposición de los niños y jóvenes a los grupos armados y a las enfermedades por las 

fumigaciones aéreas, sino también por la rentabilidad de cambiar de labor en términos 

económicos, con trabajos relacionadas a la cosecha de amapola. Se da la militarización de la vida 

cotidiana, y poco a poco socialmente la escuela pierde sentido y utilidad dentro del Plan de Vida 
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en niños, niñas, jóvenes y algunos padres, desestructurándose con el tiempo la transmisión de 

saberes en las escuelas y colegios. 

 La mayor capacidad económica de los comuneros, se visibiliza en el uso de dinero para el 

consumo de alcohol y la compra y venta de armas, que se convierten en un elemento considerado 

necesario por algunos comuneros para su protección. Con éstos, incrementan las amenazas, 

aumenta la violencia; y con la violencia, la desconfianza, muerte e inseguridad. Así, la muerte 

rodeaba cada semana en el pueblo, y uno de los asesinatos más recordados por los comuneros es 

el del joven y líder Yanacona Ciro Campo, quien recibió unos disparos que propiciaron su muerte 

frente a muchos comuneros en una noche de fiesta. Todavía no hay claridades frente al autor del 

asesinato, pero hay sospecha de que fueron miembros de la guerrilla, cuando Ciro defendía y 

buscaba la autonomía de su comunidad.  

En la parte de la bonanza, cuando llegó la, la amapola también, pues que todo el mundo 

teníamos cierto, la plata, muchos la, de pronto la mal invertimos en trago, armas. De 

igual manera yo también en ese entonces perdí un hermano también (silencio 

prolongado). Pues fue también en consecuencia de pronto por la parte de la bonanza, 

porque digamos, este resguardo en esa parte de la bonanza también se volvió muy 

violento, porque digamos, cada ocho días si no había muerto no era bueno el, y digamos 

el baile, ¿no?, las fiestas. En las fiestas había 2 o 3 muertos, entonces también este 

resguardo con motivo de la parte de la bonanza, como fue la amapola, pues también hubo 

un montón de pérdidas de compañeros, así no hubieran sido líderes, pero pues perdieron 

la vida. A veces, así hubiera sido entre, entre nosotros mismos, pero pues perdieron la 

vida, ¿a causa de qué?, pues de la misma bonanza (Hombre Yanacona en la vereda la 

Floresta). 

Es importante resaltar que, en medio de este panorama violento y doloroso, el Pueblo 

Yanacona en el Resguardo Ancestral de Ríoblanco, ha tenido muchas expresiones de resistencia 

y organización que dieron pie a que los grupos armados dejaran de habitar sus territorios, y que 

cada vez menos, transitaran por ellos.  Los comuneros empezaron a generar acuerdos, a poner 

límites a los extranjeros y comuneros más permeados por todo lo anterior, y, con esto, se dio el 

fortalecimiento de la justicia propia. Uno de los acuerdos que transformó la dinámica que estaba 

viviendo la comunidad fue la prohibición de bebidas alcohólicas en el resguardo. Este acuerdo ha 
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sido puesto en diálogo y, en la actualidad, solo se puede ingerir alcohol durante las festividades 

de mitad (una semana) y final de año (un mes), en general en los Resguardos Ancestrales.  

 

Figura 12. Fragmento del periódico “El Yanacona”, parte de la estrategia comunicativa de desincentivo al consumo 

de bebidas alcohólicas (1983-1991). Fuente: Elaboración propia. 

Esta iniciativa surgió principalmente de las mujeres, quienes desde ante la posibilidad de 

que sus esposos e hijos fuesen asesinados, y que las mujeres que salieran a las calles fueran 

abusadas sexualmente, hechos ya experimentaban algunas familias de la comunidad. se 

organizaron y exigieron al cabildo que se implementara esta medida. Hoy, hombres y jóvenes dan 

también crédito del éxito de la medida. 

¡Y no fue fácil! al principio no les gustó mucho, pero después todos nos apoyaron, incluso 

otras comunidades la copiaron. Nos tocó a nosotras las mujeres exigirle al cabildo que 

sacara la resolución, porque eso fue una resolución, no es así no más, que alguien quiera 

tomar o un capricho. Nos dimos cuenta que quitando las bebidas alcohólicas o 

poniéndolas sólo en fiestas patronales y en Diciembre, llegaba la paz, se acababa gran 

parte de los problemas, sobre todo en los jóvenes que empezaban a tomar por todo y 

veían ese ejemplo. Eso además hizo que se fortaleciera la guardia y el derecho propio 

(Médica tradicional Yanacona, Ríoblanco). 

Otra forma de resistencia importante fue la creación de un cuerpo organizado para 

garantizar la seguridad social y territorial en un principio llamado Guardia Cívica, que más 

adelante adoptó el modelo de Guardia Indígena. Sus miembros, niños, niñas, jóvenes, mujeres y 

hombres, se encargan todavía de recorrer el territorio, asegurar el cumplimiento de las normas de 

convivencia y cuidar la armonía dentro de la comunidad. Actualmente acompañan toda 
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movilización y evento cultural, y hacen parte fundamental de la organización indígena y de la 

preservación de las costumbres de la comunidad. 

4.5. Pilar cultural. Transformaciones en las dinámicas cotidianas, el saber ancestral y el 

pensamiento indígena. 

Los daños ambientales, específicamente la desaparición de plantas y contaminación de 

fuentes hídricas que las alimentan a causa de las fumigaciones, incurren en la pérdida o el desuso 

de las preparaciones alimenticias y medicinales que se derivan de estas. De tal forma que muchas 

de las dolencias físicas, antes tratadas por medio de plantas, ahora pasan a solucionarse a través 

de la medicina occidental. Precisamente, los puestos de salud tienen un auge a medida que los 

malestares físicos aumentan con los impactos del conflicto armado. Son tantos y de dimensiones 

antes no abordadas
17

 por los médicos tradicionales locales, que la comunidad da un viraje hacia la 

medicina occidental como primera opción para curar y tratar enfermedades. Antes se hablaba de 

la verdadera salud propia, o sea, la salud propia con las plantas medicinales es la única 

medicina que verdaderamente cura a la gente, más no con la salud occidental y todas las pastas 

que le dan a uno como calmante (Médico tradicional Yanacona). Algunos sectores exigen un 

Centro de Salud, que, desde su llegada a principios del nuevo milenio, aumenta la concurrencia 

de sus consultantes en la medida que la Cooperativa “MT - Médicos Tradicionales” y otros 

médicos tradicionales son menos consultados. Se evidencia un quiebre progresivo entre la 

medicina ancestral, su valor y uso cotidiano para la curación y tratamiento desde las plantas y 

saberes espirituales, y las nuevas demandas de la comunidad en materia de salud. 

Con lo anterior, los niños, niñas y jóvenes han crecido y se han familiarizado más con 

nuevas prácticas de la salud, que dejan de lado las prácticas y saberes ancestrales, lo que se 

evidencia en una población de médicos tradicionales en su totalidad conformada por adultos y 

adultos mayores. Por su parte, los adultos y adultos mayores de la comunidad ríoblanqueña hacen 

uso de plantas y medicina tradicional, y acompañan estas prácticas por medicamentos y consultas 

en el sistema de salud occidental. Todo lo anterior, visibiliza la fragmentación intergeneracional 

                                                           
17

 La comunidad empieza a sufrir de cáncer de estómago y piel, pérdidas de cabello, afectaciones en la visión, 

malformaciones neonatales, entre otras enfermedades que poco o nunca se habían visto en la comunidad. 
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que vive la comunidad en relación a la medicina tradicional: prácticas medicinales caracterizadas 

por su hibridación entre el saber ancestral y la medicina occidental en la población adulta, y una 

juventud e infantil que desconoce en gran parte el saber ancestral en éste ámbito. 

Dentro del resguardo hay igual un grupo de médicos tradicionales, que no sé qué hacen 

pero que igual está (Hombre Yanacona de 17 años, Ríoblanco).  

En la parte de la medicina, yo creo que se necesita mucha capacitación porque falta 

mucho por conocer. La medicina abarca muchos temas y necesita de mucho estudio, 

conocemos cómo lo básico, qué nos sirve para un dolor de cabeza, de estómago, pero ya. 

No sabemos para qué más, entonces creo que nos hace falta aprender un más de las 

personas mayores, yo creo que es un proceso de aprender más (Hombre Yanacona de 22 

años, Ríoblanco). 

Estas relaciones médico tradicional - comunidad, también se permearon por el flujo de 

dinero de la bonanza amapolera, de tal forma que los trueques, los pagos simbólicos o los pagos a 

bajísimo costo, que eran acostumbrados en la comunidad, se concentraron únicamente en el 

intercambio monetario. Esto es visto por algunos sectores de Ríoblanco con desconfianza sobre el 

papel del médico tradicional y el verdadero interés y potencial de su práctica. 

Pero cuando ya se habla de la medicina tradicional hacía otro fondo, sí debería de haber, 

no tanto reparación en ese punto, sino mucho estudio y conocimiento para que esos 

saberes que tienen los mayores que sí saben no se pierdan. No en el hecho de fortalecer 

organizaciones que a veces se hacen para el ánimo de lucro, porque nosotros cuando 

trabajábamos en salud, muchos mayores iban para ganar dinero y se les olvidaba la 

esencia de la protección del cuerpo, de mejorar la salud. Usted ahorita no escucha 

ningún médico que vaya y le sobe a su hijo por menos de cuatro mil, cinco mil pesos, 

cuando antes uno llevaba los huevitos o la gallinita y ese era el pago en esos momentos. 

Entonces todo eso se transforma y se va a otra cosa (Mujer Yanacona de 21 años, 

Ríoblanco). 

 Es importante resaltar como la significación cultural de los espacios geográficos 

cooptados por las dinámicas de la guerra, fue trastocada. Hay un ejemplo interesante frente al 

Cerro de la Quinquina, parte de una red de georreferenciación energética que cuenta la 

comunidad, los conecta entre resguardos Yanaconas y entre puntos geográficos clave desde su 
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espiritualidad; son los cerros mencionados en las mitologías del origen Yanacona y donde se 

realizaban prácticas de pagamento. Por un lado, al ser un Cerro que permite una visión 

panorámica del pueblo y sus alrededores, fue usado tanto por guerrilla como por el ejército para 

el montaje de trincheras y el desarrollo de hostigamientos. Y por otro, es un Cerro que durante la 

época de la bonanza amapolera, la demanda creciente de televisores, celulares y computadores 

por parte de la comunidad, generó el montaje de una Antena de telecomunicaciones en su pico. 

Las dinámicas del conflicto armado trastocan un lugar sagrado y con esto, las prácticas y 

significados culturales que se tejían a su alrededor. Hoy en el Cerro no se desarrollan actividades 

de pagamento o celebración cultural, sin embargo, por iniciativa de los médicos tradicionales, ha 

iniciado un proceso de recuperación de la historia y uso espiritual del cerro, con la ubicación de 

la huerta propia de los médicos en una de las caras del pico del cerro, enfrente de los rastros de 

las viejas trincheras que grupos armados establecieran allí. 

 

Figura 13. Fotografías Cerro la Patena, Ríoblanco, Cauca. Fuente: Elaboración propia. 

Por otro lado, el desplazamiento forzado de decenas de familias, significó la principal 

dificultad para el desarrollo de actividades propias como las festividades, el intercambio de 

productos alimenticios o la cooperación en labores de agricultura o construcción entre 

comuneros. Familias que veían lo que estaba pasando con los muchachos que se iban a la 

guerrilla, agarraron sus cosas y se fueron mejor, familias enteras, para evitar esas cosas 

quedamos despoblados (Coordinador de la Guardia Indígena Yanacona de Ríoblanco). 

Este fenómeno, respecto a la celebración de expresiones culturales fue acompañado de 

algunos intentos de resignificación de las festividades por parte de los grupos guerrilleros y otros 

compradores de amapola, quienes en dos ocasiones en la década de los 90, organizaron 

festividades por fuera de las fechas tradicionales del pueblo se armaban fiestas los días de 



Significado social del daño: Pueblo Yanacona             

55 
 

mercado o cualquier otro, se paralizaban otras labores y se presentaba un consumo exacerbado 

de alcohol (Ex Gobernador de Ríoblanco).  

Las amenazas selectivas, el desplazamiento forzado y sobretodo, el reclutamiento forzado 

de jóvenes por parte de la guerrilla, fragmentó la unidad familiar al punto de desarticular sus 

relaciones de cooperación, sus planes de vida colectiva, los sistemas de producción económica, y 

de conservación y reproducción cultural. Aparecen conflictos familiares por el acogimiento de las 

doctrinas guerrilleras o de las fuerzas militares estatales. 

Había discusiones y conflictos en las familias porque había muchachos que se querían ir 

a la guerrilla, o niñas que se querían ir con ellos. En los colegios los convencían y como 

no había psicólogo ni nada de eso como ahora (Mujer Yanacona, Ríoblanco). 

Cuando los muchachos se iban a la guerrilla y con el ejército había una pérdida de la 

cultura, venían y traían unas costumbres extrañas, entonces en primer lugar se daba la 

pérdida de la autonomía y la cultura, no les enseñaban saberes indígenas, la raza se 

pierde mucho (mujer médica tradicional Yanacona, Ríoblanco). 

Los hechos victimizantes sufridos por la comunidad Ríoblanqueña, tienen un gran 

impacto en la transmisión de saberes de toda dimensión de la vida del pueblo Yanacona, esta es 

una preocupación presente en algunos jóvenes, pero sobre todo en los adultos y adultos mayores. 

Nosotros aquí en Ríoblanco necesitamos un proyecto que nos vuelva a retomar o a que 

nuestras gentes vuelvan a nuestro territorio, porque aquí en nuestro resguardo estamos 

los más resistentes, estamos los más viejos, los médicos que son de más experiencia y 

todo eso. Aquí en nuestro resguardo ha habido mucho desplazamiento, más que todo la 

gente joven está afuera, en Popayán, Cali, Armenia, Huila, Putumayo, Norte del Cauca. Y 

nosotros acá, pues en nuestro medio, la gente está dejando abandonadas las tierras 

porque hace falta un proyecto que verdaderamente genere empleo y nos ancle al 

territorio. Es como si estos mecanismos fueran del mismo gobierno que hacen que la 

gente tenga que salir para afuera y perder lo propio (Médico tradicional Yanacona, 

Ríoblanco). 

Todo esto ha hecho que muchas familias tengan que migrar de nuestras 

comunidades, y que en el momento en que estas familias salen de nuestros territorios, 

pues se ven expuestos a la pérdida de su pensamiento, de su sentido de pertenencia, de 
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sus tradiciones culturales, y se ven expuestos a que, pues, sus derechos en las ciudades 

sean vulnerados (Gobernador del Cabildo Mayor Yanacona). 

4.6. Pilar ambiental. Efectos del conflicto armado en la relación Humano – Naturaleza.  

 El análisis de los impactos del conflicto armado al pilar ambiental es fundamental porque 

está fuertemente relacionado con la cosmovisión del pueblo indígena en la relación Humano - 

Naturaleza, e implica tener en cuenta la pluralidad de voces y narrativas que trascienden las 

comprensiones institucionales del daño, lo cual pasa por recoger los distintos significados que 

esta relación tiene para la comunidad. 

 Entre los impactos que tuvo el conflicto armado en Ríoblanco frente a este pilar, los 

comuneros, tanto hombres como mujeres, jóvenes y mayores, resaltan el daño a los suelos, la 

contaminación del agua y la enfermedad y muerte de animales, sobre todo por las fumigaciones 

aéreas. A todos nos fumigaron, por ejemplo, lo que teníamos: los animales, los potreros, el agua. 

Entonces ahora bueno, aquí también, por ejemplo, los potreros los fumigaron todos ¿dónde 

metíamos los animalitos? Entonces ahí venían las enfermedades y todo eso (Hombre Yanacona).  

Enfermedades a la tierra, a la naturaleza, enfermedades en los humanos, que fueron 

fracturando la relación que había con el territorio. En este mismo marco, incluso se han perdido 

animales de la zona, tal y como lo relata un hombre Yanacona y adulto mayor en la vereda la 

Floresta: Las enfermedades, por ejemplo, hasta la Ciénega, por ejemplo, nosotros íbamos por ahí 

por el trapito, y ahora uno va y ni un sapo aparece por ahí (Hombre Yanacona, vereda Floresta).  

 Adicionalmente, en las distintas veredas se recogió información sobre plagas traídas con 

las fumigaciones aéreas: Se habla que para la erradicación trajeron las plagas: las babosas, los 

ratones, la polilla, el trozador (un gusano). Clases de plagas, hay unas que no sabemos todas 

cómo se llaman, pero ahora si uno siembra una y no le mete un buen remedio para controlar 

pues ya no hay nada, y pal’ maíz lo mismo (Hombre Yanacona en la Vereda la Floresta). 
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Figura 14. Fotografía al gusano Trozador, el cual los 

comuneros del resguardo Ríoblanco afirman fue 

traído para el exterminio de los cultivos de amapola, 

alterando el ecosistema y dificultando las prácticas 

ancestrales de siembra y cosecha. Fuente: 

Elaboración propia. 

 A raíz de todo lo anterior, jóvenes y adultos reconocen que el suelo ríoblanqueño ya no 

produce lo mismo ni de la misma calidad. La fractura en la relación Humano - Naturaleza ha 

impactado la cotidianidad, y ha transformado las expectativas frente a la tierra como sustento de 

vida y alimento, asociado por los comuneros con la bonanza amapolera y las fumigaciones 

aéreas: De la amapola dice mi papá que la tierra antes producía productos y daba bueno, pero 

que ahora, dejaron de cultivar la amapola, ¿no?, pero ya no se dan algunos productos sino como 

menos, y entonces se convierte en una pérdida (Mujer Yanacona de 22 años, Ríoblanco).  

 Y, ligado a esto, con los cambios en cultivos que se han mencionado con anterioridad al 

llegar la bonanza amapolera, la comunidad empieza a transitar en la pérdida de saberes 

ancestrales relacionados con la medicina tradicional y el uso de las plantas ancestrales, punto que 

fue analizado en el Pilar Cultural, y que tiene claros efectos en este pilar debido a que altera la 

relación Humano - Naturaleza. Es importante resaltar que los jóvenes en sus relatos reconocen la 

presencia de un médico tradicional en cada hogar, padres, madres o abuelas: cada quién, en cada 

hogar, siempre hay un médico tradicional, que sabe para qué sirven las plantas, qué plantas se 

necesitan y eso. En mi casa, por lo menos, es mi padre, que es como tener un médico ahí a la 

base. Se conocen muchas plantas, pero hay otras que no sabemos para qué sirven (Hombre 

joven Yanacona de 18 años, Ríoblanco). Pero, como también se evidenció en el pilar cultural, 

destacan que estos saberes son limitados y que hay muchas plantas que se encuentran 

cotidianamente en el resguardo y cuyo uso medicinal no se aprovecha por desconocimiento. 

 Así, se hace evidente la ruptura intergeneracional en la transmisión de estos saberes 

ancestrales asociados con las plantas sagradas, el saber ancestral, la medicina tradicional y la 

relación espiritual con el territorio, no sólo en las narrativas de los jóvenes en los grupos de 

discusión, sino también cuando al grupo para el que se convocaron médicos tradicionales no 
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llegaron jóvenes, sino adultos y adultos mayores. Estos mayores de la medicina, por su 

experiencia y saber de la dimensión espiritual y la relación del ser humano con el territorio, 

marcan unas pautas ligadas a la cosmovisión del pueblo indígena que otros grupos poblacionales 

no dieron, que tienen que ver con la desconexión con los espíritus de la naturaleza que ha vivido 

el Pueblo Yanacona y los ríoblanqueños a raíz del conflicto armado colombiano: 

Pienso que debe haber un bajón bastante, sobre todo para los que somos indígenas 

porque siempre estamos arraigados a la tierra y lo de la espiritualidad. Se ve y se siente 

el bajón en la armonía, esa armonía entre la comunidad, el territorio y la autoridad. Pero 

han sido muchos factores, lo de la amapola fue el acabose (Médico tradicional 

Yanacona). 

 Uno de los impactos que resaltan con mayor énfasis es la concentración de grupos 

armados en centros energéticos y sagrados de la comunidad: Cerro la Quinquina, Cerro la Patena, 

Cerro Punturcu, Sotuuno, La Chorrera, La Lasana, Peña de la Virgen y La Concordia. Lo que 

caracteriza a estos sitios, aún considerados sagrados a pesar de la ruptura energética generada con 

la presencia de los grupos armados, es que son lugares estratégicos que permiten la visibilidad, 

por su altura, de todo el territorio circundante, siendo un punto de ubicación estratégico para los 

grupos armados. Así, tanto ejército como guerrilla, se instalaron cuando tuvieron el dominio 

territorial: 

Las fuerzas armadas afectaron la espiritualidad indígena, no en el sabedor ancestral sino 

en los sitios de gran concentración de fuerza, los sitios sagrados. Ahí se dio la afectación 

de desequilibrio entre la armonía que había acá con la gente que siempre venía y no le 

importaba nada. Dejaban cosas que no debían en los territorios. Y el choque que había 

entre un sitio sagrado, como una laguna, y otra fuerza extraña (...) Así, a nivel energético 

hubo un desequilibrio, una desarmonía en la que afectaron los grupos armados (...) Son 

sitios de gran conexión que llevan la energía por toda la cordillera. Si hablamos de la 

parte Andina, todos los pueblos tienen una conexión energética, y tiene que ver con esos 

cerros, y llega hasta Ecuador. Acá está la feminidad y allá la masculinidad en 

Machupichu, usted puede ver en las montañas (Médico tradicional Yanacona, Ríoblanco). 

 Y, en este tema de la relación energética del Humano con la Naturaleza, los médicos 

ancestrales de la comunidad reconocen que la reparación es un tema profundo cuando de 
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espiritualidad se habla, y encuentran como una medida fundamental para la reparación, la 

armonización de los territorios. Si los territorios no están armonizados, nuestra comunidad y 

nuestro pueblo no va a poder vivir en armonía (María Ovidia Palechor), haciendo fundamental 

para la pervivencia y autonomía de este pueblo indígena, teniendo en cuenta su cosmovisión y 

buscando la armonización de estos territorios para el bienestar de toda la comunidad.  

Repararlos es un tema profundo de analizar, entraríamos a mirar cómo se armonizan. 

Para nosotros siguen siendo sagrados, toca armonizar para que vuelvan a retomar ese 

poder de la naturaleza. Para nosotros es con armonizaciones. Y buscar la protección 

para que no vuelva a suceder lo que sucedió ahí, blindarlos jurídicamente (Médica 

tradicional). 

 Y, en esta línea, la armonización va más allá de volver a sembrar y cosechar, es un daño 

inmaterial que requiere de las prácticas ancestrales, de las plantas medicinales y de los mayores 

médicos tradicionales de la comunidad, para ser reparado. Para la armonización se necesitan las 

plantas medicinales con las que se armonizan, se necesita también el aguardiente, se necesita 

azúcar, se necesita agua bendita, se necesita alcohol, agua florida, mentol. Son implementos que 

se necesitan, el tabaco y la coca, y que para armonizar habría que tenerlos (Médico tradicional 

Yanacona y profesor de la comunidad).  

 Y resaltan, con fuerte emoción, la importancia de blindar jurídicamente el territorio para 

impedir la entrada de multinacionales para la explotación del agua, los recursos y la minería. Su 

misión como médicos tradicionales e indígenas Yanaconas está fuertemente relacionada con el 

cuidado de los territorios, y por ser zona de páramos, particularmente con el cuidado del agua: 

Hay que cuidar los páramos para que se cuide el agua, para que sea abundante y no vaya a 

escasear. Porque aquí quieren venir las multinacionales a llevarse el agua de aquí (Médico 

tradicional Yanacona y adulto mayor). Entonces, frente a esto: 

Restablecer el equilibrio y la armonía de los pueblos indígenas implica que salgan todos 

los armados del territorio, que salga toda la presencia minera del territorio, que salgan 

las multinacionales que están por la explotación del agua y todo aquellos que lo que 

hacen es lucrarse de alguna manera desarmonizando el territorio (...) Entonces la 

reparación para el pueblo Yanacona tiene que estar fundamentada en lo material, o sea 

en los daños que se puede, por decir, fumigaron las fincas, dañaron los cultivos, 
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contaminaron el agua, destruyeron el páramo. Pero lo inmaterial tiene que ver con lo que 

para nosotros es el tema espiritual, cultural, ancestral, cosmogónico, entre otros: toda la 

enfermedad que han dejado en el territorio (Lideresa Yanacona, María Ovidia Palechor). 

 A lo anterior se suma la necesidad reconocida por los jóvenes de involucrarse en estos 

procesos, de conocer la sabiduría ancestral de los mayores antes de que se pierda y de capacitarse 

en el tema de la medicina tradicional: En la parte de la medicina, yo creo que sí se necesita 

mucha capacitación porque falta mucho por conocer (Hombre Yanacona de 22 años, Ríoblanco, 

2016). Expresan, en esta misma línea, que el desconocimiento lleva al no aprovechamiento de los 

recursos que tienen con la naturaleza en la cotidianidad: Yo me he dado cuenta cuando he ido a 

veces ahí, ellos venden pomadas, o sea, ellos ya saben cómo hacer pomadas tradicionales, pero 

no lo comparten. Entonces no sé si es que nosotros tenemos que llegar a allá o es que ellos están 

arraigados y no quieren dar ese conocimiento a nosotros. No sé si sería el problema de ellos o 

de nosotros. Porque yo sí he visto a ellos sacar pomadas y remedios tradicionales, y uno por acá 

dejando perder las plantas (Hombre Yanacona de 22 años, Ríoblanco). 

 Lo anterior, resalta la necesidad de atender las diferencias culturales, intergeneracionales 

y locales en términos de los significados de los daños y las maneras en que los impactos de los 

hechos victimizantes son vividos por la comunidad. Esto implica, como se realizó en la presente 

investigación, involucrar distintos actores comunitarios, valorando desde ahí los impactos y s 

necesidades para la reparación (Beristain, 2010). Lo anterior, recordando que las comunidades 

son como organismos vivos, y que hay una historia en cada uno de los procesos organizativos, la 

conciencia y la lucha por sus derechos que es importante reconocer, vincular y potenciar, y que, 

como lo dice una mayora médica tradicional: “Nuestro pueblo es un pueblo de resistencias”, para 

así, no desconocer los recursos de la comunidad. 

4.7. Pilar relaciones internas y externas. Percepciones de los Ríoblanqueños frente a su 

relación con el Estado. 

Para comprender el impacto del conflicto armado en las relaciones internas y externas de 

la comunidad ríoblanqueña, es necesario destacar la ruptura que se generó en la confianza de esta 

en su relación con el Estado, fenómeno recurrente en situaciones de vulneración de derechos y 

violencia sociopolítica (CIJT, 2010). En el caso de los indígenas Yanacona del Resguardo 
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Ancestral Ríoblanco, dicha ruptura estuvo marcada por hechos precisos: la estigmatización y 

señalamiento de la comunidad Yanacona, el asesinato de los mismos y la impunidad frente a 

estos, las fumigaciones aéreas indiscriminadas y el abandono estatal histórico. 

En relación a la estigmatización y señalamiento de comuneros y líderes de la comunidad, 

los ríoblanqueños mencionan que encontraron gran dificultad para encontrar trabajo fuera de los 

territorios al ser vinculados en el imaginario social como miembros de grupos armados. Frente a 

las amenazas y asesinatos de líderes, marcados fuertemente por la impunidad, existe un malestar 

en la comunidad a partir del cual ponen en duda la efectividad de las instituciones estatales y el 

sistema de justicia en general. Sumado a esto, las fumigaciones aéreas indiscriminadas y demás 

operaciones ejecutadas por las fuerzas militares del Estado, generan la percepción de que el 

Estado, que debe garantizar sus derechos, los vulnera y se convierte en parte victimario.  

Aquí la desconfianza es más con el ejército, que disque están para ayudarnos, pero a mí, 

por ejemplo, y a varios acá presentes, se nos metieron a las casas diciendo que éramos 

colaboradores de la guerrilla, qué sabemos a dónde es que procesaban, y nos robaban 

cosas de la casa. Ellos dicen que cuidan a la gente del pueblo, pero nos humillaban, nos 

acusaban de cosas que nunca hemos hecho (Mujer Yanacona de la vereda las cabras).  

Lo anterior, tejido al histórico abandono estatal expresado en las carencias a nivel salud, 

educación, vivienda e infraestructura, proyectos productivos, entre otros, terminando de instalar 

en la relación comunidad – Estado la desconfianza, generando un proceso desinstitucionalización. 

 

Figura 15. Caricatura del periódico Unidad Yanacona, en la que se evidencia la desconfianza y poca credibilidad que 

hay frente al Estado como garante de derechos y bienestar. Fuente: Elaboración propia. 
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Esto último se hace evidente en las dudas y resistencias frente al proceso de reparación, 

tanto individual como colectivo, que están viviendo los miembros de la comunidad del Pueblo 

Yanacona: ¿Cree usted que el Estado va a estar de acuerdo a pagarnos todas las consecuencias? 

Si, recibe las copias y los papeles de las denuncias, pero que va, dicen que plata no hay -como si 

se arreglara sólo con plata-, que ellos no fueron, que eso no fue así (Mujer Yanacona). Muchos 

indígenas creo que nos hacemos esa pregunta, porque si nos dicen que nos van a reparar, lo 

primero que el indígena va a pensar es ¿En qué? ¿El Estado en qué es que me va a responder? 

(Hombre Yanacona de la vereda Floresta). Hay mucha gente que está pensando que yo fui 

fumigado hace años, ¿entonces me van a reparar? no (…) demorará por ahí otros 17 años, 

porque eso se viene hablando desde el 99 pa’ acá (Hombre Yanacona, líder de la comunidad). 

 

Figura 16. “Nosotros los indios debemos reconocer el derecho a la Revolución, es decir el derecho a rehusar 

obediencia y sublevarse contra el gobierno cuando su tiranía o incompetencia son grandes e intolerables”. Mural en 

la entrada de la antigua escuela de la cabecera municipal de Ríoblanco. 2016. Fuente: Elaboración propia. 
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Capítulo 5. Reparación de sujetos colectivos en Colombia. Tensiones y retos entre la mirada 

institucional y los procesos comunitarios. 
Para realizar los procesos de reparación integral en Colombia, el Estado creó, en el marco 

de la Ley 1448 del 2011
18

, una entidad encargada de ésta función: la Unidad para la Atención y 

Reparación Integral a las Víctimas. Dentro de ésta entidad se desprenden distintas direcciones, 

entre las cuáles se encuentra la de reparación a sujetos colectivos víctimas del conflicto armado. 

Los Decretos de Ley 4633, 4634 y 4635 de 2011, especifican la manera en que se debe realizar el 

proceso de reparación a sujetos colectivos étnicos: indígenas, afros y rom, respectivamente. Para 

ello, la UARIV ha estructurado una ruta de Reparación Colectiva Étnica, que busca la garantía 

del derecho fundamental a la Consulta Previa durante la caracterización del daño y la 

formulación del Plan de Reparación para las comunidades étnicas en Colombia. Es importante 

resaltar en primer lugar que, según la ficha de diagnóstico o caracterización del daño del Proceso 

de gestión de reparación individual y colectiva, la UARIV (2015) reconoce al menos 5 

dimensiones del daño: Económicos, Sobre la tierra, Psicosociales, Políticos, y Culturales y 

comunitarios. Para efectos de la presente investigación, es importante profundizar en el daño 

psicosocial, que la UARIV recoge a partir de una aproximación compleja a la realidad del sujeto 

de reparación, analizando los efectos directos de los hechos victimizantes y las condiciones de 

vulnerabilidad y predisposición de los sujetos. Para esto, tiene en cuenta también los cambios en 

las relaciones de la comunidad con el territorio, las interpretaciones causales que dan a lo 

ocurrido, los mecanismos de resistencia o desarrollo en la adversidad, los grupos poblacionales 

especialmente afectados, los valores sociales predominantes, los cambios en el sentido 

identitario, las formas de relación en lo colectivo y la afectación emocional (UARIV, 2015). En 

segundo lugar, queremos destacar que el programa de reparación colectiva se concibió como un 

programa administrativo, no como un programa judicial, lo cual implica una asignación 

presupuestal que debe ser autorizada para cada proceso en particular, y trae consigo unas 

limitaciones que es necesario poner en discusión. 

                                                           
18

 La apertura jurídica para la conformación de planes de reparación colectiva en Colombia está marcada por la Ley 

975 de 2005, también conocida como Ley de Justicia y Paz.  
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Ahora bien, la ruta se compone por siete (7) fases: Identificación, Acercamiento, Registro, 

Alistamiento, Caracterización del daño, Formulación del Plan de Reparación e Implementación y 

seguimiento, las cuales fueron sintetizadas en una Cartilla llamada “Reparar para seguir” 

(UARIV y OIM, s.f.). La fase de identificación permite a la UARIV contar con la información 

suficiente respecto a las violaciones de Derechos Humanos (DDHH) y a las infracciones al 

Derecho Internacional Humanitario (DIH), que hayan tenido lugar en los territorios generando 

daños colectivos. La fase de acercamiento busca contar con información sobre los sujetos de 

reparación colectiva en cuanto a “sus características y conformación, y consultar la voluntad de la 

comunidad, el grupo o la organización de participar en el Programa de Reparación Colectiva” 

(UARIV, s.f., p. 8). Por su parte, la fase de registro hace referencia al “proceso de gestión para el 

ingreso del sujeto de reparación colectiva al Registro Único de Víctimas (RUV), lo que le 

permite ser reconocido como víctima colectiva por el Estado Colombiano” (UARIV, s.f., p. 11). 

Es importante resaltar que estas primeras etapas corresponden a sujetos colectivos que entran por 

oferta al Programa, es decir, aquellos a los que el Estado se acercó para ofrecer su inclusión en el 

mismo. Cuando los sujetos colectivos ingresan por demanda, el acercamiento se da desde la 

comunidad hacia el Estado, y es seguido por la identificación y el registro en el RUV. 

A partir de estas fases se da paso al Alistamiento, fase en la que se adelanta un proceso 

informativo y formativo tanto al sujeto de reparación colectiva como a la institucionalidad 

territorial, que permita la apropiación del marco normativo, el sentido y alcance de la reparación 

colectiva, DDHH, sistemas de justicia, rutas institucionales, legislación para grupos étnicos y 

consulta previa, entre otros temas. Seguido a esto se inicia la fase de Caracterización del Daño, en 

donde se busca identificar los hechos ocurridos, los posibles patrones y dinámicas victimizantes, 

los derechos vulnerados y toda clase de afectaciones sufridas por la comunidad en el marco del 

conflicto armado. Aquí se tienen en cuenta diferentes dimensiones del daño: a la integridad 

cultural, la degradación ambiental, el daño a la autonomía e integridad política y organizativa, 

territorial y ambiental, partiendo de la idea de que un mismo hecho puede afectar de manera 

distinta a los diferentes grupos poblacionales. Por su parte, durante la fase de la formulación del 

Plan de Reparación colectiva, se identifican las medidas que, según lo acordado en la consulta 

previa con el sujeto colectivo, permitirían reparar los daños identificados. De esta fase debe 
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resultar un pliego de medidas construidas con amplia participación de la comunidad, permitiendo 

la prevención o mitigación del daño. Estas medidas se expresan en formas de indemnización, 

restitución, rehabilitación, satisfacción y garantías de no repetición. 

Respecto a la fase de implementación y seguimiento, no existe una clara definición o 

manera en que se nombre lo que ocurre en dicha fase, debido a que ésta responde a las 

particularidades de las medidas de reparación acordadas con cada comunidad. La única claridad 

que se estipula en el Plan es que ésta fase tiene una duración de tres años. Esta ausencia de 

información se relaciona con que son apenas tres los procesos de reparación a sujetos colectivos 

étnicos que ya entraron en esta fase, cuyos Planes de Reparación Colectiva han sido aprobados en 

el 2015, y por ende, no es posible aún realizar un balance que permita ajustar lo que comprende, 

de forma más específica, la fase de implementación: Y, un balance, digamos, yo no sé si pueda 

ser a la luz de la implementación, porque ahí si estamos es en ceros, muy muy en ceros 

(Profesional Social del equipo de sujetos colectivos para el territorio sur, UARIV). 

El Programa de Reparación a Sujetos Colectivos lleva un proceso corto, de cinco años, y 

hasta la segunda mitad del 2015 inició la fase de implementación con tres (3) grupos étnicos:  

Kitek Kiwe, que ya va en implementación, que es Cauca, indígenas Nasa, Guacoche, que 

son comunidades negras de Valledupar, que también está en implementación y que ya a 

ellos les salió lo de visto bueno para la titulación que era su medida de restitución; y el 

Pueblo Gitano en todo Colombia que también es una experiencia de esto [reparación a 

una comunidad como Pueblo], que está en 10 departamentos y ya se está implementando 

(Coordinadora de sujetos colectivos étnicos, UARIV, 2016).  

Frente a lo anterior, existen consideraciones importantes frente a las cuales realizar un 

análisis crítico que permita hacer un balance y abrir preguntas sobre la conceptualización y la 

metodología de procesos de reparación colectiva a comunidades étnicas en Colombia. 

En primer lugar, hay dos elementos importantes a discutir en los planes de reparación 

colectiva que se enmarcan en la Ley 1448 del 2011 y los Decretos de Ley que de ésta se 

desprenden: (1) la delimitación temporal que define como víctimas a aquellas que sufrieron un 

daño por hechos ocurridos a partir del 1ero de Enero de 1985 en el marco del conflicto armado 

interno, y (2) que los daños a reparar por el Estado están enmarcados en unas condiciones de 
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violencias estructurales históricas y prexistentes al conflicto armado, que este profundizó, las 

cuales no son tenidas en cuenta en este proceso y las comunidades sí experimentaron. 

En relación a la delimitación temporal, determinada principalmente por aspectos 

económicos y administrativos, surge una tensión entre la consideración de víctimas, para efectos 

de la reparación, a partir de 1985 y los hechos victimizantes y daños vividos por las 

comunidades, experimentados antes de ésta fecha en el marco del conflicto armado. Sabiendo que 

la manera en que se consolidó el Programa de Reparación a Víctimas es administrativa y que, 

como se mencionó, el límite en las consideraciones temporales y las medidas de reparación está 

marcado fundamentalmente por temas de sostenibilidad fiscal, nos preguntamos: ¿a dónde va a 

conducir un proceso de reparación donde el criterio que limita tiempo, capacidades y acciones es 

prioritariamente económico? Sobre todo, conociendo que los procesos de reparación deben tener 

como centro a las víctimas, los daños sufridos por éstas y su necesidad de sanar y ser reparados, 

siendo esto último un deber del Estado colombiano.  

En esta línea, ¿cómo se puede mediar entre la necesidad de procesos centrados en la 

comunidad víctima con sus requerimientos, y el Estado, su funcionalidad y su presupuesto como 

delimitador de los mismos? ¿De qué manera se pueden integrar procesos de reparación con 

programas administrativos y procesos de reparación con programas judiciales para que, en 

términos de recursos, pero también en términos de justicia, se consolide un programa de 

reparación desde las necesidades de las víctimas? 

En relación al segundo elemento, el Estado tiene unas fichas de identificación que 

enmarcan los hechos victimizantes y otros datos de la comunidad, en los límites establecidos por 

la ley, dejando por fuera relatos y hechos experimentados en los territorios que no serán 

reparados por salirse de dichos parámetros. Aquí la tensión se encuentra fundamentalmente en la 

comprensión o el desconocimiento carácter histórico del daño. Las comunidades indígenas en 

Colombia históricamente han vivido el abandono estatal, de manera que la garantía de sus 

derechos fundamentales no se ha cumplido a cabalidad, y esto implica dinámicas de violencia 

estructurales que el conflicto armado ha profundizado y agudizado. Aun con esta claridad, existe 

una limitación institucional, relacionada con la delimitación temporal y la sostenibilidad fiscal, 

que impide el real reconocimiento de los mismos para su reparación. Así lo narraron: 
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Coordinadora: En términos de daños, nosotros reconocemos todos los daños como los 

nombre la comunidad, porque cada comunidad también nombra los daños de diferente 

manera, entonces como los nombres los reconocemos. En el tema de las medidas ya 

empieza a haber ciertos límites en el sentido en que no todo lo podemos hacer nosotros, y 

que reconocemos que hay deudas históricas del Estado, pero esas deudas históricas no se 

le pueden cargar al programa de reparación colectiva. 

Entrevistador(a): Cuando dices “nosotros reconocemos todos los daños en el marco del 

conflicto armado como lo nombren, como lo sienten, como lo experimenten, pero no a la 

hora de repararlo”, ¿no es como no reconocerlo? 

Coordinadora: No, es que nosotros reconocemos, no es que no los reconozcamos, de 

hecho, los reparamos, pero las medidas que se construyan para reparar ese daño tienen 

que ser medidas que entren dentro de los límites administrativos del Estado, ¿si me 

entiendes? Entonces “no, es que yo quiero que en el marco del programa de reparación 

colectiva se me titule la luna como parte de mi resguardo”, ¡pues hombre! Digamos, esto 

lo estoy llevando al extremo sin querer caricaturizarlo, pero es así. (Coordinadora Sujetos 

Colectivos del Territorio Sur, UARIV). 

Lo anterior evidencia dos elementos fundamentales, un primer elemento que corresponde 

a las limitaciones mencionadas con anterioridad, y un segundo elemento, que resalta en éste 

relato, es la concepción de medidas de reparación que sobrepasan los límites establecidos como 

absurdos equiparables a la petición de la titulación de la luna. Cabría entonces preguntarse: ¿se 

pueden presentar formas de revictimización en el hecho de que las comunidades narren y sean 

escuchadas, y “reconocidas”, en los daños vividos por fuera de los límites jurídicos establecidos 

por el Estado, pero no reparados por los mismos? ¿Será que los sujetos colectivos de reparación 

se sienten realmente reconocidos bajo estas condiciones? ¿De qué maneras se podría realmente 

involucrar la historicidad del daño en los procesos de reparación colectiva por vía administrativa, 

incluyendo este elemento en las medidas de reparación? Todo lo anterior, reconociendo que “en 

sociedades en medio de guerras y conflictos armados parte del reto es entender los diversos 

registros que implican la traducibilidad del dolor colectivo y el sufrimiento social” (Castillejo, 

2014, p. 14), por lo que es importante cuestionar también ¿cómo se puede balancear el hecho de 

que el relato de violencia no sea el relato esperado por los funcionarios? 
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Adicionalmente, según lo alerta la Defensoría del Pueblo (2010), la principal amenaza al 

programa de Reparación Colectiva está en los vacíos que presenta la regulación y veeduría de su 

implementación. Como lo registra esta entidad, el hecho de que las medidas indemnizatorias en el 

marco de la reparación colectiva representen, sobre todo, una necesidad para las comunidades 

afectadas, dado que estas han visto profundizadas condiciones preexistentes: pobreza, exclusión 

social y falta de oportunidades, a causa de las dinámicas del conflicto armado. Es importante 

reconocer ciertos riesgos para la efectividad y coherencia de una política de reparación, entre los 

cuales se destaca que las entidades estatales pueden eludir su obligación de reconocer su 

responsabilidad frente a las víctimas, haciendo uso para esto de los Planes de Desarrollo 

Comunitario. “De esta forma, los gobiernos pueden argumentar que están dando observancia a la 

obligación de reparar, cuando en la práctica sólo están cumpliendo con sus compromisos legales 

y constitucionales en materia de inversión social y de erradicación de la pobreza” (Defensoría del 

Pueblo, 2010, p. 19). ¿Qué mecanismos pueden desarrollarse para prevenir que esto ocurra? 

Otra tensión a resaltar en el análisis del proceso de reparación colectiva como está 

estipulado hoy en día, se relaciona con los tiempos y métodos estatales para la realización de los 

Planes de Reparación Colectiva y su implementación, que tienen encuentros y disonancias con 

tiempos y métodos de las comunidades indígenas. La UARIV debe garantizar el derecho a los 

pueblos indígenas de la consulta previa. 

En la fase de caracterización del daño, y de diseño y formulación del plan de reparación 

colectiva, la primera acción que se hace es la instalación de la consulta previa, y no hay 

una metodología definida para estas jornadas porque la metodología se concerta con las 

comunidades (…), se concerta cómo ellos quieren caracterizar el daño, en cuántas 

jornadas, cómo lo quieren hacer en su territorio y cómo quieren hacer las jornadas de 

diseño y formulación de las medidas, que necesariamente tienen que responder al daño 

(Coordinadora de Sujetos Colectivos en el territorio sur, UARIV).  

Pero, a la vez que busca el cumplimiento de este derecho de los pueblos indígenas, 

también se han estipulado dentro del marco normativo unos tiempos institucionales por los que 

ésta entidad debe propender:  

Mira, si tu lees la ley, la ruta de reparación colectiva, desde la identificación hasta la 

protocolización del PIR [Plan Integral de Reparación] dura seis (6) meses, y la implementación 
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son tres (3) años. Esto no ha pasado nunca porque las comunidades étnicas tienen unos ritmos 

propios, unos tiempos distintos a los nuestros. Ni siquiera con las comunidades campesinas ha 

pasado eso (Coordinadora de Sujetos Colectivos en el territorio sur, UARIV, 2016). 

A lo anterior se le suma el hecho de que la UARIV fue creada desde el 2011, con el fin de 

reparar a 4 millones de víctimas (registro total de víctimas de aquel momento) en un lapso de 10 

años. Pasados cinco (5) años desde su creación, existen 275 sujetos de reparación colectiva 

étnicos de los cuales 98 tienen asignación presupuestal, entre los cuales 37 actualmente están en 

proceso de consulta previa, y solo tres ya cerraron este proceso y están en fase de 

implementación, desde finales de 2015 (Coordinadora de Sujetos Colectivos Étnicos, UARIV, 

2016). Esto implica que el 64,37% de los sujetos de reparación colectiva étnicos no tienen 

asignación presupuestal, y que, del 35,63% que sí la tienen, el 13,45% están en consulta previa. 

Solo el 1,09% de los sujetos de reparación colectiva étnicos registrados en el RUV están siendo 

reparados. Sin contar que además el número de víctimas registradas se ha duplicado. 

Por otro lado, hay dos modalidades en que los sujetos de reparación colectiva pueden 

acceder al Programa de Reparación: por oferta y por demanda. Cuando el programa estuvo listo 

para ser implementado, le exigen a la UARIV ir a ofertarlo, de manera que se escogieron y 

priorizaron sujetos colectivos sin discusión de afectación, es decir, sujetos que de forma evidente 

habían sido afectados por el conflicto armado, tales como la comunidad Kitek Kiwe, masacrados 

y desplazados del río Naya por los paramilitares en el 2001. La otra modalidad, por demanda, se 

da cuando los sujetos colectivos se acercan a las entidades del Estado a exigir su vinculación al 

programa de reparación debido a que también han sufrido daños colectivos en el marco del 

conflicto armado. Pero, como lo afirma la Coordinadora de Sujetos Colectivos Étnicos de la 

UARIV (2016), la asignación presupuestal es real, y está puesta sobre los de oferta, no sobre los 

de demanda. Lo anterior implica, para el Pueblo Yanacona, que lo que ocurra en su proceso 

particular, al entrar por demanda al programa, depende de una exigencia constante del Cabildo 

Mayor para que se priorice y se garantice una asignación presupuestal para su proceso.  

Todo lo anterior demuestra una capacidad muy reducida del Estado, y de la UARIV como 

entidad encargada de la coordinación de los procesos de reparación en Colombia, de ejecutar un 

programa que, de entrada, es “inadecuado” e “imposible”, como las funcionarias lo nombran, 
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teniendo en cuenta la sostenibilidad fiscal y las diferencias entre los tiempos y métodos de dos 

gobiernos que necesariamente entran en diálogo: el Estado colombiano y los gobiernos propios 

de las comunidades indígenas.  

Es importante en este proceso, también el fortalecimiento de la consideración del 

gobierno propio de los grupos étnicos como un interlocutor válido para el gobierno nacional. Sin 

embargo, frente a esto hay que resaltar que una de las dimensiones más afectadas por las 

dinámicas del conflicto en las comunidades es la organización política, dado que los asesinatos 

selectivos a líderes y lideresas, así como las amenazas, persecuciones y demás hostigamientos a 

los participantes de espacios de incidencia sociopolítica, desestructuran y debilitan los cabildos, 

que suelen ser objetivo militar prioritario de los grupos armados en búsqueda de hacerse del 

control territorial. Así, los diferentes procesos de gobierno que adelantan los cabildos, su 

interlocución con la comunidad y su capacidad de cohesión social se ven seriamente 

fragmentados, por lo que dentro del Programas de Reparación Colectiva se hace fundamental 

integrar este elemento, y el Estado debe garantizar el fortalecimiento político-organizativo de las 

comunidades como elemento fundamental para la realización de un proceso y la implementación 

de unas medidas realmente reparadoras para las comunidades. 

Por otro lado, uno de los grandes retos que se reconocen a partir de los tres procesos hasta 

ahora desarrollados y los que se están desarrollando actualmente, que las mismas funcionarias 

resaltan, se relaciona con la interculturalidad, y particularmente con las lenguas de los grupos 

étnicos:  

Una barrera que es la más clara y concreta en términos de esas cosas que uno diría que 

hay que empezar a mejorar, es la barrera lingüística. Ha sido muy complicado con 

pueblos que todavía conservan su lengua de una manera muy integral, el tema de la 

transmisión, en los procesos de alistamiento, de la información. La hemos menguado a 

partir de procesos de acompañamiento con traductores: formamos los traductores, y los 

traductores son los que transmiten la información. Y lo que hemos logrado, de alguna 

manera, es que el empoderamiento de la norma no sea en castellano, sino que sea en su 

lengua (Coordinadora Sujetos Colectivos Étnicos, UARIV). 

De este modo, lo que busca la UARIV es que las discusiones durante la caracterización 

del daño y la formulación del Plan de Reparación sean dadas en el idioma propio de la 
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comunidad, para que luego de ser debatidos se traduzcan al castellano. Pero esto ha implicado un 

reto frente a la interculturalidad que, según los relatos de las funcionarias, también ha traído 

grandes aprendizajes en torno a la misma comprensión del daño, específicamente al carácter de 

historicidad que tiene, y frente a metodologías que permiten, cada vez de forma más clara, la 

comprensión de los daños desde la cosmovisión propia de la comunidad.  

Y es en estos diálogos interculturales que surge el propósito de que los planes de 

reparación colectiva deben estar dirigidos a fortalecer el Plan de Vida propio de cada comunidad, 

y no a generar nuevas necesidades. 

El Plan de Vida se convierte en nuestro eje articulador (…). En el proceso de instalación 

de la consulta previa ellos [Proyecto Nasa conformado por las comunidades de Toribio, 

Tacoeyo y San Francisco, Cauca] dijeron “no, no caractericemos bajo estas dimensiones, 

sino que el proceso de caracterización sea sobre nuestro Plan de Vida, queremos ver 

cómo el conflicto armado ha debilitado nuestro Plan de Vida”. Y por lo tanto el objetivo 

de éste proceso se convirtió en cómo se ayuda a revitalizar su Plan de Vida (Profesional 

Psicosocial del equipo de Sujetos Colectivos para el territorio sur, UARIV).  

Es así que, tomando como referencia la experiencia de diálogo intercultural recogida por 

las funcionarias de la UARIV, la presente investigación gana peso y se visibiliza la importancia 

que tiene para el Pueblo Yanacona el continuar recogiendo la manera en que su Plan de Vida fue 

trastocado y afectado en el marco del conflicto armado colombiano, de manera que logre exigir 

medidas que estén encaminadas a revitalizarlo en todos sus pilares. 

Por último, es fundamental explicitar algunas consideraciones relacionadas con la manera 

en que opera el Estado colombiano, incidiendo directamente en el desarrollo y ejecución de los 

Planes de Reparación Colectiva, en dos grandes líneas: (1) el diálogo interinstitucional y la 

necesidad de crear oferta colectiva, y (2) la coyuntura política del país. En relación a la primera, 

es importante resaltar que las medidas de reparación con las que se puede comprometer 

directamente la UARIV son medidas de satisfacción y rehabilitación, las otras tres modalidades 

de medidas de reparación son competencia de las entidades que conforman el Sistema Nacional 

de Atención y Reparación Integral a Víctimas (SNARIV), al que pertenecen todos los ministerios 

del Gobierno (Salud, Trabajo, Educación, Comercio, Interior, etc.). En este sentido, la UARIV es 
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la entidad encargada de coordinar con las instituciones de la SNARIV, cuando el pliego de 

medidas de reparación ya ha sido realizado con las comunidades, con qué medidas se va a 

comprometer cada entidad para así velar por su cumplimiento. 

Esos son los preacuerdos, [su cumplimiento depende de] a qué se compromete cada 

entidad con la comunidad. Claro, hay entidades que no se quieren comprometer con 

nada. Entonces ahí hace parte nuestra tarea de coordinadores del sistema SNARIV 

decirles “oiga, efectivamente es que no es que usted quiera o no, es que usted tiene unas 

responsabilidades en el marco de sus competencias institucionales que usted tiene que 

cumplir”. Hay otras medidas con las que al final nadie se compromete (…). Esto es un 

tire y afloje, como… yo te reconozco, pero también hay unos límites administrativos 

(Coordinadora de Sujetos Colectivos del territorio sur, UARIV). 

En ésta misma línea, nuevamente se hace importante considerar que la cantidad de 

víctimas que se esperaba reparar era de cuatro millones, y que actualmente hay más del doble 

registradas en el RUV. Así, en términos de presupuesto el Estado se ve sobrepasado, exceso que 

se intensifica debido a la ausencia de oferta colectiva de reparación por parte de sus instituciones. 

Algo que tenemos que mejorar y mirar cómo hacemos más efectivo, es el tema de los 

acuerdos con las entidades, para que realmente existan acuerdos de verdad con las 

entidades y que exista el tema de la oferta colectiva. Porque, ¿cuál es el tema?, en 

Colombia no hay oferta colectiva, en Colombia hay oferta individual, y un colectivo no es 

la suma de individuos. O sea, las medidas colectivas, no es dar muchas medidas 

individuales. Hay medidas colectivas y esa oferta no existe (Coordinadora de Sujetos 

Colectivos del territorio sur, UARIV).  

Esta oferta colectiva debe estar pensada y ejecutada teniendo en cuenta un enfoque étnico 

diferencial, siendo acorde a las distintas significaciones y cosmovisiones propias de los grupos 

étnicos. Con todo lo anterior surge la pregunta: ¿cómo lograr que, aun bajo las condiciones 

estructurales del país, las instituciones estatales se comprometan con una transformación real que 

logre superar las mismas condiciones que han perpetuado dinámicas de violencia y exclusión, en 

el marco de la reparación a sujetos colectivos? 

Finalmente, en relación a la segunda línea mencionada, la coyuntura política, vale la pena 

resaltar que no se ha logrado consolidar un programa de reparación sistemático ante los relevos 
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administrativos, de manera que a medida que cambia la Dirección de la Unidad y los gobiernos 

nacionales y locales, cambia la proyección del programa. Para el Pueblo Yanacona, a la lucha 

mencionada que debe dar para ser priorizado y obtener la asignación presupuestal necesaria para 

realizar su proceso de reparación colectiva, se le suma el cambio de dirección en la UARIV con 

el nuevo enfoque. A principios del próximo año, Alan Jara, Director electo para el siguiente 

periodo en la UARIV, propende por la territorialización como principio de la reparación. 

Entrevistador(a): En ese orden de ideas, ¿qué viene para este proceso de reparación 

particular? 

Coordinadora: No tengo ni la más remota idea, porque la política que entra con la nueva 

dirección está asociada a la territorialización. Entonces ya la definición de inversión no 

va a depender de la dirección nacional, que en ese caso era un poco mi labor definir en 

términos prioritarios a quién había que responder (…); ya queda en la responsabilidad 

de las direcciones territoriales, y ¡ojo que aquí hay que poner de acuerdo a seis! No es 

una sola, serían seis las que hay que poner de acuerdo para que el Pueblo Yanacona 

efectivamente quede priorizado con asignación presupuestal para el 2017. Eso no es una 

respuesta que tengo yo, es un ejercicio de incidencia que en su momento hay que hacer. 

Hasta ahora no tenemos instrucción de cómo abordar estos temas, no se ha hecho, no nos 

hemos sentado a diseñar ese tema (Coordinadora Sujetos Colectivos Étnicos, UARIV). 

De este modo se evidencia una discontinuidad y afectación en los procesos de reparación 

colectiva que dependen más del gobierno o gobernante de turno, y que aún no alcanzan a estar 

centrados en los procesos y necesidades mismas de las víctimas individuales y colectivas. 

Mientras los sentires y expectativas de la comunidad se mantienen, sus necesidades se pueden ver 

agudizadas por la mencionada discontinuidad. A esto se le agrega el impacto que han tenido y 

pueden llegar a tener los actuales procesos de paz con las FARC y el ELN en los temas de 

reparación y reparación colectiva. De hecho, uno de los argumentos que da la Profesional 

Psicosocial del Equipo de Sujetos Colectivos del territorio Sur, UARIV, al desarrollo lento y 

pausado de los procesos que se han venido adelantando, tiene que ver con que los acuerdos de 

paz no fueron aprobados por el pueblo colombiano en el plebiscito, haciendo explícita la relación 

directa entre estos procesos más macro y los ritmos propios de la UARIV como institución. 
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En esta línea, la Coordinadora de Sujetos Colectivos Étnicos considera la posibilidad de 

que la UARIV como entidad desaparezca incluso antes de los 10 años estipulados en su creación:  

Toca esperar a ver qué pasa con los acuerdos de la Habana, con los acuerdos ahorita de 

Quito. Toca esperar también eso, el escenario no es así de chiquitico, el de la reparación, 

nosotros dependemos de muchas más cosas (…). En este momento la Unidad está en 

déficit, no tenemos recursos para reparar a todas esas víctimas. Entonces, claro, el 

gobierno ya tiene todas las alertas y tiene que empezar a pensar qué vamos a hacer, 

porque, además, si ustedes se leen el punto cinco (5) de los acuerdos de la Habana, la 

reparación colectiva está recogida en su totalidad por los acuerdos, pero no está 

recogido el cómo (Coordinadora de Sujetos Colectivos Étnicos). 

Teniendo claro que este marco político más amplio incide de forma directa en los 

procesos de reparación colectiva, y viendo los cambios que pueden generarse con los Acuerdos 

de Paz como la posibilidad de fortalecer el Programa de Reparación Colectiva existente, teniendo 

en cuenta todas las tensiones y retos mencionados, las preguntas que surgen son: ¿cómo se puede 

reestructurar el programa de reparación colectiva por uno que ponga como centro de los procesos 

a las comunidades, sus daños y necesidades, y que encuentre un equilibrio con las limitaciones 

administrativas y presupuestales del Estado, de manera que las instituciones se comprometan en 

el cumplimiento satisfactorio de las medidas planteadas en los planes de reparación? Y, ¿cómo 

estos procesos pueden ser blindados ante los cambios político-administrativos del Estado 

colombiano, privilegiando a las víctimas y disminuyendo la revictimización? 

Capítulo 6. Consideraciones finales y recomendaciones. 
6.1. Significado de los daños a los pilares del Plan de Vida del Pueblo Yanacona 

La interrelación estructural que presenta el Plan de Vida Yanacona entre sus pilares, nos 

lleva a una comprensión de los daños en ese mismo sentido: Los hechos victimizantes ocurridos 

en el territorio ríoblanqueño, sus impactos y la significación social correspondiente, evidencian 

una interconexión entre todas las dimensiones de vida de la comunidad que habita en dicho 

resguardo. De esta forma, un hecho de esta naturaleza, puede tener repercusiones en diferentes 

pilares del Plan de Vida y así mismo las medidas que se adopten para su reparación, deberán 

considerarse con la potencialidad de inferir en cada una de las áreas que se requiere reestablecer. 

Esto, considerando que para valorar el daño se debe preguntar por las maneras en que esto afectó 
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o alteró a la comunidad, menoscabando su posibilidad de vivir como sujeto libre, digno, 

autónomo y con derechos (CNMH, 2014). Para ello, como lo propone Castillejo (2013), se debe 

localizar la violencia en distintos planos geográficos, narrativos o subjetivos, a partir de relatos 

que certifican la existencia del hecho violento y sus efectos en la sociedad. En este sentido, 

quisiéramos sintetizar algunos de esos impactos y los significados que socialmente se han 

configurado sobre ellos. 

Por un lado, identificamos una fragmentación del tejido social producto de los actos de 

violencia y terror que representaron los asesinatos, las amenazas y el despojo de tierras, entre 

otros tantos. Las relaciones sociales y políticas de la comunidad construidas históricamente, se 

debilitan a consecuencia de miedos y desconfianzas que fracturan prácticas de solidaridad y 

cooperación; de tal forma que se fragmentan los procesos organizativos y las redes de la 

comunidad, se aíslan sus miembros y se desestimulan las propuestas políticas que en esas 

relaciones se entretejían. A raíz de esto, espacios como las Juntas de Acción Veredal, las Mingas, 

los Grupos de Trabajo Generacional (grupos de jóvenes, de niños y de adultos mayores), se 

desestructuraron y vieron reducida su capacidad de cohesión social. Esencialmente, las lógicas de 

relación vecinal entre comuneros se reconfiguraron, tendiendo a una mayor lejanía entre 

semejantes, los proyectos de vida de los ríoblanqueños empezaron a estructurarse desde 

perspectivas más individualistas que apuntan a desligarse de la comunidad. Esto último, se 

observa de forma particular en la población de jóvenes, quienes no encuentran “oportunidades 

suficientes” de crecimiento (personal, académica o laboralmente) al interior de la comunidad. 

Este fenómeno de fragmentación del tejido social también se evidencia en la progresiva 

desvinculación entre los médicos tradicionales y la comunidad en general, sobre todo con jóvenes 

y niños, o en la deslegitimación sobre los roles de autoridad tradicional que generó la presencia 

del ejército o las tropas guerrilleras: ambos regulando espacios y formas de comportamiento 

social. Todos estos espacios, roles, y dinámicas de organización social, trastocados por los 

diversos impactos del conflicto armado en el territorio ríoblanqueño, representan un enorme reto 

en el proceso de reparación. Todo lo anterior evidencia que los daños vividos destruyeron las 

redes de apoyo, amenazando la estabilidad y seguridad de la comunidad (CNMH, 2014). 
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Por otro lado, encontramos los impactos en el ejercicio del liderazgo. Tras los asesinatos 

selectivos y sistemáticos, desde los años 90’ hasta 2016 a gobernadores y líderes juveniles y 

comunitarios, se generó una disuasión del resto de la comunidad frente a la posibilidad de asumir 

dichos roles. Así pues, se debilitó de forma considerable, la motivación para estructurar cualquier 

proceso de renovación de liderazgos, y con esto, la capacidad organizativa de la comunidad y las 

garantías para ejercer su autonomía en el mediano y largo plazo. Este fenómeno se profundiza 

con la impunidad que reposa sobre la totalidad de los casos de asesinato de líderes, impidiendo 

consigo la clarificación de los hechos y así, alimentando la desconfianza frente al papel y 

capacidad del Estado colombiano para responder a sus demandas. 

Se identifica también un fenómeno de naturalización de las lógicas autoritarias y de 

violencia. Esto se evidenció principalmente durante los años de la ocupación del territorio 

ríoblanqueño por parte de grupos armados, con la creciente solicitud de comuneros a miembros 

de estas fuerzas para resolver diferencias entre vecinos, y en otras ocasiones la adopción del uso 

de las armas o mecanismos violentos de resolución de conflictos por parte de ellos mismos. Esto 

tiene que ver con que aquello que la comunidad considera lo real y lo bueno tiene su origen en las 

relaciones sociales, en un proceso histórico y permanente, continuo y colectivo (Gergen, 2007). 

De esta manera, cuando la violencia llega a los territorios de forma cada vez más constante, los 

significados sociales que se le atribuyen se van viendo transformados también. Lo importante de 

esto es que estas lógicas y dispositivos de naturalización de las violencias, pueden 

desnaturalizarse, transformarse y resignificarse en las relaciones y desde la cotidianidad.  

Una dimensión de la vida del pueblo Yanacona de Ríoblanco, referida a la relación 

humano-naturaleza, vincula de forma sustancial los impactos de los hechos victimizantes en 3 

pilares: económico, ambiental y cultural. Lo alusivo a estos pilares está influenciado 

principalmente por el fenómeno de la bonanza amapolera, que fragmentó la autosostenibilidad y 

autosuficiencia que hasta antes de dicho fenómeno (con auge en los años 90), tenía el sistema de 

producción económica y abastecimiento de alimentos de la comunidad. Los monocultivos de la 

flor de amapola, así como las fumigaciones con glifosato y la introducción de plagas por parte del 

ejército, deterioraron significativamente la calidad de la tierra, las fuentes hídricas (y los 

consecuentes deterioros en la salud humana y animal), y generaron la extinción de decenas de 
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especies de plantas. Estos impactos son los que mayor vigencia tienen, en tanto representan los 

daños más difíciles de revertir para los ríoblanqueños. A partir de allí las prácticas culturales 

relacionadas con la siembra, cosecha y consumo de alimentos tradicionales, el uso de plantas 

medicinales, o la capacidad de la medicina tradicional para abordar las problemáticas de salud 

emergentes, se vieron comprometidas y finalmente debilitadas. 

Hay un aspecto interesante por destacar referido a la privatización del daño. Los vacíos en 

la memoria histórica del conflicto armado en el pueblo, el desestimulo a la denuncia y los 

incesantes hostigamientos contra la comunidad han generado silencios profundos que impiden la 

identificación de algunos hechos victimizantes y sus impactos. Este fenómeno se evidencia en el 

desconocimiento, o la escasa referencia que hacen los hombres y que en general el discurso 

público relega (invisibilización de violencias), frente a hechos como el enamoramiento de 

jóvenes, casi en su totalidad mujeres, como forma de reclutamiento, los embarazos, la 

propagación de enfermedades de transmisión sexual y otras consecuencias de abusos sexuales por 

parte de guerrilleros y miembros del ejército a mujeres de la comunidad. En otras dimensiones 

también está presente el daño privatizado, representado principalmente en tres ideas a saber; la 

negativa de diferentes familias y personas a emprender procesos de investigación y denuncia por 

hechos victimizantes, la percepción de los efectos del conflicto armado como sucesos que no 

tuvieron un impacto considerable en su comunidad; y el planteamiento de que las dinámicas de la 

guerra no generaron tantos impactos en Ríoblanco en comparación con otras comunidades. Esto 

hace necesario la construcción de espacios done se pueda expresar el dolor colectivo y el 

sufrimiento social del que habla Castillejo (2014), tanto en los aparatos judiciales, como en las 

comunidades afectadas en las que el silencio o el desconocimiento parecen una constante. 

Todo esto se relaciona con las formas en que se han construido las memorias del conflicto 

en el pueblo, y que tiene significativas diferencias marcadas en términos de generación y las 

posiciones sociales de los sujetos. Así pues, los jóvenes y niños reconocen elementos del 

conflicto como grupos armados o hechos victimizantes sucedidos allí, pero los entienden muchas 

veces inconexos entre sí, o con información muy superficial que no les permite explicar su 

relación con algunos hitos de la historia del pueblo. Por su parte, los adultos y los mayores, 

vivenciaron los hechos victimizantes ocurridos allí y sus relatos dan cuenta de los vínculos entre 
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estos y los actores del conflicto, así como de las dinámicas de su desarrollo en el territorio. Sin 

embargo, sus relatos del conflicto trascienden los tiempos y actores del actual conflicto armado y 

se ligan al carácter histórico de las violencias que ha experimentado su comunidad, entre ellas las 

violencias estructurales.  Esto se puede evidenciar en la omisión, casi por completo, de toda la 

historia relacionada con el conflicto armado en los pensums escolares del pueblo o al ser poco 

comentado entre vecinos y al interior mismo de las familias durante años, a causa de los riesgos 

que implicaba conocer/hablar/denunciar. Algunas de las trampas que Ricœur (2003 en Prada y 

Ruiz, 2007) alerta en la construcción de la memoria con recurso al relato, cuando poderes 

superiores lo han atravesado desde la intimidación, el miedo o la idealización, desposeyendo a los 

actores sociales de su poder originario de narrarse a sí mismos. 

Así, como lo propone Beristain (2009), logramos hacer el ejercicio de recoger los 

significados de los daños colectivos situándolos en un contexto, atendiendo a las diferencias 

locales y culturales, e involucrando distintos actores comunitarios, de manera que el 

sentir/hacer/pensar de la comunidad es la esencia de todo el análisis. 

6.2. Dificultades y retos en el proceso de reparación colectiva. 
Al acercarnos a la mirada institucional sobre los procesos de reparación colectiva en 

Colombia, a través de los testimonios de diferentes funcionarias de la UARIV y una breve 

revisión bibliográfica de experiencias registradas, encontramos como limitante de primer orden 

los criterios sobre los cuales se concibe el programa de reparación colectiva y la manera en que se 

concibe a la UARIV misma. Por un lado, la sostenibilidad fiscal, elevada como argumento 

principal para delimitar el reconocimiento de las víctimas únicamente a partir del 1 de Enero de 

1985 o el periodo de 10 años que corre desde 2011 para el funcionamiento de la Unidad, y de ahí 

en adelante sus ritmos y métodos de interlocución con los sujetos colectivos. La institución se 

convierte entonces en un elemento de tensión frente a las necesidades de las comunidades a ser 

reparadas, quienes en repetidas experiencias y en el caso específico del Pueblo Yanacona de 

Ríoblanco, configuran sus exigencias desde la historicidad de los daños.  

En esta línea, la noción de significado social de Gergen y Gergen (2011) y las 

comprensiones sobre la configuración de imaginarios colectivos y universos simbólicos en el 

marco del socioconstruccionismo, nos permitieron evidenciar  la gran brecha que existe entre el 
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Estado, sus límites administrativos y sus métodos de interlocución referentes al actual proceso de 

reparación colectiva, y la comunidad Yanacona de Ríoblanco, sus contextos sociohistóricos y 

cosmovisión propia desde la que hace su análisis. Las formas en que es entendido el conflicto 

armado por la comunidad: su génesis de larga data (vinculado incluso al periodo colonial y 

republicano temprano), sus actores más allá de los grupos armados ilegales, las consecuentes 

dinámicas de impacto en el territorio, así como la valoración y caracterización de daños 

colectivos, desbordan los mecanismos y parámetros desde los cuáles el Estado colombiano 

reconoce y repara los daños a sujetos colectivos. 

Por otro lado, aspectos como la dificultad del acceso geográfico a los territorios de las 

comunidades a reparar, la necesidad del uso de las lenguas propias, o la identificación de espacios 

y mecanismos efectivos para la deliberación comunitaria se convierten en elementos que 

reconfiguran los tiempos y métodos para el desarrollo de la ruta de reparación colectiva. Frente a 

esto, la UARIV viene recogiendo experiencias desde las cuales han adaptado sus procederes y 

viene consolidando metodologías más eficaces para lograr un desarrollo de la ruta desde más 

formas propias de cada sujeto colectivo. Esto es ante todo un reto por lograr en la apropiación del 

proceso por parte de la comunidad, y no sólo por sus organizaciones representativas. Un reto, 

donde la flexibilización y adaptación debería ser desde el Estado hacia las formas de la 

comunidad, y no viceversa. 

Finalmente, y tal vez el mayor reto que presentan los procesos de reparación colectiva, es 

lograr una articulación interinstitucional que garantice la implementación del Plan de Reparación 

en todas sus dimensiones. Aquí hay que tener en cuenta por lo menos dos aspectos: En primer 

lugar, que las facultades del Programa de Reparación Colectiva, y de la UARIV misma son 

estrictamente administrativas, lo que significa un limitante al momento de garantizar el 

cumplimiento de las responsabilidades de diferentes entidades estatales, por lo que se hace 

necesario encontrar formas de revestir las facultades del programa en aspectos jurídicos y 

políticos que evite dilataciones o debilitamiento de las medidas a implementar en los Planes de 

Reparación. Y, en segundo lugar, blindar el programa de reparación colectiva y a la UARIV 

como coordinadora, de los cambios político-administrativos regionales y nacionales, de tal forma 

que no se presenten discontinuidades o retrocesos en los marcos conceptuales y metodológicos 
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que viene fortaleciendo el programa con la participación activa de los diferentes sujetos 

colectivos con quienes hasta ahora se ha trabajado. 

Es importante destacar que en este proceso de reparación también está en juego la 

reconstrucción del diálogo y la confianza entre el Estado y las comunidades, por lo que las 

consideraciones que presenta este apartado, son ante todo desafíos para el programa de 

reparación colectiva en el camino de poner a las víctimas como centro y eje fundamental de su 

desarrollo. Sólo de esta forma se pueden configurar efectivas medidas de indemnización, 

restitución, rehabilitación, satisfacción y garantías de no repetición. De lo contrario los efectos de 

revictimización seguirán presentes. 

Por último, con el objetivo de enriquecer la discusión sobre la caracterización del daño 

colectivo, consideramos importante abrir preguntas sobre las concepciones del daño psicosocial, 

en tanto las comprensiones teóricas recogidas y nuestra experiencia con la comunidad, hacen 

evidente que las afectaciones colectivas no son la sumatoria de los daños individuales vividos, 

sino que apuntan directamente a los impactos de los hechos victimizantes en la red de relaciones 

tejidas en la comunidad como una unidad. Esta red es atravesada por las distintas dimensiones del 

carácter identitario de la comunidad, lo cual implica que desde ella se configuran una serie de 

significados frente a los hechos vividos por la misma y unas maneras particulares en que los 

impactos la transforman. Los retos entonces están en el diseño de formas para vislumbrar y 

recoger los nodos que fueron trastocados a partir de los hechos victimizantes en la red de 

relaciones, teniendo en cuenta cómo se configura dicha red, qué dimensiones la atraviesan, cómo 

esta se ha ido transformando y, con ella, la significación de los daños vividos, y a partir de ahí 

poder identificar las diferentes necesidades que surgen para fines de la reparación colectiva. 

6.3. Lo que viene para el proceso del Pueblo Indígena Yanacona 
Una de las grandes conclusiones de este trabajo investigativo es que la construcción del 

Plan de Reparación colectiva al Pueblo Yanacona o de cualquier otro pueblo indígena, debe tener 

como centro su Plan de Vida, en tanto este representa un acuerdo social para el desarrollo del 

gobierno interno. El Plan de Vida responde a tres preguntas de cada pueblo indígena: ¿Quiénes 

somos? ¿Qué buscamos? y ¿Cómo lo haremos? condensando así sus recursos y necesidades, el 

posicionamiento de la comunidad acerca de la relación entre el gobierno indígena y los actores 
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gubernamentales y otros actores, y la visión política de la comunidad a largo plazo. Este Plan 

representa la columna vertebral de cada pueblo indígena, por tanto, la identificación de hechos 

victimizantes en sus territorios, la caracterización del daño, la formulación de medidas de 

reparación colectiva y su correspondiente implementación, debe hacerse teniéndolo como guía.  

A partir de esta idea, construimos un posible esquema para la organización de la 

información en el proceso que adelanta el Pueblo Yanacona: 

 

Figura 17. Esquema diseñado por los investigadores para el Cabildo Mayor del Pueblo Yanacona, en el que se busca 

articular los distintos elementos necesarios a considerar en el proceso de Reparación Colectiva, siendo los pilares del 

Plan de Vida transversales en el mismo (2016). Fuente: Elaboración propia. 

En este esquema, para la comunidad ríoblanqueña específicamente, nuestra investigación 

representa un insumo para desarrollar hasta el segundo anillo, es decir, los significados del daño, 

de tal forma que se aporten elementos para la fase de caracterización del daño, que más adelante 

soportará las medidas de reparación que proponga la comunidad. El esquema posibilita la 

apertura de una discusión relativa a aquellos aspectos que ha de reconocer la ley que acepte 

implementar el programa de reparación colectiva y aquellos que han de quedar por fuera, con el 

objetivo de hacer un análisis complejo de los pilares que se vean comprometidos en ese diálogo, 

sopesar los impactos y demás valoraciones necesarias, y así configurar estrategias para lograr la 

inclusión de lo que comunitariamente se considere prioritario. Lo que en palabras del gobernador 

Ferley Quintero sería identificar “los puntos a negociar y lo mínimos innegociables”.  
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6.4. Más que un trabajo de grado, una transformación personal. 
Más que una investigación, el apoyo al trabajo realizado por el Pueblo Yanacona se 

convirtió para nosotros en una postura ética y política de vida por la defensa de los derechos de 

los pueblos étnicos en nuestro país. Esto significó en nuestro caso, la configuración del saber 

disciplinar como herramienta al servicio de la comunidad ríoblanqueña en la exigencia al Estado 

por garantizar, no solo su reparación en el marco del conflicto armado, sino la garantía de los 

derechos fundamentales históricamente vulnerados en consecuencia del abandono estatal.  

En términos investigativos, aprendimos a poner en diálogo las dinámicas académicas en 

las que fuimos formados, con las necesidades y significados culturales de la comunidad, 

encontrando así, el equilibrio entre nuestros tiempos y ritmos, con los tiempos y ritmos de una 

comunidad indígena que habita ancestralmente el territorio sagrado del Macizo colombiano 

En este hermoso encuentro con el Pueblo Yanacona, con los miembros del Cabildo 

Mayor, con la comunidad de La Sierra y Popayán, con los habitantes de los Resguardos de 

Guachicono y Pancitará, y, particularmente, con la comunidad del Resguardo de Ríoblanco, 

logramos entretejer lazos emocionales importantes que nos movilizan a seguir co-creando 

procesos juntos, y vivir con claridad lo que ocurre cuando somos aprendices de una comunidad y 

no predicadores de un saber académico dentro de la misma. Más que traer un conocimiento, lo 

que hicimos fue llenarnos de historias cargadas de sabiduría que nos han permitido 

transformarnos como seres humanos y enriquecer nuestra labor investigativa. 

Este proceso, nos permitió experimentar la forma en que los procesos de las comunidades 

entendidas como sujetos vivos, van surgiendo miradas y categorías, metodologías y otras 

necesidades, que al final nos llevaron a obtener los resultados de ésta investigación. Una 

investigación interdisciplinar entre la Sociología y la Psicología, pero sobretodo, una producción 

colectiva del conocimiento entre los comuneros ríoblanqueños, nuestros profesores y nosotros. 

En general, nos queda sobretodo la sensación de que fuimos un instrumento para que la 

comunidad Yanacona encuentre respuestas a algunas de las dudas que le suscita el proceso de 

reparación colectiva, y esperamos que este producto sea un aporte significativo en el largo 

camino que queda por recorrer. Al Pueblo Indígena Yanacona gracias por confiar y construir con 

nosotros este recorrido que hoy presentamos. 
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Figura 18. Fotografía tomada en Octubre del 2015, con miembros de la guardia indígena del Resguardo Ríoblanco. 

Fuente: Elaboración propia. 
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Apéndice A – Guiones Grupos de Discusión. 

El siguiente documento presenta los guiones de los grupos de discusión. Es importante 

aclarar que el apartado de “Otras preguntas” es para que las preguntas en él contenidas sean 

tenidas en cuenta por los facilitadores de la actividad, y no para ser formuladas de forma 

explícita. En ellas se alude a cada pilar del plan de vida Yanacona, y, de ser necesario 

introducirlas, es importante que el facilitador lo haga en el mismo lenguaje de la comunidad, y 

no, por ejemplo, preguntando directamente por el “pilar político”, si esta no tiene claro qué 

corresponde a este pilar en ese lenguaje.  

 

Grupo de discusión 1: Mujeres 

Número de participantes: Se conformarán 3 grupos, cada uno con 10 mujeres adultas 

Introducción: Se conformarán 3 grupos, cada uno con 10 adultos/as mayores 

Introducción: Se contextualizará al grupo participante sobre la investigación (quiénes somos, de 

dónde venimos, cómo llegamos a aquí, para qué estamos, objetivos, garantía de anonimato, uso 

de la información, etc.). Se recogerá qué entienden las participantes por conflicto armado y se 

unifican los significados explicando, en caso de ser necesario, qué es el conflicto armado, de 

dónde viene y qué actores participan. 

Pregunta de apertura: ¿Cómo creen que el conflicto armado/la presencia de actores armados ha 

afectado la vida de su pueblo? – Explica qué aspectos de la vida cotidiana consideran que se 

transformaron a raíz del conflicto armado, y en la vida de las mujeres del pueblo cómo se vivió 

esa experiencia. 

Otras preguntas:  

¿Qué afectaciones tuvieron las mujeres del pueblo, que no hayan sufrido los hombres? 

¿Cómo afrontaron las mujeres las problemáticas causadas por el conflicto armado? 

¿Qué cambios consideran que hubo en las familias? ¿Qué impacto tuvo en las mujeres? 

¿Cómo se transformó el pilar político en las dinámicas del pueblo? ¿Qué impacto tuvo en las 

mujeres? 

¿Qué cambios se dieron a nivel social, en las interacciones cotidianas de la comunidad? ¿Qué 

impacto tuvo en las mujeres? 
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¿De qué maneras pueden decir que se vio afectado el pilar cultural? ¿Qué impacto tuvo en las 

mujeres? 

¿Qué impacto ha tenido el conflicto en el medio ambiente? ¿Cómo ha afectado esto la dimensión 

espiritual de la comunidad? ¿Qué impacto tuvo en las mujeres? 

¿De qué maneras se transformaron las actividades económicas dentro de la comunidad? ¿Qué 

impacto tuvo en las mujeres? 

¿Qué transformaciones ha habido en sus relaciones internas y externas? ¿Qué impacto tuvo en las 

mujeres? 

Pregunta de cierre: ¿Qué necesitan entonces para sanar como comunidad? ¿Desde lo que han 

vivido y sus saberes, qué creen necesita el pueblo para sentirse reparado en sus afectaciones 

como comunidad? ¿Qué necesitan como mujeres para sentirse reparadas? 

 

Grupo de discusión 2: Adultos/as Mayores 

Número de participantes: Se conformarán 3 grupos, cada uno con 10 adultos/as mayores 

Introducción: Se contextualizará al grupo participante sobre la investigación (quiénes somos, de 

dónde venimos, cómo llegamos a aquí, para qué estamos, objetivos, garantía de anonimato, uso 

de la información, etc.). Se recogerá qué entienden los participantes por conflicto armado y se 

unifican los significados explicando, en caso de ser necesario, qué es el conflicto armado, de 

dónde viene y qué actores participan. 

Pregunta de apertura: ¿Cómo creen que el conflicto armado/la presencia de actores armados ha 

afectado la vida de su pueblo? – Explica acontecimientos concretos y cómo transformaron 

aspectos de la vida cotidiana del pueblo (valores, costumbres, relaciones entre personas, etc.)  

Otras preguntas:  

¿Cómo era la vida de antaño para un Yanacona y como cambió con el conflicto armado? 

¿Qué aspectos de la espiritualidad, de la familia, de los valores tradicionales del pueblo yanacona 

consideran que se han trasformado a raíz del conflicto armado?  

¿Cómo se transformó el pilar político en las dinámicas del pueblo? 

¿Qué cambios se dieron a nivel social, en las interacciones cotidianas de la comunidad? 

¿De qué maneras pueden decir que se vio afectado el pilar cultural? 
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¿Qué impacto ha tenido el conflicto en el medio ambiente? 

¿De qué maneras se transformaron las actividades económicas dentro de la comunidad? 

¿Qué transformaciones ha habido en sus relaciones internas y externas? 

Pregunta de cierre: ¿Qué necesitan entonces para sanar como comunidad? ¿Desde lo que han 

vivido y sus saberes, qué creen necesita el pueblo para sentirse reparado en sus afectaciones 

como comunidad? 

 

Grupo de discusión 3: Jóvenes 

Número de participantes: Se conformarán 3 grupos, cada uno con 10 jóvenes. 

Introducción: Se conformarán 3 grupos, cada uno con 10 adultos/as mayores 

Introducción: Se contextualizará al grupo participante sobre la investigación (quiénes somos, de 

dónde venimos, cómo llegamos a aquí, para qué estamos, objetivos, garantía de anonimato, uso 

de la información, etc.). Se recogerá qué entienden los participantes por conflicto armado y se 

unifican los significados explicando, en caso de ser necesario, qué es el conflicto armado, de 

dónde viene y qué actores participan. 

Pregunta de apertura: ¿Cómo creen que el conflicto armado/la presencia de actores armados ha 

afectado la vida de su pueblo? – Explica acontecimientos concretos y cómo transformaron 

aspectos de la vida cotidiana del pueblo (valores, costumbres, relaciones entre personas, etc)  

Otras preguntas: ¿Cómo les cuentan los mayores que era la vida del pueblo antes del conflicto 

armado?  

¿Qué creen que es ser indígena Yanacona hoy en día? 

¿En qué trabajan los jóvenes hoy en día, y cuáles son sus aspiraciones a futuro? 

¿Cómo se transformó el pilar político en las dinámicas del pueblo? 

¿Qué cambios se dieron a nivel social, en las interacciones cotidianas de la comunidad? 

¿De qué maneras pueden decir que se vio afectado el pilar cultural? 

¿Qué impacto ha tenido el conflicto en el medio ambiente? ¿Cómo ha afectado esto la dimensión 

espiritual de la comunidad? 

¿De qué maneras se transformaron las actividades económicas dentro de la comunidad? 

¿Qué transformaciones ha habido en sus relaciones internas y externas? 
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Pregunta de cierre: ¿Qué necesitan entonces para sanar como comunidad? ¿Desde lo que han 

vivido y sus saberes, qué creen necesita el pueblo para sentirse reparado en sus afectaciones 

como comunidad? 

 

Grupo de discusión 5: Mayores de la medicina tradicional. 

Número de participantes: Se conformará un grupo con los mayores que haya. 

Introducción: Se conformarán 3 grupos, cada uno con 10 adultos/as mayores 

Introducción: Se contextualizará al grupo participante sobre la investigación (quiénes somos, de 

dónde venimos, cómo llegamos a aquí, para qué estamos, objetivos, garantía de anonimato, uso 

de la información, etc.). Se recogerá qué entienden los participantes por conflicto armado y se 

unifican los significados explicando, en caso de ser necesario, qué es el conflicto armado, de 

dónde viene y qué actores participan. 

Pregunta de apertura: ¿Cómo creen que el conflicto armado/la presencia de actores armados ha 

afectado la vida de su pueblo? – Explica acontecimientos concretos y cómo transformaron 

aspectos de la vida cotidiana del pueblo (valores, costumbres, relaciones entre personas, con la 

naturaleza y la espiritualidad, etc.). Se pueden introducir, de ser visto como necesario, los hechos 

que están en la resolución y que se han recogido en otros grupos, para que los mayores nos 

cuenten esos hechos en específico cómo han afectado a la comunidad desde sus conocimientos. 

Otras preguntas: Desde sus saberes ancestrales y espirituales, ¿cómo creen que se vio afectada 

la comunidad con el conflicto armado y la presencia de actores armados en los territorios?  

¿Qué creen que es ser indígena Yanacona hoy en día? 

¿Qué impacto ha tenido el conflicto en el medio ambiente? ¿Cómo ha afectado esto la dimensión 

espiritual de la comunidad? 

Pregunta de cierre: ¿Qué necesitan entonces para sanar como comunidad? ¿Desde lo que han 

vivido y sus saberes, qué creen necesita el pueblo para sentirse reparado en sus afectaciones 

como comunidad? 
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Apéndice B – Guion Taller con Niños y Niñas. 

Se realizará un encuentro con la participación de 15 niños y niñas de hasta 12 años. 

El primer momento tiene como objetivo generar confianza y construir lazos desde el 

juego. Para ello se jugará cogidas: un niño inicia persiguiendo a los otros, cuando agarre a otro 

niño se toman de las manos y van agarrando a los demás, que se van uniendo en forma de red. 

Cada vez que completen 4 niños en la red, se separarán en parejas y seguirán persiguiendo a los 

que faltan hasta que todos hayan sido cogidos. Luego, con el fin de empezar a concentrarnos en el 

espacio, jugaremos sillas musicales cooperativas. Este juego inicia igual que las sillas musicales 

tradicionales: las sillas (una por participante) se ubican en un círculo mirando hacia afuera. Se 

pone música y los niños deben bailar junto a las sillas, girando alrededor de ellas. A medida que 

transcurre el juego, se van sacando sillas hasta que finalmente queda solo una. Es cooperativo 

porque el objetivo es que, durante todo el juego, todos estén sentados en las sillas que hay, de 

manera que al final, todos los niños deben estar sentados en alguna parte de la silla o en las 

piernas de otros niños. 

El segundo momento tiene como objetivo comprender las representaciones que tienen los 

niños sobre el conflicto armado y los hechos victimizantes colectivos que ha vivido el Pueblo 

Yanacona. A través del dibujo, se pedirá a cada niño que represente ¿qué es el conflicto armado?, 

y ¿de qué maneras éste ha afectado a mi comunidad? A partir de estos productos, se hará una 

ronda en la que los niños explicarán qué dibujaron, por qué y de qué maneras esto ha afectado a 

la comunidad de Ríoblanco. 
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Apéndice C – Dibujos producto del taller con niños y niñas. 

 

 

Dibujo de una niña yanacona de 6 años quien afirma 

que no sabe nada del conflicto en Ríoblanco y decide 

dibujar cómo ve su comunidad. 

 

Dibujo de un niño yanacona de 7 años quien relata la 

llegada de los colonizadores al contiente, mezclando 

esa historia con el conflicto armado actual. Afirma 

que la guerrilla subía al cerro la Quinquina, el cual 

dibuja, para ver las casas y disparar.

 

Dibujo de un niño yanacona de 9 años en el que se 

ven cuatro armas de distintos tamaños y cuatro 

personajes vestidos con el mismo traje. Al hablar con 

él, relata que unos son guerrilleros y los otros 

soldados. Los soldados matan a los guerrilleros. 

 

Dibujo realizado por un niño yanacona de 7 años, 

que relata que el sol está triste porque mataron al 

indígena.
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Dibujo de un niño yanacona de 9 años quien dibuja a 

un miembro del ELN quien afirma que este conflicto 

se puede solucionar con la paz, que se construye 

dialogando, y hablando de dejar las armas. 

 

 

 

 

Niña yanacona de 11 años que dibuja la bonanza 

amapolera como el conflicto de su pueblo. Narra que 

llegaron “los caqueteños” a comprar amapola y 

darles plata a las personas. No encuentra una 

relación entre este hecho y el conflicto armado. 

 

 

Niña yanacona de 11 años quien expresa 

explícitamente el conflicto como no respetar las 

opiniones de los demás, ejemplificando la situación 

que se vive en su comunidad con las Mingas 

Comunitarias. 

 

 

 

 

Niño de 7 años que dibuja la llegada de los barcos de 

los colonizadores como el conflicto armado en su 

territorio, dibujando el Cerro la Quinquina y un 

actor armado asesinando a alguien. 
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Niño yanacona de 11 años que relata, al explicar su 

dibujo, que se trata de un guerrillero asesinando a un 

campesino porque no le quiere dar sus tierras. 

 

Dibujo de un niño yanacona de 8 años, quien relata 

que ese es un señor a quien mató una pistola que 

nadie manejaba, porque robaba. 

 

 

 

 

 

    Dibujo de un niño yanacona de 9 años quien relata que los 

      soldados y los guerrilleros están peleando, y que no tiene idea de por qué.
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Apéndice D – Guion de Entrevistas en Profundidad. 

 

Presentación del equipo y el objetivo de la investigación:  

Hola (nombre), buenos días/tardes. Como ya te habíamos dicho, somos Felipe Orduz y Natalia 

Peláez, estudiantes de Psicología de la Pontificia Universidad Javeriana en Bogotá, y en este 

momento estamos realizando nuestro trabajo de grado y apoyando al Cabildo Mayor en un tema 

particicular relacionado con el proceso de reparación colectiva del pueblo Yanacona.  

Gracias por concedernos esta entrevista. Antes de comenzar queremos que sepas que decidimos 

invitarte a este espacio porque nos hemos dado cuenta de que tienes experiencias, sentimientos y 

conocimientos que son muy relevantes para el proceso que está viviendo todo el Pueblo 

Yanacona en el tema de reparación colectiva, y que tus comprensiones sobre los daños colectivos 

que ha vivido la comunidad y sus implicaciones para la comunidad, son un aporte significativo 

para este proceso y la investigación que estamos construyendo juntos.  

Es importante aclarar que la conversación que vamos a tener tiene un carácter confidencial, que 

la información será utilizada para apoyar el proceso de la comunidad y en nuestro trabajo, con un 

carácter de anonimato. Puedes responder o no responder las preguntas que te vamos a hacer, y 

también podemos acabar la entrevista cuando lo desees. La idea es que este sea un espacio de 

confianza y respeto, por lo que estamos aquí para ti. Finalmente, para nosotros sería muy útil 

grabar esta conversación, para no perdernos nada de lo que nos compartes. ¿Estás de acuerdo con 

eso? ¿Tienes alguna pregunta? De acuerdo, entonces por favor lee y firma este consentimiento 

informado, básicamente tiene la información que te acabamos de proporcionar. 

Ahora necesitamos pedirte unos datos que, como dijimos, tienen un carácter de confidencialidad. 

Nombre completo: 

Edad: 

Género: 

Comunidad de origen: 

Comunidad en que habita actualmente: 

Gracias. Ya entrando en el tema que nos convoca hoy, quisiéramos devolvernos al grupo de 

discusión que tuvimos con otros(as) mujeres/hombres/jóvenes. 
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Las preguntas a continuación están ordenadas por categoría. Realizar la entrevista teniendo en 

cuenta la anterior solicitada, en el orden que se considere, en ese momento, conveniente. 

Hechos victimizantes 

Allí conversamos sobre los hechos que ha vivido tu comunidad que han afectado, no solo a 

algunas personas de forma individual, sino también a la comunidad como tal de forma colectiva. 

(Repasar la información recogida en el grupo de discusión). Queremos entonces saber si hay 

algún hecho que quieras agregar que haya afectado a la comunidad. 

Daños colectivos 

¿Cómo era un día en la comunidad antes de que esto ocurriera? ¿Qué viviste? ¿Qué has 

escuchado? ¿Cómo lo imaginas? 

¿Cómo fue cambiando esto cuando empezaron a ocurrir los hechos de los que hemos hablado en 

la comunidad? (Tener en cuenta los pilares del plan de vida del Pueblo para profundizar en la 

conversación). 

¿De qué maneras esto ha afectado la cosmovisión del pueblo y las costumbres ancestrales? 

Significados sociales 

¿Qué es ser indígena Yanacona? 

¿Cómo te contaban los mayores que era la vida de los yanaconas antes? 

(Indagar por percepciones de daños específicos según se identifiquen previamente. Las respuestas 

de la comunidad, las consecuencias de los hechos victimizante en cambios de la cotidianidad) 

¿Cómo notas que ha cambiado la comunidad después de vivir todas estas cosas? ¿Qué crees que 

se ha perdido, ganado o afectado de la vida cotidiana?  

¿Cómo ha enfrentado la comunidad todas estas situaciones? 

 ¿Qué se siente ser indígena Yanacona hoy en día? 

Medidas de reparación 

¿Qué tendría que pasar para que ustedes, como comunidad, se sientan reparados? 

¿De qué maneras esto se haría evidente en la cotidianidad de la comunidad, si ocurriera? 

 

¿Quisieras agregar algo más antes de terminar? 

Muchas gracias por tu tiempo y por todo esto que has compartido con nosotros.  
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Apéndice E – Guion de Entrevistas en Profundidad a funcionarias de la UARIV. 

 

Presentación del equipo y el objetivo de la investigación:  

Hola (nombre), buenos días/tardes. Como ya te habíamos dicho, somos Felipe Orduz y Natalia 

Peláez, estudiantes de Psicología de la Pontificia Universidad Javeriana en Bogotá, y en este 

momento estamos realizando nuestro trabajo de grado y apoyando al Cabildo Mayor Yanacona a 

recoger los significados sociales del daño colectivo del conflicto armado en uno de sus 

resguardos ancestrales, Ríoblanco. 

Antes que nada, quisiéramos agradecerte por concedernos esta entrevista. Decidimos invitarte a 

este espacio porque nos dimos cuenta, en este proceso, de la importancia de integrar la mirada 

institucional de los procesos de reparación a sujetos colectivos desde las voces de las personas 

que se dedican a hacer de la reparación a sujetos colectivos un hecho para las comunidades. 

Tenemos relatos de cómo siente ésta comunidad indígena al Estado, tenemos como recurso a 

autores que han hecho un análisis crítico de la institucionalidad en los procesos de reparación 

colectiva, particularmente en el proceso de Justicia y Paz, y nos hace falta precisamente la mirada 

desde la institución. La idea de este espacio es poder recoger las experiencias que como 

funcionaria de la UARIV has tenido, las fortalezas, alcances y limitaciones que ves en el 

programa y particularmente cuando el proceso involucra grupos étnicos. 

Es importante aclarar que la conversación que vamos a tener tiene un carácter confidencial, que 

la información será utilizada para apoyar el proceso de la comunidad y en nuestro trabajo, con un 

carácter de anonimato. Puedes responder o no responder las preguntas que te vamos a hacer, y 

también podemos acabar la entrevista cuando lo desees. La idea es que este sea un espacio de 

confianza y respeto, por lo que estamos aquí para ti. Finalmente, para nosotros sería muy útil 

grabar esta conversación, para no perdernos nada de lo que nos compartes. ¿Estás de acuerdo con 

eso? ¿Tienes alguna pregunta? De acuerdo, entonces por favor lee y firma este consentimiento 

informado, básicamente tiene la información que te acabamos de proporcionar. 

Ahora necesitamos pedirte unos datos que, como dijimos, tienen un carácter de confidencialidad. 

Nombre completo: 

Cargo: 
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Ya para entrar en materia, ¿podrías contarnos un poco cómo es el Programa de Reparación 

Colectiva que está propuesto ahora y qué particularidades tiene éste para sujetos colectivos 

étnicos? 

o La UARIV fue creada con un tiempo limitado de 10 años en los se esperaba que repararan a 

4 millones de víctimas. Para sujetos colectivos, ¿cómo va ese pronóstico? ¿Cuántos sujetos 

colectivos han sido reparados en Colombia? ¿Cuántos de esos son étnicos? ¿Cuántos son 

comunidades indígenas? ¿Cuántas solicitudes tienen? ¿Cuántas étnicas y cuántas 

particularmente de comunidades indígenas? 

o ¿Qué procesos de reparación a sujetos colectivos puedes valorar como procesos que hayan 

fracasado o tenido un “mal” desarrollo? ¿Qué es lo que más se dificultó en este proceso? 

¿Por qué crees que el proceso resultó de esa manera? ¿Qué habrían podido hacer para que 

el desarrollo y/o resultado fuera distinto? ¿Qué pasó con ese proceso entonces? ¿Cómo 

están esos sujetos colectivos hoy en día? ¿Qué aprendizajes tuvieron? 

o ¿Qué casos de reparación a sujetos colectivos étnicos puedes referenciar como exitosos? 

¿Qué puedes resaltar de este proceso? ¿Qué permitió que se diera de esta manera? ¿Cómo 

están hoy estos sujetos colectivos? ¿Qué aprendizajes tuvieron? 

o ¿Qué dificultades crees que existen en los procesos de reparación a sujetos colectivos 

étnicos? ¿Existen maneras en que se da la revictimización de las comunidades? ¿Cuáles? 

¿Qué se ha hecho para mitigarlas? ¿Qué limitaciones institucionales existen? ¿Qué 

dificultades se presentan al entrar en diálogo con la comunidad? 

o ¿De qué manera se definen las metodologías para el desarrollo del Plan de Reparación 

Colectiva? ¿De qué maneras participa la comunidad? En tu experiencia, ¿qué tanto valor se 

le otorga a que estas metodologías sean concertadas con la comunidad, como lo propone la 

normativa?  

o ¿Cómo evalúas la participación de las comunidades durante todo el proceso: desde la 

identificación hasta el seguimiento del Plan de Reparación? ¿Cómo se da el diálogo 

intercultural, si se da? 

o ¿De qué manera se da la caracterización del daño y la formulación del pliego de medidas de 

reparación? ¿Cómo se involucra a la comunidad en estos procesos? ¿Has encontrado alguna 
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dimensión o aspecto del daño que la comunidad exprese y que no sea tenida en cuenta 

durante los procesos de reparación a través de las medidas? ¿Qué dificultades hay? 

o ¿Cuáles son los principales aprendizajes que han tenido en los procesos adelantados hasta 

ahora? ¿Qué retos existen en los procesos de reparación a sujetos colectivos? ¿Qué aspectos 

consideras que es necesario fortalecer aún más? ¿Cuáles son las limitaciones estructurales 

que impactan estos procesos? 

 

Ya para terminar, ¿quisieras contarnos algo más? 

 

Bueno, muchísimas gracias por tu tiempo y por toda la información que nos compartes. Todo 

esto es muy útil para el trabajo que venimos realizando, no solo para hacer un análisis académico 

sino también para retroalimentar al Pueblo Yanacona y hacer recomendaciones que permitan que 

el proceso que se va a empezar a adelantar desde el próximo año sea más fluido. Nuevamente, 

muchas gracias.  
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Apéndice F – Ejemplo de categorización y análisis. 

Cada una de las transcripciones fue analizada por los investigadores y categorizada 

teniendo en cuenta un color por unidad de análisis, de la siguiente forma: 

● Percepciones sobre el conflicto armado 

● Fragmentación del tejido social 

● Pilar Político 

● Pilar Económico 

● Pilar Social 

● Pilar Cultural 

● Pilar Ambiental 

● Pilar Relaciones internas y externas 

A continuación, se presenta un fragmento que ejemplifica lo anterior. 

 

H9: Buenos días, pues yo quiero hacer un poquito de historia, historia de la gente. Aquí en 

nuestro resguardo, en unos años atrás, como el 70, 75, en el territorio de paz, en Ríoblanco no 

teníamos, la gente vivía tranquila, no teníamos ninguna complicación con nadie, únicamente 

teníamos pobreza, pero vivíamos tranquilos, dormíamos tranquilos. A partir de los años fue 

incurriendo muchas cosas, se fue avanzando, aquí no teníamos carreteras, por mucho había hasta 

la Sierra (a una hora – hora y media actualmente en carro por vía destapada). Nos transitábamos 

de aquí a la Sierra a pie, a caballo, no teníamos inconvenientes por ninguna cosa del conflicto. A 

partir de los años los conflictos se vienen oían en Colombia era en otros departamentos o en otros 

municipios lejos de aquí. A partir como del 80 nos decía la gente que la gente armada llegaron a 

estos territorios y fue real, al fin fue llegando la realidad y se fue desplazando de muchos 

territorios la gente armada a estos territorios. Y de eso vienen ya las consecuencias que está 

contando la gente. La guerrilla empezó a llegar a estos territorios y se nos complicó todo ya. Del 

regreso viene el narcotráfico, pero no es culpa de la comunidad. Nosotros no sabíamos qué era 

eso, aquí la planta de amapola existía, algunas personas mayoras la utilizaban para remedio. 

E: ¿Remedios de qué? 

H9: Remedios pues ellos la preparaban en algunas formas para el dolor de estómago; la planta 

existía, se daba en las huertas. Ella es una planta silvestre como cualquier otra planta, y estaba 

así, sembrada en las huertas. Los científicos, los que estudian las plantas, le hayan alguna 

sustancia que puede servir y llegan a estos territorios con esa expectativa, que la planta sirve y 

que la planta es valiosa. En algunas otras partes pues ya se utiliza y sacan algunos alucinógenos 

de eso. Y como aquí no se sabe ni sabíamos para qué es. En ese tiempo llega eso ya, y que la 

planta servía y empezaron que era valiosa, y como la planta existía, la semilla existía, pues 

empezaron a crecerla, a sembrarla, y pues, como la compraban, pues como acá nadie la utilizaba 

para alguna otra cosa, sino nada, viendo que la planta daba plata pues la sembró la gente. La 
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semilla la crecieron. Y eso también pues fue la consecuencia que la gente cuenta ahora, empezó a 

entrar gente armada, también fuera de eso, conflictos entre las mismas comunidades. A 

cambiarnos la situación, veía, los cambió la situación de alimentarnos. Todo eso, todo nos fue 

cambiando y todo fue digamos un descuadre en la situación del trascender de la gente. Y, y 

cuando llega ya se nos instalan pues los grupos armados, tuvimos ya, tuvimos lo que cuenta la 

gente, muchas consecuencias: miedo, desplazamiento; y eso pues, pero la gente aquí en nuestro 

pueblo, pues, hay muy resistente y eso a nuestro territorio. En el 2001, me acuerdo yo, en el 2001 

tuvimos una reunión con el personal de las fuerzas armadas de las FARC, para que aquí no se nos 

instalaran, y la gente fue. Esa gente también nos oyó las súplicas y la gente se retiró, y nos 

atendió las súplicas que hicimos las comunidades y nos fueron dejando en paz, se fueron 

retirando un poco a los otros municipios, y aquí nos fueron dejando en paz. Pasaban ellos y, pero 

ya no se instalaban. Ya tampoco también los que los perseguían, que es el ejército, pasaban así de 

derecho en búsqueda, pero ya no hemos tenido esa zozobra como la teníamos antes. Los grupos 

armados se nos fueron retirando, y con la súplica también de la comunidad y de los cabildos, 

pues, que existen en nuestros resguardos. Ellos atendieron y, y a, a partir de hace como unos ocho 

años ya hemos podido vivir tranquilos en este resguardo, ya hemos podido dormir tranquilos y en 

este momento tenemos paz un poco. Pero pues han quedado esas consecuencias, porque ya, como 

la gente lo ha dicho, esos daños son irreparables ya. Eso ya, yo creo que queda la historia pues, 

puede que lleguemos otra vez a la normalidad pero quedan esas secuelas que nunca se, que nunca 

se olvidan. Y en cuestión de la amapola nosotros mismos tuvimos conversaciones aquí de con las 

mismas comunidades, y eso de las fumigaciones era culpa casi que de nosotros mismos, porque 

nosotros mismos la sembrábamos la amapola, a cuadros pequeños porque los territorios son 

pequeños. Y como contaba aquí el compañero H7, pues los que no sembraban recibían también la 

consecuencia por la fumigación. Ahí todos caíamos en el error, todos nos cubría la afectación. 

Por conservar unos tubitos la pagábamos, quedábamos sin las plantas de alimentarnos, sin los 

potreros para ir a poner ganado, nos quedábamos sin nada, por eso tomamos la decisión de ir 

dejando también la, la siembra de la planta ilícita. Aquí tomamos decisiones, también aquí en 

estas reuniones, y fue así que fuimos disminuyendo también la siembra de, de la amapola. Con 

esa forma también hemos ido recobrando un poco de tranquilidad. Ahora casi no se ve, es muy 

poca la que se ve, ya es algunas personas muy pocas las que la cultivan, y por esa forma nosotros 

también hemos reestablecido nuestro territorio. Estamos pensando también que de esta forma 

fuéramos caminando hasta que logremos la tranquilidad, la paz, y eso sería lo que anhelamos 

todos. Pero pues, ahora, como están diciendo ustedes tomando todas estas cosas que han pasado, 

pero no creo que lo que pasó pues ya pasó y… (Silencio y un par de lágrimas). Sí, y esto, es muy 

triste, pero yo creo que con ayuda de todos, de Dios, (se le quiebra la voz) volvemos a la 

normalidad. Y el Estado pues si siente y tiene la voluntad de reparar todo lo que ha pasado, pues 

bienvenido sea. Sino pues, entre todos hacemos la tranquilidad, eso de cada persona va el 

pensamiento para llegar a una tranquilidad, eso depende de cada persona. Ahí no más dejo. 

E: Muchas gracias. 
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Apéndice G. Declaración consentimientos informados. 

Consentimiento informado para acudientes de menores de edad. 

 

Yo, …………………………………..., Cédula de Identidad …………………………….., de 

…………………………, mayor de edad, con domicilio en ………………………………, 

autorizo la participación de ………………………………, como su acudiente, en el proyecto de 

investigación “Significados de los daños colectivos causados por el conflicto armado al Pueblo 

Indígena Yanacona y su impacto en los pilares del Plan de vida del Pueblo”, en el cual los 

investigadores podrán grabar sus declaraciones y utilizar la información que proporcione con 

fines académicos, sabiendo que dicha información será confidencia. 

 

Finalmente, declaro que los investigadores responsables, han manifestado su voluntad de aclarar 

cualquier duda importante que me surja sobre su participación en la actividad realizada. Se me 

informa que está en el derecho de no contestar preguntas que no quiera, y que puede abandonar 

las actividades en el momento en que lo desee. 

 

 

He leído el documento, entiendo las declaraciones contenidas en él y la necesidad de hacer 

constar mi consentimiento, para lo cual lo firmo libre y voluntariamente. 

 

 

 

Fecha: …………………….……..                                                    Hora: ………………… 

 

 

Firma de la persona que consiente:                        …………………………………………. 

 

 

Firma del investigador:                                         ..…………………………………………. 



Significado social del daño: Pueblo Yanacona             

103 
 

Consentimiento informado a adultos de la comunidad de Ríoblanco. 

 

 

Yo, …………………………………..., Cédula de Identidad …………………………….., de 

…………………………, mayor de edad, con domicilio en ……………………………………, 

autorizo a los investigadores responsables del proyecto de investigación “Significados de los 

daños colectivos causados por el conflicto armado al Pueblo Indígena Yanacona en relación a 

los pilares del Plan de vida del Pueblo” a grabar mis declaraciones y utilizar la información que 

proporcione con fines académicos, sabiendo que dicha información será confidencia. 

 

Finalmente, declaro que los investigadores responsables, han manifestado su voluntad de aclarar 

cualquier duda importante que me surja sobre mi participación en la actividad realizada. Se me 

informa que estoy en el derecho de no contestar preguntas que no quiera, y que puedo abandonar 

las actividades en el momento en que lo desee. 

 

 

He leído el documento, entiendo las declaraciones contenidas en él y la necesidad de hacer 

constar mi consentimiento, para lo cual lo firmo libre y voluntariamente. 

 

 

 

Fecha: …………………….……..                                                    Hora: ………………… 

 

 

Firma de la persona que consiente:                        …………………………………………. 

 

 

Firma del investigador:                                         ..………………………………………….  
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Consentimiento informado a funcionarias de la UARIV. 

 

FECHA:  

DIA:             MES:                AÑO: 2016 

 

Yo __________________________________ identificado con CC Nº____________________ 

de _________________, autorizo a los estudiantes de noveno y décimo semestre de Psicología de 

la Pontificia Universidad Javeriana, Natalia Peláez Pérez identificada con CC N° 1015445766 de 

Bogotá y Felipe Orduz López con CC N° 1014217801 de Bogotá para desarrollar conmigo una 

entrevista, grabar mis declaraciones y utilizar la información que proporcione con fines 

académicos, en la realización del proyecto de grado coordinado por María Margarita Echeverri, 

profesora de Psicología de la Pontificia Universidad Javeriana, en el tema “Significados de los 

daños colectivos causados por el conflicto armado al Pueblo Indígena Yanacona y su impacto en 

los pilares del  Plan de Vida del Pueblo”. 

Lo anterior, teniendo claro que la información que proporcione se mantendrá en la 

confidencialidad, que esta actividad no tendrá ninguna repercusión en mí vida, que estoy en el 

derecho a no contestar preguntas que no quiera y que puedo abandonar la entrevista en el 

momento que lo desee.  

He leído el documento, entiendo las declaraciones contenidas en él y la necesidad de hacer 

constar mi consentimiento, para lo cual lo firmo libre y voluntariamente. 

 

 

Firma de la persona que consiente:                                    Firma del investigador: 

 

 ___________________________                                      ___________________________ 

 

Cédula de Ciudadanía:  

 

____________________________  
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Apéndice H – Marco normativo y jurídico de la reparación a indígenas en Colombia. 

En el siguiente apéndice se presenta la normativa nacional e internacional que reconoce 

derechos de los pueblos indígenas con una breve descripción de las mismas, y la manera en que 

desde ahí se definen algunos conceptos esenciales para la presente investigación. 

Constitución Política de Colombia  

La Constitución Política de Colombia legislada en el año 1991, contiene una serie de 

artículos dedicados específicamente a los pueblos indígenas. 

En el Capítulo 5. De las Jurisdicciones Especiales, el Artículo 246 determina que las 

autoridades de los pueblos indígenas pueden ejercer funciones jurisdiccionales dentro de su 

ámbito territorial, regidas bajo sus propias normas y procedimientos, siempre que no sean 

anticonstitucionales. 

En el Título XI De la organización territorial; Capítulo 1. De las disposiciones generales, 

en el artículo 286 se determina que entre las entidades territoriales como los departamentos, 

distritos y municipios, están también los territorios indígenas. En el Capítulo 4. Del régimen 

especial, en el Artículo 329 se determina que la conformación de entidades territoriales indígenas 

se realizará según lo dispuesto en la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, su delimitación 

será realizada por el Gobierno Nacional con participación de representantes del as comunidades 

indígenas. Se afirma también que los resguardos son propiedad colectiva y no enajenable. 

En el capítulo anterior, en el Artículo 330, se determina que “De conformidad con la 

Constitución y las leyes, los territorios indígenas estarán gobernados por consejos conformados y 

reglamentados según los usos y las costumbres de sus comunidades” (Constitución Política de 

Colombia, 1991), ejerciendo gran variedad de funciones como: velar por la aplicación de normas 

legales sobre el uso de sus suelos y el poblamiento de sus territorios, diseñar políticas, planes y 

programas de desarrollo económico y social en armonía con el Plan Nacional de Desarrollo, 

promover inversiones públicas en sus territorios y velar por su debida ejecución, percibir y 

distribuir los recursos, velar por la preservación de los recursos naturales, coordinar los 

programas y proyectos por las comunidades en su territorio, colaborar para mantener el orden 

público dentro del territorio, representar los territorios ante el Gobierno Nacional y otras 

entidades, entre otras.  
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Es importante señalar el parágrafo establecido en el mismo artículo, que menciona que la 

explotación de los recursos naturales dentro de los territorios se debe hacer sin detrimento de la 

integridad cultural, social y económica de las comunidades indígenas que habitan el territorio; 

siendo el Gobierno el encargado de propiciar la participación de representantes de las 

comunidades en las decisiones que se adopten respecto a dicha explotación. 

Finalmente, en el Capítulo 4. De la distribución de los recursos y de las competencias, en 

el Artículo 356, modificado por el Acto legislativo 1 de 2001, Artículo 2° se dictamina que la ley 

a iniciativa del Gobierno fijará los servicios a cargo de la Nación y de los Departamentos, 

Distritos y Municipios, determinando la cantidad de recursos financieros que se proveen para su 

adecuado desarrollo. Aquí se incluyen como beneficiarias “las entidades territoriales indígenas, 

una vez constituidas. Así mismo, la ley establecerá como beneficiarios a los resguardos 

indígenas, siempre y cuando estos no se hayan constituido en entidad territorial indígena” 

(Constitución Política de Colombia, 1991). 

Por otro lado, la Constitución Política de Colombia determina los derechos fundamentales 

de los colombianos, derechos que deben ser garantizados por el Estado colombiano, y que tienen 

un carácter de exigibilidad sin distinción étnica, racial, de género u otras. 

Sentencia T-025 de 2004 

La sentencia T-025 de 2004, fue dictada a partir de la tutela de asociaciones de 

desplazados, y busca las condiciones para que las asociaciones de desplazados interpongan la 

acción, dadas las condiciones de extrema vulnerabilidad de esta población. Siendo las víctimas 

del desplazamiento forzado personas que han vivido una vulneración múltiple, masiva y continua 

de sus derechos fundamentales, se conforman las asociaciones de desplazados con el fin de 

apoyar a la población desplazada en la exigencia y defensa de sus derechos. Esta población, se 

determina, debe tener un trato preferente por parte del Estado, debido a su estado de indefensión. 

A su vez, la sentencia declara el estado inconstitucional de las cosas en materia de 

desplazamiento forzado, velando por la protección de los derechos fundamentales de las personas 

e indígenas desplazados. En este proceso busca involucrar la intervención de distintas entidades 

para atender problemas de orden estructural, en concordancia con los compromisos de mandatos 
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constitucionales y legales, y de los recursos asignados para que las víctimas puedan tener un goce 

efectivo de sus derechos (Sentencia T-025, 2004).  

Esta sentencia es de gran importancia debido a que el desplazamiento forzado, como se 

mencionó, ha sido una de las mayores violaciones y daños causados al Pueblo Yanakona en el 

marco del conflicto armado interno colombiano, y el Plan de Salvaguarda que construye el 

Cabildo Mayor, en este marco, es un referente importante de la presente investigación. 

Auto 004 de 2009 

A raíz de lo dictaminado en la T-025 de 2004, y en miras de superar estas problemáticas 

en lo referente a los pueblos indígenas, se crea el Auto 004 de 2009, que busca la construcción e 

implementación de un Programa Nacional de Garantías y 34 Planes de Salvaguarda Étnica, 

teniendo en cuenta que el conflicto armado ha afectado a los indígenas encontrándose una 

reducción drástica en su población. Así, el Auto 004 pretende garantizar la pervivencia de los 

pueblos en condiciones dignas, seguras y autónomas de acuerdo con su voluntad. 

Ley 1448 de 2011 

La ley 1448 de 2011, o también llamada Ley de víctimas, dicta las medidas de atención, 

asistencia y reparación integral a las víctimas del conflicto armado interno. En ella se establece, 

para los pueblos indígenas, que se realizará una norma específica para este grupo étnico, con 

consulta previa, con el fin de respetar sus usos y costumbres, y sus derechos colectivos, en 

conformidad con el artículo 205 de esta misma ley. Dicho artículo da un plazo de seis meses para 

expedir dicha normativa que regule los derechos y garantías de las víctimas pertenecientes a 

pueblos y comunidades indígenas, y otros grupos étnicos; incluyendo en ella un enfoque 

diferencial. Esta debe ser concertada entre el gobierno nacional y las autoridades y 

organizaciones representativas de los pueblos indígenas. 

Decreto 4633 de 2011 

A raíz de lo establecido en la Ley de Víctimas, se construye y expide el Decreto 4633 de 

2011 para la asistencia, atención, reparación integral y restitución de derechos territoriales a 

víctimas indígenas, sus comunidades y sus pueblos, siendo la ruta jurídica para este proceso. 

De este decreto es fundamental resaltar que se considera como víctima a las personas 

individuales, a las comunidades, a los pueblos, y, por primera vez, al territorio. Con todo lo 
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anterior se determina que los procesos a realizar con población indígena afectada por el conflicto 

armado deben darse de acuerdo a los usos, costumbres, saberes y tradiciones ancestrales de los 

pueblos indígenas, en el marco de su normativa propia, el plan de vida y la cosmovisión de cada 

pueblo en particular (Decreto 4633, 2011). 

Decretos 1953 y 2333 de 2014 

Estos dos decretos refieren al poder autonómico de los pueblos indígenas. El primero, 

Decreto 1953 de 2014, menciona la autonomía entorno a la administración de los sistemas 

propios de los pueblos indígenas con el fin de poner en funcionamiento los Territorios Indígenas. 

Por su parte, el Decreto 2333 de 2014, establece los mecanismos para la protección y seguridad 

efectiva de los territorios, ocupados o poseídos ancestralmente o de forma tradicional, por los 

pueblos indígenas. 

Ambos decretos son relevantes para la construcción de la propuesta de reparación integral 

para el Pueblo Yanakona debido a que refiere directamente a la autonomía sobre los territorios y 

su funcionamiento, y dan importancia a la relación especial de los pueblos indígenas con las 

tierras y territorios sagrados que, como ya se mencionó, han sido afectados de forma significativa 

en el marco del conflicto armado colombiano. 

Declaración de Naciones Unidas sobre los derechos de los pueblos indígenas 

La declaración de las Naciones Unidas sobre los derechos de los pueblos indígenas es un 

documento detallado sobre los derechos fundamentales de los pueblos indígenas, entre ellos el 

derecho a vivir con dignidad, a mantener y fortalecer sus propias instituciones, culturas y 

tradiciones y a buscar su propio desarrollo en conformidad con sus necesidades e intereses (ONU, 

2007).  

En él se reconoce que los pueblos indígenas han sufrido injusticias históricas como 

resultado de la colonización, de la desposesión de tierras, territorios y recursos, entre otras cosas, 

impidiendo que hagan un ejercicio de sus derechos en conformidad con sus intereses y 

necesidades. Adicionalmente, se afirma en ella que “si los pueblos indígenas controlan los 

acontecimientos que los afectan a ellos y a sus tierras, territorios y recursos podrán mantener y 

reforzar sus instituciones, culturas y tradiciones y promover su desarrollo de acuerdo con sus 

aspiraciones y necesidades” (ONU, 2007, p. 2). Por lo cual resuelve que los indígenas, de forma 
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individual y colectiva, tienen derecho al disfrute pleno de todos los derechos humanos y 

libertades fundamentales reconocidas en la Carta de las Naciones Unidas y la Declaración 

Universal de los Derechos humanos, así como otras normas internacionales de derechos 

humanos. Todo lo anterior enmarcado en las particularidades de cada pueblo indígena, a nivel 

cultural, espiritual, político, organizativo, educativo, étnico, entre otros, de la cosmovisión y plan 

de vida (ONU, 2007). 

Convenio 169 de 1989, sobre los pueblos indígenas y tribales, de la OIT 

El convenio 169 de la OIT sobre los pueblos indígenas y tribales es un instrumento 

jurídico internacional que trata de forma específica los derechos de los pueblos indígenas y 

tribales, el cual ha sido ratificado en 20 países, entre ellos en Colombia. A partir de la ratificación 

el país tiene un año para alinear la legislación, políticas y programas necesarios para garantizar y 

proteger las condiciones de vida dignas de los pueblos indígenas. En ella se incluye la no 

discriminación, las medidas especiales para esta población, el reconocimiento de la cultura y 

otras características específicas de esta población, la consulta y participación de los pueblos 

indígenas y el derecho a decidir las prioridades para el desarrollo (OIT, 1989). 

Todo este marco normativo es fundamental porque implica un contexto bajo el que se 

enmarcan a las víctimas, los hechos victimizantes y los daños sufridos. Este marco se presenta a 

continuación.  

En el marco de la Ley 1448 de 2011, se define como víctima a personas que de forma 

individual o colectiva hayan sufrido un daño por hechos ocurridos a partir del 1ero de Enero de 

1985 en el marco del conflicto armado interno colombiano, infringiendo el Derecho Internacional 

Humanitario.  

Adicionalmente, según el decreto 4633 de 2011, víctimas son los pueblos o comunidades 

indígenas como sujetos colectivos, y sus integrantes de forma individual, que hayan sufrido 

daños como consecuencia de violaciones graves de normas internacionales de derechos humanos, 

de derechos fundamentales y de derechos colectivos a partir de la misma fecha establecida en la 

Ley 1448 de 2011 en el marco del conflicto armado interno, o por factores subyacentes y 

vinculados a dicho conflicto.  



Significado social del daño: Pueblo Yanacona             

110 
 

Ahora bien, teniendo en cuenta el marco normativo internacional, como la Declaración de 

las Naciones Unidas para el tema de Víctimas (2013), se entiende como víctimas a las personas 

que de forma individual o colectiva sufran daños, lesiones físicas o mentales, sufrimiento 

emocional, pérdida financiera, o en general el deterioro o pérdida de los derechos fundamentales, 

como consecuencia de acción u omisión.  

Por su parte, a raíz del Conflicto Armado en Colombia, existen diversos daños tipificados 

que afectan a las poblaciones indígenas. Según el Decreto de Ley No. 4633 de 2011, Título II 

Capítulo I, existen daños individuales, colectivos, individuales con efectos colectivos, a la 

integralidad cultural, al territorio, a la autonomía e integridad política y organizativa, a las 

mujeres indígenas, a los hombres y mujeres indígenas mayores, a los derechos de los niños, niñas 

y jóvenes indígenas, y a las personas de especial protección. Dichos daños están siempre 

enmarcados en el conflicto armado colombiano y factores subyacentes (Decreto 4633 de 2011). 

Los daños y afectaciones individuales se dan en dimensiones materiales, físicas, 

psicológicas, espirituales y culturales, que vulneran el lazo de la víctima con su comunidad, 

territorio y pueblo. Por su parte, los daños colectivos son los que violan la dimensión material e 

inmaterial, derechos y bienes de los pueblos y comunidades indígenas como sujetos colectivos de 

derechos. También, los daños individuales con efectos colectivos son aquellos que sufre una 

víctima perteneciente a un pueblo o comunidad, y que pone en riesgo la estabilidad social, 

cultural, político-administrativa, organizativa y ancestral del pueblo (Decreto 4633 de 2011). 

Por otro lado, el daño a la integralidad cultural comprende ámbitos materiales y sistemas 

simbólicos, en lo intangible y espiritual. Se entiende este daño como la profanación externa de los 

sistemas de pensamiento, organización y producción identitaria de los pueblos indígenas. Por su 

parte, el territorio es de gran importancia debido a que es concebido por las comunidades 

indígenas como un sustento de identidad y armonía, según la cosmovisión de los pueblos, 

convirtiéndose en un ámbito de la vida social, cultural, económica y espiritual. En este sentido, 

los daños al territorio son “aquellos que vulneran el equilibrio, la armonía, la salud y la soberanía 

alimentaria de los pueblos indígenas” (Decreto 4633 de 2011, Art. 45, p. 25). 

Siguiendo ésta línea, el daño a la autonomía e integridad política y organizativa se da 

cuando no hay consultas previas e informadas o cuando éstas son inapropiadas, cuando hay 
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cooptaciones o manipulaciones, o cuando hay actos de irrespeto a las autoridades tradicionales 

indígenas por parte de actores armados. Todo lo anterior debilita o divide los pueblos indígenas, 

sus autoridades, las organizaciones y las familias que los conforman (Decreto 4633 de 2011). 

Ahora bien, los daños a las mujeres indígenas se consideran en las dimensiones físicas, 

psicológicas, espirituales, sexuales y económicas, teniendo en cuenta que la violencia sexual se 

ha utilizado como estrategia de guerra, y que las mujeres se han explotado y esclavizado por 

actores externos para ejercer labores domésticas. Respecto a los daños a hombres y mujeres 

indígenas mayores, ellos pueden sufrir daños en su salud física, psicológica y espiritual, 

afectando a todo el pueblo al ser ellas y ellos considerados guardianes de la cultura de los pueblos 

indígenas (Decreto 4633 de 2011). 

Finalmente, el daño a los derechos de los niños, niñas y jóvenes indígenas como 

consecuencia directa del conflicto armado, consideran la desestructuración de los núcleos 

familiares, el reclutamiento forzado, el tráfico de drogas, la trata de personas menores de edad, la 

violencia sexual, los embarazos y prostitución forzada, la servidumbre, las minas antipersonales, 

las municiones abandonadas sin explotar, etc. Esto afecta directamente los derechos a “la familia, 

educación, alimentación, salud plena, salud sexual y reproductiva, educación, nacionalidad, 

identidad personal y colectiva, así como otros derechos individuales y colectivos de los cuales 

depende preservar la identidad y pervivencia de los pueblos indígenas” (Decreto 4633 de 2011, 

Art. 51). Y, los daños a personas de especial protección, son aquellos que afectan a personas con 

reconocimiento especial. 

Con todo lo anterior, según el decreto 4633 de 2011, la reparación integral para los 

pueblos indígenas consta de medidas que velan por el restablecimiento del equilibrio y la armonía 

en todo sentido, y debe permitir de manera integral la restauración de los daños ocasionados por 

los derechos de marco internacional, nacional y propio. Se da cuando se vulneran los derechos de 

los pueblos, ya sea porque el Estado no tomó medidas para garantizarlos o no los protegió, en 

ámbitos individuales, colectivos y territoriales, y en dimensiones materiales e inmateriales. 

Dichas medidas deben garantizar la permanencia física y cultural, así como la reproducción de 

los sistemas culturales de las comunidades indígenas, con autonomía (Decreto 4633 de 2011).  
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De este modo, se busca llenar los vacíos tras violaciones graves de derechos humanos de 

una persona, comunidad o pueblo, con el objetivo es garantizar la pervivencia de los pueblos en 

condiciones dignas, seguras y autónomas, siempre de acuerdo con la voluntad de estos. Estas 

también deben orientarse a buscar que el pueblo se fortalezca desde dentro para disfrutar sus 

derechos y enfrentar mejor cualquier situación: por ejemplo, mediante mecanismos de desarrollo 

propio, de formación de líderes, de trabajos internos culturales y espirituales, y de otras medidas 

que los pueblos deben determinar autónomamente (Decreto 4633 de 2011). 

En este proceso de reparación de los daños es necesario respetar los derechos a la consulta 

previa y al consentimiento libre, previo e informado de las comunidades indígenas. Los pueblos 

indígenas deben evaluar internamente su situación, revisar los daños, reconstruir las injusticias 

históricas, las violaciones de los derechos en el marco del conflicto armado y definir medidas 

para el futuro. El Estado debe garantizar este proceso, dialogar con los pueblos indígenas sobre 

las medidas que quieran aplicar y apoyar su implementación (Decreto 4633 de 2011). 

Los daños no solo se reparan realizando un análisis profundo de la situación, sino 

teniendo en cuenta un enfoque colectivo. La reparación a los daños colectivos como el territorio, 

la consulta previa, la cultura o la autonomía deben tener un enfoque colectivo, permitiendo el 

fortalecimiento de todo el pueblo. La comunidad debe decidir cuándo una reparación se dará de 

forma individual o colectiva.  

La reparación colectiva también se puede dar cuando el daño sufrido a una víctima 

individualmente pone en riesgo la capacidad política, cultural, social o espiritual de una 

comunidad o pueblo, o pone en riesgo la pervivencia y permanencia de las víctimas (Decreto 

4633 de 2011). 

El proceso de construcción del Plan Integral de Reparaciones Colectivas para los Pueblos 

y Comunidades Indígenas se da a modo de consulta previa e informada del Estado, a cargo de la 

Unidad Administrativa Especial de Atención y Reparación a víctimas, y las autoridades y 

organizaciones indígenas respectivas. Este plan debe tener en cuenta la cosmovisión y 

normatividad propia de la comunidad o pueblo indígena, de modo que las medidas tomadas para 

la reparación respondan a las necesidades concretas de las comunidades afectadas y privilegiando 

siempre su autonomía (Decreto 4633 de 2011). 
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La reparación integral es un proceso dirigido a reparar, como su nombre lo indica, los 

daños que han sufrido las víctimas del conflicto armado tras la violación de sus derechos, con el 

propósito de restablecerlos y que logren retomar sus proyectos de vida. De este modo, “la 

reparación debe encaminarse a enfrentar los daños derivados de dicha violación, con el fin de 

hacer desaparecer sus consecuencias, y a transformar las condiciones estructurales de 

discriminación que dieron lugar a la violación y que permiten comprender sus afectaciones 

diferenciadas” (ONU Mujeres, 2012, p. 32). Desde ahí se pretende construir medidas de 

reparación que sean transformadoras.  

Hasta hoy, dichas medidas se dividen en cinco: restitución, indemnización, satisfacción, 

rehabilitación y garantías de no repetición. La restitución busca que, en la medida de lo posible, 

las víctimas regresen a la situación en la que se encontraban antes del hecho victimizante o que 

recupere lo que perdió. En este caso, no debe regresarse a la persona a una situación de injusticia 

histórica, por lo que debe haber reparaciones transformadoras.  Esta medida se da sobre todo 

sobre los derechos territoriales, a través de los cuales los pueblos indígenas pueden recuperar 

territorios ancestrales, para que las autoridades competentes titulen los territorios, los sanen, los 

amplíen y los protejan contra la intervención de terceros (Decreto 4633 de 2011). 

Por su parte, la indemnización se da ante pérdidas que no se pueden recuperar pero se 

compensan con dinero. Si las violaciones fueron colectivas, la indemnización también puede 

serlo, por ejemplo, construyendo un fondo económico para el fortalecimiento comunitario. 

Respecto a la satisfacción, se busca reparar aquello que no es reparable a través del dinero, 

permitiendo que las comunidades continúen sus procesos de forma tranquila, segura, digna y 

autónoma, de acuerdo con la cultura y expectativas de la comunidad indígena (Decreto 4633 de 

2011). 

Ahora bien, la rehabilitación propende por el apoyo a las víctimas en la superación de las 

dificultades para el disfrute de sus derechos, a través, por ejemplo, de terapias físicas y 

psicológicas, o de apoyo legal. En el caso de los pueblos indígenas, esta puede ser prestada por 

las autoridades tradicionales o por el Estado, según la comunidad escoja. Finalmente, a través de 

las garantías de no repetición se busca generar condiciones para que los hechos victimizantes no 

vuelvan a ocurrir (Decreto 4633 de 2011). 


